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“Por la cual se legaliza el Desarrollo “ La Portada II Sector ” , ubicado en la localidad n'’ 07 Bosa, en

el Distrito Capital, se aprueba el Plano n'’. B264/4-23 y se dictan otras disposiciones

EL SECRETARÍO DISTRITAL DE PLANEACIÓN

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 3 del artículo
458 del Decreto Distrital 190 de 2004, el artículo 30 del Decreto Distrital 476 de 2015, los
literales h) y n) del artículo 5 del Decreto Distrital 432 de 2022 y,

CONSIDERANDO:

1. Marco normativo aplicable y competencia

Que el artículo 2.2.6.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 señala que la
legalización urbanística es el proceso mediante el cual la administración distrital reconoce la
existencia de un asentamiento humano, se aprueban los planos y se expide la reglamentación
urbanística respectiva.

Que mediante el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, modificado por el Decreto
Nacional 149 de 2020, se regularon las condiciones y procedimiento para la legalización
urbanística de asentamientos humanos constituidos por vivienda de interés social.

Que el mencionado Decreto Nacional 149 de 2020 modificó el artículo 2.2.6.5.2.6 del Decreto
Único Reglamentario 1077 de 2015, disponiendo un régimen de transición para su aplicación
así: “Las solicitudes de legalización urbanística de asentamientos humanos presentadas antes de la
entrada en vigencia de la presente modifIcaciÓn al capítulo 5 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes al momento de su
radicación ” .

Que el artículo 458 del Decreto Distrital 190 de 2004, norma vigente al momento de la
radicación completa de la solicitud de legalización del desarrollo “ La Portada II Sector ” , define
la legalización como “(...) el procedimiento mediante el cual la Administración Distrital, reconoce
apraeba planos, regptariza y expide la reglamentación, para los desarrollos humanos realizados
clandestinamente, que sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen de transición, a la fecha de expedición
del presente Plan, cumplan con las condiciones exigidas por la normatividad nacional. (..,)” .

Que la solicitud de legalización urbanística para el desarrollo “La Portada II Sector ” fue
presentada por la Secretaría Distrital de Hábitat ante la Secretaría Distrital de Planeación
mediante radicación n'’ 1-2018-72406 del 13 de diciembre de 2018, en consecuencia, le son
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“Por la cual se legaliza el Desarrollo “ La Portada II Sector” , ubicado en la localidad n'’ 07 Bosa, en

el Distrito Capital, se aprueba el Plano n'). 8264/4-23 y se dictan otras disposiciones ”

aplicables las disposiciones del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, previo a la
modificación mencionada en el Decreto Nacional 149 de 2020.

Que el Decreto Nacional 1203 de 2017, modificatorio del Decreto Único Reglamentario 1077
de 2015, suprimió la fecha límite del 27 de junio de 2003 como requisito para adelantar el
proceso de legalización de asentamientos humanos constituidos por vivienda de interés social y
facultó a las entidades territoriales para establecer las condiciones que se tendrán en cuenta en
el procedimiento de legalización.

Que los procedimientos aplicables para la legalización de los asentamientos humanos de origen
informal en el ámbito distrital se rigen por el Decreto Distrital 165 de 2023, no obstante, en su

artículo 45, dispuso la creación de un régimen de transición aplicable para las solicitudes de
legalización; estableciendo que si a la fecha de su entrada en vigencia, es decir el 10 de mayo
de 2023, contaban con auto de inicio expedido por la Secretaría Distrital de Planeación,
continuarán su trámite bajo las normas distritales vigentes al momento de la expedición de dicho
auto

Que dado que el Auto de Inicio del presente trámite de legalización fue emitido el 13 de mayo
de 2019, la presente actuación se rige por las disposiciones del Decreto Distrital 476 de 2015,
modificado por el Decreto Distrital 800 de 2018.

Que en Ima interpretación sistemática y armónica de las disposiciones transcritas, se concluye
que el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá reconoce que los procesos de legalización
que se adelanten en la ciudad, deben cumplir con las condiciones exigidas por las normas de
orden nacional.

Que con el fin de armonizar el contenido de las condiciones exigidas por el Decreto Único
Reglamentario 1077 de 2015 y sus modificaciones, en el trámite de legalización urbanística de

asentamientos humanos en el Distrito Capital, se expidió el Decreto Distrital 800 de 2018 “Por
medio del cual se modOca el Decreto Distrital 476 de 2015 'Por medio del cual se adoptan medidas
para articular las acciones de prevención y control, legatización urbanística, mejoramiento integral y
disposiciones relativas al procedimiento y se dictan otras disposiciones” .
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Que el artículo 5 del Decreto Distrital 800 de 2018 dispuso un régimen de transición aplicable
a los expedientes o procesos de legalización de asentamientos humanos de origen informal,
estableciendo que si a la fecha de su entrada en vigencia, es decir el 25 de diciembre de 2018,
contaban con un informe de viabilidad expedido por la Secretaría Distrital del Hábitat o
estuvieran radicados en legal y debida forma en la Secretaría Distrital de Planeación, se

adelantarían sin necesidad del informe jurídico y técnico.

Que el expediente urbanístico del desarrollo “ La Portada II Sector ” cuenta con informe de
viabilidad expedido por la Secretaría Distrital de Hábitat de fecha 10 de mayo de 2018, por
tanto, queda cobijado por lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Distrital 800 de 2018.

Que a la Subdirección de Barrios de la Secretaría Distrital del Hábitat, conforme al literal j) del
artículo 17 del Decreto Distrital 121 de 2008, se le asignó la función de “Coordinar la
operatividad del proceso de legalización y regularización de desarrollos, asentamientos o barrios
localizados en el Distrito Capital, previo a la presentación ante la Secretaría Distrital de Planeación
para su aprobación o improbación” .

Que los literales g) y h) del artículo 19 del Decreto Distrital 432 de 2022 le asignan a la
Subdirección de Mejoramiento Integral, antes Dirección de Legalización y Mejoramiento
Integral de Barrios de la Subsecretaría de Planeación Territorial, entre otras, las siguientes
funciones: “(...) g) Adelantar el proceso de adopción de legalización y formalización urbanística, h.)

Elaborar estudios para legalización y/o formalización urbanística de asentamientos humanos de origen
informal.

Que de conformidad con el artículo 17 de la Ley 2044 de 2020, es obligación de los municipios
y distritos iniciar los procesos de legalización y regularización urbanística de los asentamientos
humanos, que permitan reconocerlos como barrios legalmente constituidos.

2. De la solicitud de legalización urbanística del desarrollo “La Portada II Sector”

Que la Secretaría Distrital del Hábitat mediante oficio radicado ante la Secretaría Distrital de

Planeación bajo el n'’. 1-2018-72406 del 13 de diciembre de 2018, allegó la documentación
necesaria para proceder con el trámite de legalización del desarrollo “ La Portada II Sector” ,

ubicado en la localidad de Bosa.
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Que de conformidad con el artículo 2.2.6.5.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015,
se anexaron los siguientes documentos:

2.1 Copias de certificados de tradición y libertad, escrituras públicas y/o recibos de pagos
impuesto predial y/o de recibos de servicios públicos domiciliarios, promesas de
compraventa del predio o predios objeto de legalización.

2.2 Aerofotografía n'>. 1120 del vuelo 110010002208022009 del 8 de febrero de 2009,
certificada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, que evidencia la existencia
del desarrollo “La Portada II Sector ”, en dicha fecha.

2.3 Acta suscrita el 14 de noviembre de 2018, en la que se evidenció que más del cincuenta y
uno por ciento (51%) de los propietarios y/o poseedores de los inmuebles del desarrollo,
manifestaron su consentimiento y aceptación del plano de loteo del desarrollo “La Portada II

2.4 Plano de levantamiento del loteo actual.
Sector

3. Evaluación de la documentación

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.6.5.2.1 del Decreto Único Reglamentario
1077 de 2015, se realizaron inspecciones oculares por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat
y de la Secretaría Distrital de Planeación, entidades que determinaron las condiciones del
desarrollo en las Actas de Visita a Terreno del 10 de mayo de 2017 y del 3 de mayo de 2019,
respectivamente, concluyendo que el desarrollo “La Portada II Sector ”, presenta una estructura
urbana definida y una consolidación del 100%.

Que una vez analizada la documentación allegada por la Secretaría Distrital del Hábitat, la
Subsecretaría de Planeación Territorial encontró procedente dar inicio al proceso de legalización
del desarrollo “ La PoMada II Sector ”, en consecuencia, expidió Auto del 13 de mayo de 2019.

Que en el estudio jurídico catastral adelantado por la Secretaría Distrital del Hábitat, que reposa
en el expediente urbano, se identificó como propietario del predio de mayor extensión a los
siguientes ciudadanos:
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NOMBRE

Blanca Alicia Ruiz de Redondo

Ana Mercedes Castillo de Piza

Luis Jorge Torres Zorro

Víctor Julio Garzón Salcedo

Rosalba Irene Garzón Martínez

Vinculación de propietarios y terceros interesados3.1.

Que a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.5.2.2 del Decreto Único
Reglamentario 1077 de 2015, la Secretaría Distrital de Planeación citó al propietario del terreno
de mayor extensión, teniendo en cuenta la dirección que se registra en el expediente, mediante
el siguiente oficio:

Oficil iad r
la S

2-201 9-32367

del 24 de mayo de
2019

2-20 19-32370
del 24 de mayo de

2019

Correo
Certificado

74749282

74749285

2-2019-32368
del 24-de mayo de

2019
74749283
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FOLIO MATRÍCULA
INMOBILIARIA
505-40108217

INSTRUMENTO

Escritura Pública No. 6723 del 26

de junio de 1992, ante la Notaria
27 del círculo de Bogotá
Escritura Pública No. 14196 del
26 de octubre de 1992, ante la
Notaria 27 del Círculo de Bogotá
Escritura Pública No. 6721 del 26

de junio de 1992, ante la Notaria
27 del Círculo de Bogotá
Escritura Pública No. 1583 del 24

de mayo de 1972, ante la Notaria
14 del Círculo de Bogotá

Escritura 672 del 26 de junio de
1982 ante la Notaria 27 de Bogotá

50S-40125915

505-40108216

50S-813232

50S-40125914

Di de
'nciacorrPropietario inicial

ma
de mayo del 2023

Blanca Alicia Ruiz
de Redondo

CL 7A 74 04 IN 7

AP 301

Entregado en fecha 28
de mayo del 2023

Ana Mercedes
Castillo de Piza

CL 2 31 38

“ devolución intento

de entrega” , por lo que
no füe posible entregar
el oficio antes referido

Luis Jorge Torres
Zorro

CL 57C SUR 88G
01

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.
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Que tanto en el estudio jurídico, como en el expediente urbanístico, no se encontró la
información sobre la dirección de residencia del señor Víctor Julio Garzón Salcedo y la señora
Rosalba Irene Garzón Martínez, a efecto de comunicarles sobre el proceso de legalización, para
que compareciesen, se hicieran parte dentro del proceso de legalización y ejercieran sus
derechos.

Que a su vez, la Secretaría Distrital de Planeación comunicó a los terceros determinados e
indeterminados que tuvieran interés en la actuación administrativa o pudieran resultar afectados
con las decisiones que se tomen en el proceso de legalización, para que se hicieran parte dentro
del proceso, mediante publicación de un aviso en el diario “ El Nuevo Siglo ” el día 24 de mayo
de 2019. En dicha publicación se comunicó a los propietarios del predio de mayor extensión del
proceso de legalización.

Que así mismo, se fijó un aviso de comunicación mediante publicación en la página web de la
Secretaría Distrital de Planeación, entre el 25 de octubre al 9 de noviembre de 2021. en el cual
se informó a los propietarios del predio de mayor extensión del desarrollo “ La Portada Il
Sector” , que se adelantaba el trámite de legalización urbanística, y la forma en que deberían
hacerse parte dentro del mismo

Que una vez surtidas las publicaciones y las comunicaciones correspondientes, mediante
radicado nc’. 1-2019-39617 del 12 de junio de 2019, la Secretaría Distrital de Planeación recibió
solicitud de la señora Blanca Alicia Ruiz de Redondo, identificada como propietaria en mayor
extensión del predio identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40108217, para que se
desvinculara su nombre y número de cédula de cualquier circunstancia o acto administrativo
que la relacione con el proceso de legalización del desarrollo “ La Portada II Sector” , ubicado
en la localidad de Bosa.

Que mediante oficio n'). 2-2019-43657 del 4 de julio de 2019, la Secretaría Distrital de

Planeación dio respuesta a la señora Blanca Alicia Ruiz de Redondo, identificada con cédula de
ciudadanía n.c>. 20.142.602 de la siguiente manera: “ Sobre el particular le comunicamos que el
expediente y pIano de loteo del desarrollo La Portada 11 Sector fue presentado, ante esta Secretaría, por
la Secretaria (sic.) Distrital del Hábitat para iniciar proceso de legalización. Dentro del expediente
presentado fIgura que según el folio 050S40108217, usted se tiene identi$cada como propietaria del
predio de mayor extensión. Dado lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 de la
Ley 1437 de 2011 y demás artículos de normas concordantes, en aplicación de lo dispuesto por el
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“Por la cual se legaliza el Desarrollo La Portada II Sector, ubicado en la localidad n'’ 07 Bosa, en el

Distrito Capital, se aprueba el Plano n'’. B264/4-23 y se dictan otras disposiciones

artículo 2.2.6.5.2.2. del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, se le debe informar sobre el
proceso que se adelanta para el trámite de legalización Urbanística del Desarrollo La Portada 11 Sector,
ubicado en la Localidad de Bosa, desarrollado y/o constituido sobre el predio con matrícula
inmobiliaria 050S401 08217 ” .

Que, una vez surtidas las publicaciones y las comunicaciones correspondientes, el resto de los
propietarios de los predios de mayor extensión y los terceros determinados e indeterminados,
no se hicieron parte dentro del trámite de la legalización del desarrollo “ La PoMada II Sector ” ,
por lo tanto, no se presentaron más objeciones ni recomendaciones frente al mencionado trámite.

4. Conceptos técnicos y pronunciamientos necesarios.

4.1. Conceptos de las empresas prestadoras de servicios públicos

Que las empresas de servicios públicos conceptuaron sobre la viabilidad de la prestación del
respectivo servicio para el desarrollo, así:

i)Él ;i Desarrollo La Portada II Sector

Conceptos de viabilidad para la prestación de servicios públicos domiciliarios

La Empresa de Agua, Alcantarillado y Aseo de Bogotá mediante concepto 3531003-S-
2022-027803 de 4 febrero de 2022 señaló:

“(...) VIABILIDAD DE SERVICIOS Y DATOS TECNICOS

EAB –ESP-
Oficio:

3531003-S-
2022-027803

moll xc #BtT
PROYECTO

S

SUR / Lo%bdad de Bosa / Zona 5
r

La presente Viabilidad de Servicios, se expide bajo Decreto 476 de 2015 “(...) El cual en el
CAPITULO 111. DE LAS FUNCIONES EN EL TRAMITE DE LEGALIZACION URBANISTICA,
Articulo 14. Funciones del Comité Técnico de Legalización y Regularización de Barrios.
Parágrafo 2'>. “Las empresas de servicios públicos y entidades integrantes del comité, contaran
con un mes (1) para expedir los conceptos técnicos, viabilidad de prestación de servicios públicos
y áreas con restricciones urbanísticas, reqaeridos para determinar la viabilidad de la
legalización y regularización urbanística de barrios”, por lo tanto, constituye autorización para
presentar los diseños y NO CONSTITUYE AUTORiZACiON para la construcción de redes de
acueducto y alcantarillado.

Fecha: 04 de
febrero del

2022

DATOS TÉCNICOS PARTICULARES

A continuación, se informa que el predio referido, según la localización enviada, tiene como
coordenada del punto medio la siguiente:
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a

Plancha H-62 de Alcantarillado
R@xnm
Este (y} ; 102.450

El desarrollo LA PORTADA 11 SECTOR, tiene Viabilidad Técnica de Servicios Públicos, y para
continuar cualquier proceso respecto a la infraestructura de la Empresa debe tener en cuenta la
información que se presenta en este documento y las indicaciones contenidas en el formato
MPMU0101F05 “ Anexo Normas Técnicas” los cuales dan lineamientos sobre las normas y
actividades de diseño.

ZONAS LIBRES PAM REDES CONSTRUÍDAS Y PROYECTADAS

Para la construcción, operación y mantenimiento de las redes de acueducto y alcantarillado, el
Urbanizador, constructor y/o entidad responsable (según sea el caso), deberá garantizar
corredores libres cuyos anchos mínimos se defInen en las normas de la EAAB-ESP, como lo son
la NS-139, NS-033 y NS-085.

ifltf'
/\ N veC bf .i L}3?S Del

(pub&d&s} ;clk+eNiM3C>N
(;*}

CADA LADO

víg«rte 2022nuT

A continuación, se presenta el inventario de redes del servicio de acueducto y alcantarillado
existentes :

B
a

lsta Ia CL87 desde la CL 69A BIS sur sur

1 : 1 > =ar sobre la CL 694
878 hasta la TV 87sul dado la mMitmm

hasta 18 CL 69A surg4" PVC

FT::::::: Existente por el costM ur y norte scM
69A BIS sur desde la KR 87 la KR eTA

-(1: Construida, 2: Proyectada, 3: No existe ni está proyectada)
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“Por la cual se legaliza el Desarrollo “ La Portada II Sector ” , ubicado en la localidad n'’ 07 Bosa, en
el Distrito Capital, se aprueba el Plano n'. B264/4-23 y se dictan otras disposiciones

La presente viabilidad queda supeditada a que el predio no se encuentre en zona de alto riesgo
de tipo geológico, hidráulico o eléctrico; de acuerdo con el concepto técnico del FOP AE (Itoy
IDIGER), en cumplimiento del Decreto 657 del 25 de octubre de 1994 de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, y concepto favorable de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) en los predios con
rondas hidráulicas.

Por lo anterior, es responsabilidad del Constructor y/o Entidad encargada (según sea el caso),
adelantar las obras requeridas para garantizar la seguridad del proyecto, del área inmediata y
de la infraestructura de servicios públicos domiciliarios del sector, por lo tanto, para la
aprobación del servicio defInitivo del desarrollo se deberá aportar la certifIcación de la
Subsecretaria de inspección, Vigilancia y Control de Vtvienda, de la Secretaria del hábitat, en
donde conste que las obras fueron ejecutadas por el interesado y recibidas a satisfacción por la
entidad correspondiente.

L(sic) responsabilidad por el daño que pueda causarse por la materialización del riesgo publico
derivado de la no implementación de las medidas de mitigación o prevención, es de quien
adelanta la actividad que da a lugar a el. Igualmente, se establece la necesidad de adoptar los
planes de emergencia y contingencia que permita atender una situación impre\lista que pudiera
desencadenarsé en cualquier momento.

ZONAS DE SERVIDUMBRE

Cuando se realicen los diseños y adecuaciones del caso, se deben establecer las zonas de
servidumbre necesarias para la adecuada evacuación de Aguas Lluvias y Aguas Servidas del
predio, al igual que los corredores necesarios para el Suministro de Agua Potable, en caso de no
existir corredores públicos (Parágrafo único del Artículo 21 del Reglamento de Urbanizadores
y Constructores de la EAAB-ESP – Resolución 0651 de Julio de 2019).

Si el predio presenta cambios morfológicos por disposición de escombros o rellenos, estos deben
cumplir con las especi/icaciones técnicas vigentes de acuerdo al uso del suelo y los demás temas
relacionados con el desarrollo de los predios, en cuanto las actuales disposiciones ambientales
y por tanto debe tramitar ante la Secretaría Distrital de Ambiente los permisos respectivos, según
sea el caso.

POSIBILIDADES DE CONEXIÓN A REDES OFICIALES Y LINEAMIENTOS TECNICOS.
Una vez se de$nan las condiciones de legalización urbanística para este desarrollo en particular,
se deberá evaluar la capacidad hidráulica de las redes teniendo en cuenta, las características del
proyecto previo a la conexión a las mismas ; en caso de que la red no soporte la demanda, deberá
proveerse los recursos para llevar a cabo la ejecución de diseños y construcción de la
inÍraestructura para el suministro de Acueducto y desagüe de Alcantarillado, solo hasta ese

entonces se efectuara ta vert$cación en terreno de ta existencia real de cada una de las redes
mencionadas en esta Viabilidad de Servicio.
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La evaluación de la capacidad hidráuticay estructural de las redes existentes antes mencionadas,
deberá contemplar los aportes del área de desarrollo y su impacto en las condiciones de drenaje
sanitario actuales en el sector, para así establecer si se requiere renovación de estas redes bajo
las especifIcaciones técnicas señaladas en la norma técnica de servicio de la EAAB-ESP NS-085
“Criterios de Diseño de Sistemas de Alcantarillado”

ALCANTARiLLADO
ALCANTARILLADO SANITARIO

Para el drenaje de las aguas residuales el desarrollo LA PORTADA II SECTOR deberá tener
en cuenta lo siguiente:

• El predio se ubica en la Unidad de Gestión de alcantarillado 489 (Tunjuelo-Interceptor
San Bernardino), se localiza red ofIcial de 016” en CSR sobre la KR 89. Para la conexión
y adecuada prestación del servicio a la totalidad de predios se deberá diseñar y construir
las redes por los tramos viales que carecen de infraestructura.
• El responsable de ejecutar proyecto de infraestructura deberá investigar en terreno la
posible existencia de redes de alcantarillado sanitario en el sector, que no hayan sido
entregadas a la Empresa, no relacionadas en el catastro de redes, para lo cual se deberá
informar y poner en consideración la incorporación de estas, previa aceptación de las

mismas por parte de la División Alcantarillado Zona 5 con el cumplimiento de parámetros
hidráulicos, estructurales, inspección de CCTV y levantamiento topográPco, de lo contrario
se deberá proceder con la ejecución de diseños y construcción de nuevas redes.
• Se deberá verifIcar que se asegure el cumplimiento los criterios de diseño de sistemas de
alcantarillado conforme a la norma NS-085, para lo cual el Urbayüzador, deberá tener en
cuenta las áreas de drenaje de la UGA y en especial al circuito conformado desde el Gos)

pozo(s) inicial(es) hasta la red de donde se va a realizar la descarga Dna1 y depnüiva de

aguas residuales investigando en terrero la posibilidad de conectar el predio a los pozos o
red existentes (según corresponda por normatividad) y presentar la alternativa más viable
a nivel técnico, considerando, interferencias, descarga por gravedad, estado estructural y
capacidad hidráulica.
. Se deberá tener en cuenta la cota mínima urbarlizab Ie de 2.540,17 metros, más el
recubrimiento mínimo para la tubería sanitaria, cumpliendo con las especi$caciones
técnicas señaladas por la EAÁB-ESP, NS-035 “Requerimientos para cimentación de
tuberías en redes de Acueducto y Alcantarillado.”
• Las redes Locales y secundarias proyectadas de Alcantarillado Sanitario del Desarrollo
deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías y corredores de usos públicos.
• Para las redes internas del Desarrollo se deberá coylstrtrir tos dos sistemas de

alcantarillado (pluvial y sanitario por separado).

De conformidad con la normatividad vigente, cohsultado el SIG de la EAAB - ESP (el cual
cuenta con información actualizada del SIG de la Unidad Administrativa de Catastro
Distrital) y revisado el SiNUPOT (Sistema de Información de Norma Urbana y Plan cie

Ordenamiento Territorial) de la Secretaría de Planeación Distrital; la EAAB y verIfIcada la
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delimitación del lote que conforma la solicitud, se determinó que que no se encverltra dentro
de la ZMP A defInida para algún cuerpo de agua. VerifIcadas las demás afectaciones por
SINUPOT se determina que El predio:

> No se encuentra afectado por corredor ecológico de ronda.
> Se encuentra en una zona de amenaza por inundación categoría baja.
> No se encuentra en zona de amenaza por remoción en masa
> El predio no se encuentra en zona de reserva vial para la malla vial arterial.
ALCANTARILLADO PLUVIAL

Para el drenaje de las aguas lluvias del desarrollo LA PORTADA 11 SECTOR, se deberá
considerar lo siguiente:

• No existe red sobre los tramos viales que colindan con el desarrollo , por consiguiente,
para el correcto funcionamiento del sistema ptwial se deberá evaluar la capacidad
hidrázlica y estructural de las redes pltwiaies mas cercanas; en el evento de no cumplir,
deberá diseñar y construir los refuerzos necesarios acorde a las normas técnicas vigentes
de la EAAB-ESP , teniendo en cuenta las áreas de drenaje propio y aÍerentey tas que resulten
de investigaciones en campo, bajo las especipcaciones técnicas señaladas en la norma
técnica del servicio de la EAAB-ESP, NS-085,”Criterios de Diseño de Sistemas de
Alcantarillado“ .

• Los desagües de aguas lluvias podrán descargar a la calzada y por esta conducirse hacia
los sumideros existentes dependiendo de la concepción del diseño, capacidad de las redes
existentes mas cercanas, la distancia a la red más cercana y la existencia de sumideros en
las intersecciones viales.

• El Desarrollo, deberá contar con la cota mínima urbanizable con el fm de garantizar la
entrega a flujo libre a las redes existentes.
• El desarrollo deberá tener en ctrenta la cota mínima urbanizable de 2,540.00 más 1.20 mts

de recubrimiento para la instalación de la red pluvial. El nivel de las entregas requeridas
para el drenaje de las Aguas Pluviales resultantes en el predio y en el sector, definirá la cota
mínima urbanizab Ie del predio. Así la cota mínima urbanizable (Terrazas) deberá asegurar
el drenaje por gravedad de las aguas lluvias.
• Las redes Locales y secundarias proyectadas de Alcantarillado Pluvial del predio deben

quedar localizadas en zonas previstas para las vías y corredores de usos públicos.
• En caso de no existir sumideros, se deberá prever la construcción de los mismos y
garantizar su conexión al pozo más cercano, párato cual deberá cumplir con las
especi$caciones técnicas señaladas en la norma técnica de servicio de la EAAB-ESP NS-
085 “Criterios de Diseño de Sistemas de Alcantarillado” y NS-047 “Sumideros” .

Cra. 30 N' 25 -90
pisos 5, 8.13 /SuperC;ade piso 2
PBX: 335 8000
www.sdo.gov.co

Código Postal: 1113111
ALCALOÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.



Continuación de la Resolución No. : 9 7 6 de 68 3L') !ü23

“Por la cual se legaliza el Desarrollo La Portada II Sector, ubicado en la localidad n'’ 07 Bosa, en el
Distrito Capital, se aprueba el Plano n'. B264/4-23 y se dictan otras disposiciones ”

Cra. 30 N' 25 -90
pisos 5. 8,13 /SuperCade piso 2
PBX: 335 8000
www.sdo.gov.co

Código Postal: 1113111

Para la revisión de los colecl ;mr
calculada, mediante la siguiente ecuación, para la cual se utilizan las coordenadas del nodo
más próximo que son:

Este = 88.500 / Norte = 102.450

Dónde: 1 = Intensidad mIn/hora

Es importante tener en cuenta que los resultados de la ecuación están dados en mm/hora;
.ara obtener la intensidad en I/ha/s, se debe multiplicar por un factor de conversión de 2.77.

D Duración en 111 los

ACUEDUCTO
Para el suministro del desarrollo LA PORTADA II SECTOR, de la Localidad de Bosa, se
deberá tener en cuenta:

• El barrio hace parte de la Unidad operativa 50110301, cuenta con redes sobre la KR 89 y
CL 57(1, para la conexión y adecuada prestación del servicio a la totalidad de predios se

deberá diseñar y construir la red por la extensión del tramo vial KR 881 BIS que carece de

infraestructura.
• Comercialmente se tiene la existencia de 33 suscriptores, confactxración en Ciclo Normal
con redes ofIciales. De los 26 lotes se tiene la siguiente relación de suscriptores así:

ciA_cro TRAMO

1

mm8 ma
1189C442C
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• Es de aclarar que la Empresa garantiza una presión de servicio de 15 m.c.a
(inmediatamente antes del medidor de agIta) , por tanto, en caso de edifIcaciones mayores de
3 pisos, cada predio deberá contar con un sistema alternatIvo, ya sea de bombeo o sistema
elevado de tanques que suministre la presión adecuada, lo anterior de acuerdo con la
normatIvidad vigente de la Empresa al respecto con soportado en lo dispuesto en la Ley 142
de 1994. Los costos de diseño, construcción, operación y mantenimiento será exclusivamente
responsabilidad del benefIciario
. • Para la ejecución de diseño y construcción de infraestructura se deberá investigar en
terreno la existencia de redes de acueducto adyacentes al desarrollo e incorporar en sus
proyectos las redes que no se encuentren incorporadas en el Catastro OPciat de Redes, así
mismo debe entregar la información a la EAAB-ESP, para incorporar la red que entraría
en servicio, previa verifIcación de la capacidad hidráulica de las mismas.
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• Las redes mencionadas deben ser veriyicadas en terreno y si hay diferencia con el Catastro
de Redes deberán incluirse en el diseño y construcción correspondiente, enmallando a las
redes existentes.

Mediante comunicación n'’ 072 1 6300 del 20 de noviembre de 2018 CODENSA indica lo siguiente
para el desarrollo:

“(...) La Portada 11 Sector de la localidad de Bosa; al respecto nos permitimos informar, que una
vez cruzada la información contenida en nuestro sistema con los planos suministrados por
ustedes, se puede corrceptuar que no existe afectación por líneas de alta tensión en ninguno de
los mencionados asentamientos.

CODENSA
Comunicación
n.c’: 07216300

Fecha: 20 de
noviembre de

2018 Dado lo anterior, CODENSA cuenta con la disponibilidad inmediata para la prestación del

servicio de energía eléctrica a los asentamientos (...) La Portada II Sector de la localidad de
Bosa. (...)"

1 2018 la Empresa de Teléfonos

de Bogotá indica lo siguiente para el desarrollo:

Con base en el estudio defactibilidad de cada proyecto en particular, ETB realizara el diseño

detallado y óptimo de la solución técnica y fmanciera, además de precisar las
responsabilidades de las partes (Constructor – Prestador de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones PRST).

ETB
Oficio: GRD-
EGC 1969 –

2018
Fecha: 30 de
noviembre de

2018

El Constructor se obliga al cumplimiento del Reglamento Técnico para Redes Internas de
Telecomunicaciones – RITEL – en el cual se establecen las condiciones mínimas para el

diseño construcción y uso de la re~d interna de telecomunicaciones de los inmuebles, incluida
la infraestructura que la soporta. El RITEL fue expedido por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones a través de la Resolución CRC 4262 de 2013, compilado en el TITULO VIII

y anexo 8 del TITULO DE ANEXOS de la Resolución CRC 5050 de 2016, y parcialmente
wlodi$codo en la Resolución CRC 5405 del 16 de julio de 2018.

ETB no realizará atención a sectores con restricciones de alto riesgo geológico o hidráulico

que se encuentren incluidos en conceptos técnicos expedidos por la entidad encargada de la
kestión del riesgo, o limitaciones de orden urbano señaladas por la oPdna de planeación de
la municipalidad o Distrito Capital.

La implementación de la solución de telecomunicaciones está sujeta a la disponibilidad
técnica y presupuestal al momento de desarrollar el proyecto, por lo tanto, debe informarse
oportunamente a la Empresa para planear adecuadamente el despliegue de la
infraestructura de la red de acceso.

Conte el oficio n' 10150224-835-2018 del 8 de noviembre de 2018, la empresa Gas Natural
Fenosa S.S. E.S.P señala lo siguiente para el desarrollo:

GAS
NATURAL
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Oficio:
10150224-835-

2018
Fecha: 8 de

noviembre de
2018

4.2. Concepto técnico del IDIGER

Que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, allegó
el concepto técnico nQ. CT- 8275 del 26 de diciembre de 2017, mediante oficio n.o

2018EE434 del 17 de enero de 2018 para el desarrollo “ La Portada II Sector” , en el cual
concluyó:

“ (...) 10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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“(...) Gas Natural Fenosa S.S. E.S.P. cuenta actualmente con la infraestructura construida y
diseñada de Acero y Polietileno, necesaria para la distribución del servicio en el área urbana de
la ciuda4 por lo que se certifica que la viabilidad de redes es vigente para los desarrollos
relacionados a continuación y son objeto del proceso de legalización urbanística, de acuerdo a
los estudios y diseños que se realicen con base en la ubicación geográfIca, uso del suelo y tipos
de clientes que se puedan generar en la zona, así como la infraestructura vial y la proyección
urbanística de$mida. Lo anterior con el Dn de evaluar la infraestrKctura faltante o necesaria para
el cubrimiento del servicio en la zona.

DESARROLLO

La Portada 11 Sector

El estudio para la determinación del diseño de redes se realizará previa solicitud de los
interesados a la Delegación Expansión Bogotá al teléfono 348 55 00 y no se tendrán en euenta
las zonas de afectación por riesgo geotécnico, remoción en masa, ronda hidráulica, corredor de

líneas de altas tensión y áreas sin legalizar, así mismo el presente certifIcado no constituye
obligación para Gas Natural S. A. E.S.P, de prestación del servicio al urbanismo y/o proyectos de
desarrollo, ni tampoco la disponibilidad inmediata del servicio.

Para la constrRcción de redes primarias y secundarias se debe contar con la defIniciÓn
arquitectónica del proyecto y los permisos necesarios de quien corresponda para la canalización
de redes y el paso de cuerpos de agua como ríos, quebradas ya sea de forma aérea o subÍluviat.
El constructor debe $rmar un convenio de colaboración comercial y técnica con Gas Natural
S. A. E.S.P. en el cual se compromete a ejecutar las obras civiles para la instalación de redes
exteriores de acuerdo a lo establecido en el P.O.T. (art. 229, decreto 190 de 2004)

Si el desarrollo prevé la construcción de instalaciones internas estas deben cumplir lo establecido
por la resolución No. 14471 de mayo de 2002 de la Superintendencia de Industria y Comercio.

“ (...) El presente certifIcado (...) se emite para uso residencial con consumo proyectado hasta de
30 m3/h por unidad de vivienda”. (...) ”
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El IDIGER realizó el análisis de las condiciones de amenaza, vxlnerabilidad y riesgo por inundación por
desbordamiento del desarrollo La Portada II Sector, encontrando que desde el punto de vista de riesgo
se considerafactible ta legalización de la totalidad del desarrollo, y, parar evitar que dichas condiciones
se deterioren, recomienda la implementación de medidas para el mejoramiento del sector bajo adeeüados
lineamientos técnicos.

En el área del desarrollo La Portada II Sector, la amenaza presenta un nivel inferior al nivel considerado
como bajo, ante eventos de inundación por desbordamiento del rio Tunjuelo, teniendo en cuenta la
zonipcación de amenaza establecida, de acuerdo a la evaluación realizada de los modelos hidráulicos
que soportan la revisión de las obras y medidas de mitigación que ha adelantado la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, como la encargada de ejecutar las obras de la adecuación
hidráulica del rio Bogotá a cargo del Fondo para las inversiones Ambientales en la Cuenca del rio Bogotá
– FIAB y de la obras de control crecientes en el caxce y orütas det rio Ttmjuelo ejecutadas por la Empresa
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAB-ESP

En el análisis de riesgo se defIniÓ que el desarrollo La Portada II Sector se encuentra en una zona que
presenta actualmente condiciones de riesgo en un nivel inferior al riego bajo ante eventos de inundación
por desbordamiento del rio Bogotá y Tunjuelo.

Considerando que las medidas estructurales implementadas reducen el riesgo mas no lo eliminan y
teniendo en euenta las características morfológicas del terreno aferente al rio Bogotá, la CAR y las EAB-
ESP deberán contar con los análisis de riesgo respectivos, para garantizar que no se presentaran cambios
negativos en la condición de amenaza. Estos análisis están enmarcados de acuerdo con la Ley 1523 de
2012, en sus artículos 38 y 42; donde se debe considerar los posibles efectos de eventos naturales sobre
la infraestructura expuesta por rana de las obras de adecuación hidráulica, ya se trate de origen natural
o arrtrópico, y aquellos que se deriven de los daños de la misma en su área de influencia. Con base en
estos análisis se deben diseñar e implementar las medidas de reducción del riesgo y planes de emergencia
y contingencias.

En relación con el desarrollo objeto de análisis, se recomienda:

• Dado que el drenaje phrvial de las localidades ribereñas de la ciudad depende de un sistema de
bombeo soportado por medio de plantas elevadoras que descargan el rio Bogotá, se debe tener
especial cuidado con la operación y mantenimiento estas áreas, debido a la posibilidad de
inundación, por lo cual se recomienda a la EAB-ESP contar con los análisis de riesgo respectivos en
el marco de la Ley 1523 de 2012, en especial lo dispuesto en sus artículos 38 y 42; donde se debe
evaluar la necesidad de contar con redundancia de los sistemas de bombeo y suministro de energía,
entre otros, y defInir la necesidad de instalar sistemas anüwepujo; con base en esto análisis se deben
diseñar e implementar las medidas de reducción del riesgo y planes de emergencia y contingencias.

• Teniendo en cuenta que se pueden presentar eventos de encharcamiento, debido a que el desarrollo
ha presentado antecedentes de este tipo, posiblemente asociados a falta de capacidad hidráulica del
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sistema de drenaje pluvial y su topografía plana, se recomienda a la AEB-ESP implementar obras de
infraestructura y marúenimierlto, que contribuyan con el mejoramiento integral del sector, entre
otras, mantenimiento de las redes de acueducto y alcantarillado sanitario, de las vías y obras dé
drenaje para el manejo de aguas lluvias y de escorrentía superfIcial, implementando las medidas que
garanticen que no se presentan reflujos de aguas por el sistema de alcantarillado sanitario y plvvial
establecido en esta zona.

• Para el sistema de energía eléctrica se debe evitar en las áreas de influencia del sistema de bombeo
de la EAB ESP, la ubicación de elementos susceptibles a eventos de inundación por encharcamiento
con el fm de garantizar la prestación del servicio y los riesgos asociados.

• Para el diseño sismo resistente de las edipcaciones se recomienda que los consultores de los estudios
geotécnicos y los diseños estructurales tengan en cuenta las disposiciones del Decreto 523 de 2010,
por el cual se adopta la microzonificación sísmica de Bogotá, considerando que el sector está
localizado en la zona geotécnica “Llanura B” y en la zona de respuesta sísmica “Aluvait-200” , donde
pueden presentarse efectos de sitio relacionados con AmplipcaciÓn, licItación. La zona urbana de
Bogotá está localizada en amenaza sísmica INTERMEDIA, para la cual la aceleración horizontal
pico eÍecttva de diseño es de 0.15g.

• Para los futuros desarrollos urbanísticos o cualquier actividad que requiera realizar excavaciones,
se recomienda que el propietario y/o el constructor responsable tenga en cuenta lo estipulado en la
Resolución 600 del 2015 “Lineamientos Técnicos para la Reducción de Riesgos en Excavaciones de
Bogotá, D.C. ” .

• Se recomienda vigilar por parte de la Alcaldía Local o la autoridad competente el cumplimiento de
las normas urbanísticas y de construcción sismo resistente y ejercer el control urbano en los predios
el sector

• Se recomienda a los propietarios y o constructores que en el sistema de alcantarillado y drenaje de
los rnrevos desarrollos o procesos de renovación urbana o redensifrcación, se mantenga la separación
de agpas lluvias y aguas residuales, para garantizar que, por efectos de la variabilidad climática,
por las altas precipitaciones o eventos externos, no se afecte el tratamiento de las aguas residuales
por excesos en los volúmenes de diseño de las plantas de la ciudad.

• Las entidades públicas o prIvadas encargadas de la presentación de servicios públicos, las que
ejecuten obras civiles mayores o las que desarrollen actividades industriales o de otro tipo deberá
dar estricto cumplimiento a la normatividad vigente, en especial al Artículo 32 del Decreto Distrital
172 de 20141 en desarrollo del Articulo 42 de la Ley 1523 de 2012 relacionados con el deber de
realizar los análisis específICOS de riesgo, las medidas de reducción y los planes de emergencias y
contingencias. De igual forma, deberán velar por ta implementación de la gestión del riesgo en el
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ámbito de sus competencias sectoriales y territoriales, conforme al Parágrafo del Articulo 44 de la
Ley 1523 de 2012.

11. OBSERVACIONES

Los resultados y recomendaciones incluidas en el presente concepto se realizaron para la legalización
del desarrollo y están basados en los resultados de los estudios mencionados y en las observaciones
realizadas durante la visita al polígono del mismo. Si por alguna circunstancia las condiciones aquí
descritas y que sirvieron de base para establecer las zonas y recomendaciones son modi$cadas, se deberá
realizar los ajustes y variaciones que sean del caso.

Este concepto refleja las condiciones de amenaza y riesgo evaluadas en la visita y se realizó con los
insumos disponibles a la fecha de elaboración del mismo; por lo tanto, este documento es provisional,
hasta tanto se actuatice con base en la información cartográPca defInitiva suministrada por la SDHT.

Se reitera que ta vigencia del presente concepto está en función de las condiciones físicas del desarrollo
que sirvieron para las evaluaciones de amenaza, vulnerabilidad y riesgo; por to tanto, si se producen
cambios signifIcativos en las condiciones mencionadas este deber a ser ajustado, dado que el factor
antrópico es una variable determinante en el sector y este es dinámico y muy sensible al cambio. (...)”

Que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, expidió el

concepto nc> CT-8474 del 21 de noviembre de 2018, mediante oficio n.c’ 2018EE17614 del 28
de noviembre de 2018, como adenda n' 1 al concepto técnico CT- 8275 del 26 de diciembre de

2017, para el desarrollo “ La Portada II Sector ”, en el que concluyó:

“ (...) 4. ADENDA

Se revisó la información del concepto CT-8275 y se realizó visita técnica el 20 de noviembre de 2018,

evidenciándose que existen cambios en el número y nomenclatura de predios, no obstante, se mantiene el
área del polígono y no existen antecedentes posteriores reíacionados con atención de eventos de

emergencia.

Debido a la variación en el número y nomenclatura de predios, se hace necesario modi$car los siguientes
apartes del CT-8275.

En el numeral 4. “Localización y límites ” . Se modifICÓ la Tabla 2 de la siguiente manera:

En la elaboración del presente concepto técnico, se empleó la cartografa suministrada por la SDHT
mediante radicado IDIGER No. 2018ER19819, según la cual, el desarrollo está conformado por tres (3)
manzanas y veintiséis (26) predios, tal como se presenta en la Tabla 2 y la Figura 1.

Tabla 2. Distribución de predios por manzana en el desarrollo La Portada 11 Sector.
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mami171018.

En el numeral 5. “ Antecedentes”. Se modifIca el numeral 5.1. “CONSULTA DEL PLANO
NORMATIVO N'’ 4 AMENAZA POR INUNDACION – RESOLUCION 858 DE 2013” de la siguiente
manera

• 5.1. “CONSULTA DEL PLANO NORMATIVO N' 4 AMENAZA POR INUNDACION –
RESOLUCION 1631 DE 2018” De acuerdo con el “Plano Normativo N' 4 Amenaza por
Inundación” del Decreto 190 de 190 de 2004, actualizado mediante la Resolución 1631 de 2018, el

desarrollo La Portada Il Sector presenta amenaza por inundación por desbordamiento con una
categorización inferior al nivel considerado como bajo, tal como se presenta en la Figura 2.

5. OBSERVACIONES

Los demás numerales del CT-8275 del 26 de diciembre de 2017, no modifIcadOS explícitamente mediante
la presente adenda, se mantienen sin cambios.

Que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, mediante el
Oficio n'. 2021EE8247 del 19 de julio del 2021 expidió el concepto técnico n'>. CT-8862 del 19
de julio de 2021 Adenda n'’. 2 al Concepto Técnico CT-8275 del 26 de diciembre de 2017, en
el cual señala lo siguiente:

“(...) 3 INTRODUCCIÓN

“(...) , este documento se elabora con el fm de actualizar la información referente al concepto técnico
CT-8275 de 2017 y la Adenda No 1. el CT-8474 de 2018, con respecto a la Resolución de Amenaza por
Inundación vigente.

De acuerdo con lo anterior, el presente documento realiza modifIcaciÓn al numeral 5. ANTECEDENTES
y 6. EVALUACIÓN DE LA AMENAZA, del CT-8275 de 2017 y la Adenda No.1 el CT-8474 de 2018,
emitido por el IDIGEIR, de la siguiente manera:

5 ANTECEDENTES
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Para elaborar el presente pronunciamiento se utilizó como fuente primaria de consulta el Plano
Normativo No 4 “ Amenaza por Inundación” del Decreto 190 de 2004 (Resolución 1641 de 2020 de la
Secretaría Distrital de Planeación).

6.3 AJUSTE DE LA ZONIFICACIÓN

El plano normattvo que establece las zonas de amenaza alta, media y baja de inundación por
desbordamiento en el Distrito Capital, está sujeto a modifIcaciones a través de los instrumentos que
aporta el Plan de Ordenamiento Territorial, entre los que se encuentran la emisión de conceptos técnicos,
mediante los cuales se lleva la zonifrcación de amenaza de inundación por desbordamiento a una escala
detallada a nivel predial. Como resultado de lo anterior se tiene la Resolución 1641 de 2020 " Por la anal
se derogar1 las Resoluciones No. 1060 y 1631 de 2018, Por la c%al se actualiza el Plano Normativo número
4 del Decreto Distrital 190 de 2004".

(Se aclara que el resto de información contenida en el numeral se mantiene de conformidad con el
concepto técnico CT-8275 de 2017 y la Adenda No. 1 el CT-8474 de 2018, por lo tanto, ésta no se relaciona
en el presente documento).

NOTA: Las demás consideraciones, así como también (es decir, el contenido de los numerales que no
fueron objeto de aclaraciones) establecidas en el Concepto Técnico CT-8275 de 2017 y la Adenda No. 1
el CT-8474 de 2018, emitidos por esta entidad para el desarrollo La Portada II Sector, se mantienen sin
modifIcación. (...)

4.3. Otros pronunciamientos.

Que la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, mediante oficio n'’. 2018EE259753 del 7 de

noviembre de 2018, informó que “ 6 ..) ... se realizó cruce entre la base cartográPca de la cobertura
del sistema de áreas protegidas del Distrito Capital y el polígono de los desarrollos Nuevo Milenio y La
Portada 11 Sector de las Localidades de Engativáy Bosa respectivamente, evidenciando que los mismos
no afectan componentes de la Estructura Ecológica Principal o de importancia ambiental que constituya
suelo de protección como lo evidencia los planos anexos, por lo cual se considera viable ambientalmente
su Legalización ” .

Que la Subdirección de Mejoramiento Integral luego de verificar en la Base de Datos Geográfica
Corporativa – BD(3C – de la Secretaría Distrital de Planeación, el plano “ Suelo de protección por

riesgo” y la “ Estructura Ecológica Principal:’ según el Decreto Distrital 555 de 2021, encontró que
el desarrollo “ La Portada sector II ” no afecta los componentes que constituyan suelo de
protección por riesgo y estructura ecológica principal, por lo cual, no se requiere actualización
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de los pronunciamientos emitidos por parte de IDIGER y Secretaría Distrital de Ambiente
SDA

Que la entonces Dirección de Información, Cartografía y Estadística, hoy Dirección de
Cartografía mediante oficio n'’. 3-2019-30617 del 30 de diciembre de 2019 encontró que el plano
del desarrollo “ La Portada II Sector ” se ajusta a la georreferenciación de información
cartográñca que reposa en la Base de Datos Geográfica Corporativa – BDGC – de la Secretaría
Distrital de Planeación y cumple con los aspectos cartográñcos requeridos por esta entidad; por
lo tanto, se encuentra aceptable cartográficamente.

Que la entonces Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de esta Secretaría, mediante
memorando n'’. 3-2019-08678 del 15 de abril de 2019, adelantó el estudio vial al plano del loteo
del desarrollo “La Portada II Sector ”, en el cual informó lo siguiente:

“(...) A. ESTUDIO VIAL LA PORTADA II SECTOR:

/.

2.

3.

El estudio vial del Desarrollo La Portada II Sector, no traza vías adicionales a las ya aprobadas en el

plano B264/4-01 A del Desarrollo legalizado “LA PORTADA II SECTOR”, dadas las siguientes
consideraciones :

Las Carreras 89, 881bis y 88G, así como la Calle 57C sur, que hacen parte de las vías aprobadas en el
plano B264/4-01 A, dan acceso a los lotes del Desarrollo en estudio.
Las Carreras 88G y 881bis, ubicadas al interior del Desarrollo en estudio, no tienen el ancho mínimo de
6 metros exigido en la norma de la EAAAB.

En este sentido se informa que las vías del plano B264/4-01 A que dan acceso a los lotes del Desarrollo en
estudio son las siguientes:
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Calle 57C S entre Carreras 89 y 88F Bis: Peatonal de ancho variable entre líneas de demarcación.
Contenida totalmente en el plano B264/4-01 A.

Calle 58 Sur entre Carreras 88G y 881bis: Peatonal de ancho variable entre líneas de demarcación.
Contenida totalmente en el plano B264/4-01 A

Carreras 88G y 88ibis entre Calle 58A S y el lindero del Desarrollo en estudio: Peatonales de ancho
variable entre líneas de demarcación. Contenidas totalmente en el piano B264/4-01 A.

NOTA: Las Carreras 88G y 881bis, al interior del Desarrollo en est%dio, no se trazan como vías; de
lo contrario deberán cumplir con el ancho mínimo de 6 metros exigido en la norma de la EAAÁB.

Carrera 89 entre Calles 57 S y 58A S: Vía tipo V-8 de mínimo 10 metros entre líneas de demarcación.

Contenida parcialmente en los planos B264/4-01 Ay 264/4-04.(..3"

5. Norma urbanística aplicable, hecho generador de plusvalía y estudio urbanístico
final

5.1. Norma urbanística aplicable.

Que por su localización el desarrollo “ La Portada II Sector” se debe reglamentar bajo los
parámetros normativos del Decreto Distrital 190 de 2004 y en razón a su ubicación por la Unidad
de Planeamiento Zonal n'’. 84 reglamentada por el Decreto Distrital 408 de 2004 “Por el cual se

reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 84, BOSA OCCIDENTAL, ubicada en la
Localidad de BOSA:’

Que mediante el Decreto Distrital 408 de 2004, se adoptaron las Planchas números 1 de 3
“ Estructura Urbana de la Unidad de Planeawüento ZonaF’ ,2 de 3 “ Sectores Normativos y fICha de usos

correspondiente” , y 3 de 3 “Participación en Plus\7altas” , que contienen las fichas reglamentarias
y planos correspondientes.

Que según la Plancha no. 2 de 3 “Sectores Normativos y fICha de usos correspondiente” de la UPZ
84 Bosa Occidental la manzana 1 del desarrollo “ La Pomada II Sector ” se encuentran ubicadas
en el Sector Normativo n'’.3 Área de actividad residencial con actividad económica en la
vivienda, en Tratamiento de Mejoramiento Integral en Modalidad Complementaria; y las
manzanas 2 y 3 del desarrollo “ La Portada II Sector ” se encuentran ubicadas en el Sector
Normativo nc> 4, Área de Actividad Residencial, zona residencial con actividad económica en

la vivienda, con Tratamiento de Mejoramiento Integral en Modalidad Reestructurante,
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Que el artículo 300 del Decreto Distrital 190 de 2004 dispone que “ en las zonas de aplicación del
tratamiento de Mejoramiento Integral y según las definiciones de la estructura urbana de la Unidad de

Planeamiento Zona! se adetantarán los procesos de regularización y legalización. ” .

Que en este sentido, el artículo 299 denominado “Instrumentos Normativos” del Decreto
Distrital 190 de 2004, señala que. “ Las zonas urbanas en las cuales se aplica el Subprograma de

Mejoramiento Integral se regirán por el Tratamiento de Mejoramiento Integral descrito en el presente
Plan. Los usos y normativa urbana particular para cada Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) se
desarrollarán en las fIChas normativas reglamentarias o en los procedimientos de regularización y
legalización que se describen en el presente Plan” .

Que en la visita a terreno y en el estudio urbanístico realizado por la entonces Dirección de
Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios se constataron las condiciones urbanísticas del
desarrollo. Esto se encuentra registrado en el estudio urbano que hace parte integral de la
presente resolución, conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.6.5.2.3 del Decreto Único
Reglamentario 1077 de 2015 .

Que así mismo, de la visita a terreno y elaboración del estudio urbano, realizado por la entonces
Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios, se constató que el desarrollo “La
Portada II Sector ” , presenta déficit urbanístico reflejado en inexistencia de área de zonas verdes
y comunales en una cantidad de 659.49 m2.

Por ello, dicho desarrollo requiere completar y/o corregir deficiencias urbanísticas, mediante la
continuación de procesos ya iniciados que apuntan a construir y cualificar el espacio público y
las infraestructuras locales.

Que al desarrollo “ La Portada II Sector” le es aplicable la modalidad complementaria del
Tratamiento de Mejoramiento Integral para la Manzana nc’ 1 del desarrollo y la modalidad
reestructurante del Tratamiento de Mejoramiento Integral para las manzanas n'> 2 y 3 .

Que la definición de la norma urbana para el desarrollo se realiza a partir del estudio de las
condiciones actuales de la zona, de manera que se reconoce la situación de hecho que soporta la
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legalización del barrio, como base para analizar su relación con la norma propuesta y formular
propuestas acordes con la realidad del territorio y el ordenamiento jurídico vigente.

Que de acuerdo con lo anterior, el desarrollo “ La Portada II Sector” es objeto de legalización y
se le aplica el tratamiento de Mejoramiento Integral Modalidad Intervención Complementaria y
Reestructurante, de conformidad con las normas del Decreto Distrital 190 de 2004 y le serán
aplicadas las disposiciones de los artículos 295 y 385 del citado Decreto, teniendo en cuenta que
dicho tratamiento se adecua a las características físicas del desarrollo.

5.2. Configuración del hecho generador de plusvalía.

Que en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto 190 de 2004), el desarrollo “La
Portada II Sector ” , no ha sido objeto de reglamentación bajo ninguno de los instrumentos de
planeación (Plan Parcial, Plan Zonal o UPZ), por lo tanto, la norma vigente para el desarrollo
es la establecida en el estudio urbanístico con base en la UPZ y el POT, en el entendido que es

la norma aplicable para efectos de alguna actuación urbanística.

Que en consecuencia, no se autoriza un incremento en el aprovechamiento del suelo, que permita
suponer un desarrollo potencial mayor que redunde en la generación de beneficios que den
derecho a las entidades públicas a participar en las plusvalías resultantes de dichas acciones.

Que según la Plancha No. 2 de 3, de Usos Permitidos de la UPZ 84 Bosa Occidental, la manzana
1 del desarrollo La Portada II Sector se localiza en el Sector Normativo No. 3 Área de Actividad

Residencial, zona residencial con actividad económica en la vivienda con Tratamiento de

Mejoramiento Integral Modalidad Complementaria, y las manzanas 2 y 3 se encuentran en
Sector Normativo No. 4 Área de Actividad Residencial, zona residencial con actividad
económica en la vivienda con Tratamiento de Mejoramiento Integral Modalidad
Reestructurante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Decreto Distrital 790 de 2017 que compila
las normas para la aplicación de la participación en plusvalía en Bogotá, Distrito Capital, las

áreas clasificadas en Tratamiento de Mejoramiento Integral no presentan hechos generadores de
plusvalía por autorización de un mayor aprovechamiento del suelo

5.3. Estudio urbanístico final
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Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.6.5.2.4 del Decreto Único Reglamentario
1077 de 2015, la entonces Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios de esta
Secretaría, realizó un taller informativo con la comunidad en el cual se dieron a conocer las

condiciones del estudio urbanístico final y se respondieron inquietudes sobre el mencionado
estudio, según consta en acta 29 de mayo de 2019.

Que así mismo, entre los días 21 de octubre al 5 de noviembre del 2021 se fijó en la página web
de la entidad un aviso informañdo el lugar, fecha y el horario de consulta del estudio urbanístico
final del desarrollo “La Portada II Sector ” , frente al cual no se recibieron observaciones o
aclaraciones

6. Publicación y participación ciudadana

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el proyecto de resolución
surtió el correspondiente trámite de información al público mediante su publicación en portal
único de proyectos de actos administrativos - LEGALBOG del 18 al 25 de agosto de 2023,
invitando a la comunidad en general para que manifestara sus comentarios, dudas y
observaciones al proyecto de acto administrativo, plazo dentro del cual si se presentaron
observaciones por parte de los ciudadanos.

7. Régimen de Transición Decreto Distrital 555 de 2021 y otros aspectos

Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 se adoptó la revisión general de Plan de

Ordenamiento Territorial de Bogotá, en consecuencia, se derogaron los Decretos Distritales 619
de 2000, 469 de 2003 y 190 de 2004 correspondientes a la adopción del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá, modificación y compilación, respectivamente, así como todas las normas
e instrumentos que los desarrollan y complementan.

Que el Decreto Distrital 555 de 2021 estableció en su artículo 596 el régimen de transición
aplicable a los trámites de legalización, regularización y formalización, según el cual dichas
solicitudes deben ser tramitadas y resueltas con fundamento en las normas vigentes al momento
de su radicación completa, salvo que la entidad pública correspondiente o el interesado
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manifieste, de manera expresa y por escrito, que sean resueltas con base en las normas del citado
Decreto.

Que teniendo en cuenta que la legalización del barrio “ La Portada II Sector” fue presentada por
la Secretaría Distrital del Hábitat mediante radicado No. 1-2018-72406 del 13 de diciembre de

2018, en consecuencia, el presente acto administrativo se adoptaría en aplicación del régimen
de transición previsto en el artículo 596 del mencionado Decreto Distrital 555 de 2021.

Que al respecto, el inciso quinto del artículo 2.2.6.5.1. del Decreto Único Reglamentario 1077
de 2015 dispuso que el acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hace las

veces de licencia de urbanización, y es con base en este que se deben tramitar las solicitudes de

licencias de construcción y/o el reconocimiento de las edificaciones existentes de los predios
incluidos en la legalización.

Que de igual forma, el artículo 2.2.6.1.2.4.1. ídem determinó que las licencias de urbanización
tienen una vigencia de treinta y seis (36) meses, de allí que se considere conveniente sujetar a
este mismo término de vigencia la norma urbanística contenida en el presente acto
administrativo de legalización.

Que en este sentido, frente al ordenamiento del territorio como instrumento de planeación del
desarrollo, la Corte Constitucional en Sentencia C-138 de 2020 sostuvo lo siguiente:

“(...)la ordenación del territorio es una medida de policía administrativa o de la función
ordenadora de la administración que, a través de la determinación adecuada del espacio público
(parques, plazas, vías, andenes, espacios sanitarios, equipamiento cultural y deportivo, etc.) y
de la limitación de libertades y derechos, entre otros, del derecho a la propiedad, en desarrollo
de la función constitucional que le es inherente (artículo 58 de la Constitución), del derecho al
trabajo y de la libertad de empresa persigue, al amparo del principio de dignidad humana, crear
condiciones materiales adecuadas para la convivencia en sociedad y para el correcto ejercicio
de las libertades y derechos individuales y colectivos, bajo condiciones de seguridad,
tranquilidad y sanidad medio ambiental. De esta manera, el ordenamiento territorial determina
y se articula con las funciones policivas de los alcaldes y de los gobernadores.

( ...)Entendida la planeación de tal manera, el ordenamiento territorial permite a las entidades
territoriales, a través de la concepción, confIguraciÓn y proyección de su espacio $sico urbano
y rural, con una visión de mediano y largo plazo, propender haciafmes de interés general como,
por ejemplo, la protección, conservación y recuperación del medio ambiente, del patrimonio
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histórico, el desarrollo económico, comercial, industrial, social y cultural de la comunidad, la
prevención de desastres y la efectividad de derechos como el medio ambiente sano, la vivienda
digna, la recreación y el espacio público.” (Énfasis fuera del texto).

Que en concordancia con lo anterior, desde una interpretación jurídica sistémica, teleológica y
de efecto útil de las normas, se debe armonizar el régimen de transición previsto en el artículo
596 del Decreto Distrital 555 de 2021 con las demás disposiciones contenidas en el mismo,
garantizando, de un lado, la seguridad jurídica en el proceso de legalización urbanística, y de
otro, la implementación de los postulados y directrices que en materia de edificabilidad y
aprovechamientos establece el Decreto Distrital 555 de 2021.

Que por lo tanto, las normas urbanísticas sobre usos, edificabilidad, tratamiento y demás
contenidas en el presente acto administrativo que sean necesarias para tramitar las solicitudes
de reconocimiento y/o licenciamiento urbanístico tendrán una vigencia de tres (3) años contados
a partir de la fecha de su ejecutoria, y una vez vencido dicho término, la norma urbanística
aplicable sobre los predios objeto de la presente legalización será la prevista en el Decreto
Distrital 555 de 2021.

Que adelantados los estudios y trámites previstos en el Plan de Ordenamiento Territorial, en el
Decreto Distrital 476 de 2015, modificado por el Decreto Distrital 800 de 2018, el Decreto
Único Reglamentario 1077 de 2015 y sus modificaciones, se encontró viable la legalización del
desarrollo “La Portada II Sector ”, de la Localidad de Bosa.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo I'. Legalización del desarrollo y aprobación del plano. Legalizar el desarrollo “ La
Portada II Sector” , ubicado en la Localidad n'’. 07 - Bosa y adoptar el Plano n'’ . B264/4-23, cuyo
cuadro de áreas se transcribe a continuación:
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CUADRO GENERAL DE ÁREAS
ITEM

ÁREA BRUTA
IA UTIL4

\S DE CESIÓN
N'. MANZANAS
N'. PREDIOS

2IA (m1

n6 97
2410.12
227.85

3

26

%
100,oo
ml

8.64

Parágrafo 1. Ordenar a la Dirección de Cartografía, que efectúe la incorporación Plano nc).

B264/4-23 en la Base de datos Geográfica Corporativa - BDGC, de la Secretaría Distrital de

Planeación dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución.

Parágrafo 2. Son documentos que constituyen el soporte del presente acto administrativo y
hacen parte integral del mismo, los siguientes: el acta de conocimiento y aceptación del plano
de loteo y del proceso de legalización suscrita por los propietarios, poseedores u ocupantes de

los predios o inmuebles incluidos en la legalización; los conceptos técnicos de las empresas de
servicios públicos y de las entidades distritales, el estudio urbanístico y los demás relacionados
en la parte considerativa y en el articulado de esta resolución.

CAPÍTULO II
ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA BÁSICA

Artículo 20. Estructura Básica. Se encuentra identificada en la Plancha 1 de 3 “ Estructura
Urbana de Za Unidad de Planeamiento Zonal. ” del Decreto Distrital 408 de 2004, en donde se

relacionan los elementos del suelo de protección, la estructura ecológica principal, la estructura
funcional y de servicios y la estructura socioeconómica y espacial.

Artículo 3'’. Suelo de Protección. En el área delimitada del desarrollo “ La PoMada II Sector” no

se identificaron elementos constitutivos del suelo de protección.

3.1. Estructura Ecológica Principal. En el área delimitada del desarrollo “ La Portada II Sector”
no se identificaron elementos constitutivos de la Estructura Ecológica Principal, de acuerdo con
lo indicado en el concepto técnico ambiental remitido por la Secretaría Distrital de Ambiente en

: el oficio n'’. 2018EE259753 del 7 de noviembre de 2018.

Cra. 30 N' 25 -90
pisos 5, 8.13 /SuperCade piso 2
PBX: 335 8000
www.sdp.qov.co

(@
IContec

ISO 900r
Código Postal: 1113111 ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C



+

BOaOTJ
StCRtTARÍA OE

PLANEACIÓN

Continuación de la Resolución No. 7 J deÜU IL’) :C23 Pág. 30 de 47

“Por la cual se legaliza el Desarrollo “ La Portada 11 Sector ”, ubicado en la localidad n'’ 07 Bosa, en

el Distrito Capital, se aprueba el Plano nc>. B264/4-23 y se dictan otras disposiciones

3.2. Zonas de Alto Riesgo no Mitigable. De conformidad con lo establecido por el Instituto de
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, mediante n'’ CT-8275 del 26 de diciembre
de 2017, al cual se le realizó la adenda no. 1 con el CT-8474 del 21 de noviembre de 2018, y
adenda n'’ 2 mediante CT 8862 de 19 de julio de 2021, se concluyó que, desde el punto de vista
de riesgos, es procedente legalizar la totalidad del área donde se localiza el desarrollo “La
Portada II Sector

JJ

Los predios que conforman el desarrollo “La Portada II Sector ” y las entidades públicas
respectivas deberán dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas en los mencionados
conceptos técnicos y su respectiva adenda.

Artículo 4'. Estructura funcional y de servicios. Los sistemas generales que componen la
Estructura Funcional y de Servicios son: Sistema de Movilidad, Sistema de Equipamientos
Urbanos, Sistema de Espacio Público Construido y Sistemas Generales de Servicios Públicos.
En el ámbito del desarrollo “ La Portada II Sector” , se encuentra lo siguiente:

4.1. Sistema de movilidad – Subsistema Vial. El subsistema vial está conformado por:

4.1.1 Malla Vial Arterial. En el desarrollo “La Portada II Sector” no se han constituido reserva

para vías pertenecientes a la malla vial arterial.

4.1.2. Malla Vial Local. El trazado de la malla vial local se encuentra señalado en el Plano n'’.

B264/4-23, constituyen el elemento de conectividad y articulación al espacio público, cuya área
total corresponde a 227.85 m2.

4.2. Sistema de espacio público construido: Espacios peatonales

4.2.1 Localización y Definición. Es el conjunto de espacios urbanos conformados por los
parques, las plazas, las vías peatonales y andenes, los controles ambientales de las vías arterias,
el subsuelo, las fachadas y cubiertas de los edificios, las alamedas, los antejardines y demás
elementos naturales y construidos definidos en la legislación nacional y sus reglamentos. En el
desarrollo “La Portada II Sector “no se cuenta con áreas de cesión para zonas verdes.
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4.3. Sistemas Generales de Servicios Públicos. Para efectos de la presente Resolución, se

deberá dar cumplimiento a los requerimientos técnicos exigidos por la Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Bogotá, CODENSA, ETB y GAS NATURAL, para la prestación de
los servicios públicos en cada uno de los predios que hacen parte del desarrollo “La PoMada II
Sector ” de acuerdo con los conceptos de viabilidad emitidos y que se relacionan en la parte
considerativa de la presente resolución.

Parágrafo 1. De conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente resolución cada
propietario se compromete a cumplir con lo establecido en el Oficio de la EAAB-ESP Concepto
Técnico n'’ 3531003-S-2022-027803 del 4 de febrero de 2022. En este sentido cada propietario
debe garantizar la ejecución de obras y el cumplimiento de requisitos que en el mencionado
concepto se adjudica a los propietarios de los predios que hacen parte del desarrollo a legalizar.

CAPÍTULO III
NORMAS ESPECÍFICAS

Artículo 5'’. Zonificación y Tratamientos. La zonificación y tratamientos al cual están sujetos
los predios que hacen parte del desarrollo “La Portada II Sector” son los siguientes:

Para la manzana 1 del desarrollo:

i
Residencial con

actividad económica
en la vivienda

Mejoramiento
Integral
modalidad
Compleme
ntaria

Se rige por lo dispuesto en el Cuadro de
Usos y el Artículo 7 del Decreto
Distrital No. 408 del 23 de diciembre de

2004, reglamentario de la UPZ 84
Bosa Occidental.

Residencial

Para las manzanas 2 y 3 del desarrollo:

nme :o en:

387 del Decreto 190 del 2004360,
Mejoramiento Integral

:uadro de Usos y el Artículo 7y POmodalidad
[el Decreto Distritál No. 408 del 23 de

Reestructurante
lamentario de laiembre de 2004

UPZ 84 – Bosa Occidental

Residencial con
Actividad

Económica en la
Vivienda

Residencial
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Artículo 6'’. Usos y estacionamientos. El régimen de usos permitidos son los que se describen
en el presente artículo, bajo las condiciones y restricciones relacionadas en los numerales que
aparecen en las casillas correspondientes.

Así mismo, con fundamento en el artículo 299 del Decreto Distrital 190 de 2004 los usos

planteados para el desarrollo obedecen no solo a la normatividad urbanística prevista por la UPZ
n'’. 84 Bosa Occidental para la zona donde se ubica el desarrollo, sino también a la información
urbanística recolectada mediante visita a terreno, a estudios viales realizados por esta Secretaría
y a las condiciones urbanísticas y dinámicas territoriales que presenta el asentamiento.

Respecto a las exigencias de estacionamientos, deben tenerse en cuenta las condiciones de la
Nota 2

Usos para la manzana 1 del desarrollo:

• uso PRiNCnAL
•IHHF

TiPO DE f1

VIVIENDA Unifamiliar - Bifamiliar - Multifamiliar

• USO COMPLEMENTARIO

vecinal B
Tiendas de

barrios y locales
con área no
mayor a 60 m2.

ACTIVIDAD ECONOMICA LIMITADA EN

les de primeraCOMERCIO: Artículos y
9necesidad: ñuterías, panaderías, confiterías,

salsamentaría, rancho, licores,lácteos, 14A

papelerías y
misceláneas.

SERVi.M ,ÉERSON..\LES
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Servicios
Profesionales
Técnicos
Especializados

Servicios de
Comunicación y

miente
Masivo

Usos para las manzanas 2 y 3 del desarrollo:

• USO PRINCIPAL

m ! !!!12 :{:H;f1::

1 spuesto en el Decreto Distrital 120 de 2018

• USO COMPLEMENTARIO

Tiendas de barrios y
locales con área no

mayor a 60 m2.

e
Chance, lotería en línea, juegos electrónicos deComunicación y
habilidad y destreza de pequeño formato.Entretenimiento

Masivo

@ *Uso no permitido en la referida escala.
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ACTIVIDAD ECONOMICA LIMITADA EN
de bellez%SERVICIOS: Peluquerí%

agencias de lavandería,tatuajes,
de artículos eléctricos

remontadorafotocopias, calzado.de
floristeríasmarqueterías, V

confecciones, cafeterías, heladerías, elaboración
de artesanías.

C-9
14A

Chance, lotería en líne& juegos electrónicos de
habilidad y destreza de pequeño formato.

:8;-i: C - 14A

ECIFIC

PZonal E Vecinal=
!ir::8: :; ;; i 1

WaHM
ACTIVIDAD ECONOMICA LIMITADA EN
COMERCIO: Artículos y comestibles de primera
necesidad: fruterías, panaderías, confiterías,

rancho, licoreslácteos

bebidas, droguerías, perfumerías
misceláneas.

C-9
14A

{8 i!;:g1::::8
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No exigencia de estacionamientos

• uso RESTRnv(,iDO

contrnuacron CIe la Kesolucrón INO.

8 *Uso no permitido en la referida escala.
- 1:- No exigencia de estacionamientos

NOTA 1: Condiciones y restricciones para los usos dentro de las áreas de actividad.

1. Según condiciones que establezca la Secretaría Distrital de Planeación de conformidad con requisitos ambientales de la
Secretaría Distrital de Ambiente.

Supeditadas a las disposiciones y prevalencia del Plan Maestro

construidas o adecuadasEn edificaciones di este uso

12. Solamente en estructuras diseñadas y construidas para el uso.

14 A. En la misma estructura de la vivienda, sin sobrepasar el primer piso ni 60 m2 de construcción.

15. Cumpliendo las normas nacionales sobre la materia.

21. Acceso sobre vía vehicular diferente a la malla vial arterial

22. Sobre vía vehicular

NOTA 2: Condiciones para los estacionamientos

Estacionamientos para vivienda
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Unifamiliar bifamiliar y
vivienda compartida

En zonas residenciales con
actividad económica en la
vivienda.

Zonas de comercio aglomerado.
(1)

Visitantes

Privados:

Visitantes

1 x 18 viviendas

1 x 6 viviendas

Multifamiliar
1 x 15 viviendas

(1) Para los proyectos VIS subsidiables, VIP, y vivienda compartida aplican las exigencias señaladas para las zonas
residenciales con actividad económica en la vivienda.

Estacionamientos para comercio

Estacionamientos para comercio de escala urbana y zonal. Áreas generadoras de

estacionamientos privados y de visitantes: Se contabilizan sobre el área de ventas de los
estacionamientos comerciales.

Estacionamientos para Comercio de escala vecinal B. En todas las zonas de demanda, los
estacionamientos privados y de visitantes se contabilizarán sobre las áreas de ventas, después

de 60.00 m2, sobre el área que se exceda dicho metraje.

Estacionamientos para servicios personales, empresariales y del alto impacto.

Escalas urbana y zonal

a) Privados: Se contabilizarán sobre el 50% del área generadora de estacionamiento.

b) Visitantes: Se contabilizarán sobre el 50% del área generadora de estacionamiento.

Escala vecinal

En todas las zonas de demanda, los estacionamientos privados y de visitantes se

contabilizarán sobre el área vendible, después de 60.00 m2, sobre el área que se exceda sobre
dicho metraje.

Respecto a las exigencias de estacionamientos, deben tenerse en cuenta las condiciones de
la Nota 2

Parágrafo I': Los usos dotacionales, se rigen por lo dispuesto en el Decreto Distrital 120 de

2018 “Por medio del cual se armonizan las normas de los Planes Maestros de Equipamientos, de
Servicios Públicos y de Movilidad con las normas de las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ), las

Cra. 30 N' 25 -90
1 pisos 5, 8,13 /SuperCade piso 2

PBX: 335 8000
www.sdo.gov.co

Código Postal: 1113111

icontec

ISO 900r ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.



BOGOTJ
StCRKTARÍA DE

PLANEACIÓN

Continuación de la Resolución No. lde 68 SL 1) 2023 Pág. 36 de 47

“Por la cual se legaliza el Desarrollo “ La Portada II Sector ” , ubicado en la localidad n'’ 07 Bosa, en
el Distrito Capital, se aprueba el Plano n'). B264/4-23 y se dictan otras disposiciones

disposiciones que orientan tayormulación de los planes directores, de implantación y de regularización
y manejo y se dictan otras disposiciones ”, o la norma que lo complemente, modifique o sustituya.

Parágrafo 2: Los usos no contemplados en el presente artículo quedan expresamente
prohibidos.

Artículo 70. Normas sobre equipamiento comunal privado. El equipamiento comunal
privado se rige por el artículo 4' del Decreto Distrital 080 de 2016, “Por medio del cual se

actualizan y unifrcan las normas comunes a la reglamentación de las UPZ y se dicta otras
disposiciones ” .

7.1. Elementos del equipamiento comunal privado. El equipamiento comunal privado está
conformado por las áreas de propiedad privada al servicio de los copropietarios necesarias para
el buen desarrollo de las actividades a las cuales está destinada una edificación. Para uso

residencial no VIS ni VIP y para otros usos distintos al residencial, se calcula sobre la
construcción en el uso y/o construcción neta, definida en el artículo 2 del Decreto Distrital 080
de 2016. El equipamiento comunal privado debe tener acceso directo desde las áreas comunes
que no sean de uso exclusivo.

7.2. Exigencia.: Los proyectos comerciales y de servicios empresariales y personales,
industriales o dotacionales (salvo los proyectos con uso dotacional educativo), con más de 800
m2 de área construida, que contengan áreas comunes deberán prever, con destino al
equipamiento comunal privado, las áreas mínimas, en la proporción y con la destinación que se

señalan a continuación. Cuando se planteen usos distintos en un mismo proyecto, el cálculo se

debe realizar sobre cada uno de los usos según la siguiente exigencia

Tipo de proyecto

1. Proyectos de Vivienda, VIS
subsidiables

2. Proyectos de vivienda, no VIS ni
VIP
a

Exjgencia
as: 6 m2 por cadmMMm
150 o más viviendas: 8.5 m2 por cada unidad de vivienda aplicable al

número de viviendas que exceda 150 viviendas

10 m2 por cada 80 m2 de construcción neta en vivienda.

10 m2 por cada 120 m2 de construcción neta en el uso
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7.3. Destinación.

Zona
•

a. Zonas verdes recreativas en áreas

libre
b. Servicios comura
construidas

c. Estacionamientos adicioiM)
visitantes

Porcentaje Mínimo
0/40 7'0

15 %

El porcentaje requerido en cada pi8RMmmMm
% de la totalidad del luipamiento exigido

Artículo 8'. Normas para las Áreas con Tratamiento de Mejoramiento Integral Modalidad
Complementaria. Para el desarrollo objeto de la presente reglamentación, se tendrán en cuenta

las normas que regulan el Tratamiento de Mejoramiento Integral, de conformidad con lo que
disponen los artículos 18 y 19 del Decreto Distrital 080 de 2016, así:

8.1. Etapas de Desarrollo Constructivo para el Reconocimiento y la Expedición de
Licencias de Construcción. En primera instancia, se calincará la etapa de desarrollo
constructivo en la cual se encuentra cada predio al momento de solicitar la correspondiente
licencia, bien sea para acogerse al reconocimiento de las edificaciones existentes, o para obtener
licencia de construcción en sus diferentes modalidades, de la siguiente manera:

Para el tratamiento de mejoramiento integral en modalidad complementaria , de conformidad
con el artículo 18 de la norma ibidem:

;1i ') ;ticas+:€:

Lote vacío
iso con cubierta livia sin olaca de concreto

Un piso con placa de concreto y/o adicionalmente un se1 IdO piso con cubierta liviana

pospisos con dos placas de concreto y/o adicionalmente un tercer piso con cubierta liviana.

Para el tratamiento integral en modalidad reestructurante, de conformidad con el artículo 19 de
la norma ibidem:

[ ':::Ibo TTT
A Lote vacío
B Un piso con cubierta liviana, sin placa de concreto

Un piso con placa de concreto y/o adicionalmente un ldo piso con cubierta liviana
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La anterior restricción se aplicará hasta tanto en la zona no se hayan materializado las
actividades e instalaciones que suplan las situaciones deñcitarias de cada zona, mediante la
dotación de infraestructuras a través de actuaciones públicas o privadas, las cuales permitirán
consolidar el desarrollo constructivo de las áreas.

8.2. Normas para los Elementos Relacionados con el Espacio Público

Se permite con una dimensión máxima de 0,60 metros a partir del segundo piso, por el frente de
los lotes sobre cualquier tipo de vía, cuya dimensión debe mantenerse en todos los pisos dentro
del mismo plano de fachada.

Se permite empatar con la menor dimensión de los voladizos de las edificaciones colindantes
permanentes, cuando este supere los 0,60 metros sin superar 0,80 metros.
No se permite sobre zonas verdes o rondas de ríos y quebradas.

Se debe dar cumplimiento a las especificaciones técnicas de las entidades competentes sobre
redes aéreas eléctricas y de teléfonos.

Se reconoce como paramento el muro de la fachada de la edificación en el primer piso,
siempre y cuando coincida o se encuentre retrocedido con respecto a la línea de
demarcación del lote indicada en el plano de legalización objeto de la presente
regjamentación.

8.3. Alturas. Con fundamento en el artículo 299 del Decreto Distrital 190 de 2004 las alturas
permitidas para el asentamiento obedecen no solo a la normatividad urbanística prevista por la
UPZ n'> . 84 Bosa Occidental, sino también a la información urbanística recolectada mediante
visita a terreno, a estudios viales realizados por esta Secretaría y a las condiciones urbanísticas
y dinámicas territoriales evidenciadas en el estudio urbanístico final, que presenta el
asentamiento.

Las alturas permitidas para el desarrollo son las siguientes:

UN IOnE VÍA REA DEL LOTE
Igual o mayor a 120 Myi;Mme

menor a 240 m21. Menor de 12 m in
3 Pisos

Nota 1. Cuando un predio tenga Be

de mínimo 5 mts desde el punto más alto de la fachada de menor altura hacia el interior del predio generando
,itidasun escalonamiento, entre ambas alturas
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8.4. Patios. El área mínima de los patios para vivienda unifamiliar o bifamiliar se determinará
según la etapa de desarrollo constructivo en que se encuentren los predios al momento de
solicitar la respectiva licencia, así:

CONDICIONES

Predios con áreas menores a
120m2

Patio descubierto de mínimo 6.00 m2 con un lado menor de 2.00 m. a

partir del segundo piso, diferente del espacio de la escalera
A

Predios con áreas iguales o
mayores a 120m2

Patio descubierto de mínimo 6.00 m2, con un lado menor equivalente a
un tercio (1/3) de la altura total de la edificación desde el nivel de tierra,
en ningún caso inferior a 2.00 metros.

Predios con áreas menores a
120m2

B Iluminación natural mediante ventana, claraboya dilatada, pozo de luz o
jardín interior.Predios con áreas iguales o

mayores a 120m2

Predios con áreas menores a
120m2-

Patio descubierto de mínimo 6.00 m2 con un lado menor de 2.00 m. a
partir del segundo piso, diferente del espacio de la escalera.

C
Predios con áreas iguales o

mayores a 120m2

Patio descubierto de mínimo 6.00 m2, con un lado menor equivalente a

un tercio (1/3) de la altura total del edificio desde el nivel de tierra, en
ningún caso inferior a 2.00 metros.

Predios con áreas menores a
120m2

Patio descubierto desde el segundo piso de mínimo 6.00 m2, con un lado
menor de 2.00 m., diferente del espacio de la escalera. Se debe
garantizar la iluminación y ventilación de los espacios habitables del
segundo piso.D

Predios con áreas iguales o

mayores a 120m2

Patio descubierto de mínimo 6.00 m2, con un lado menor equivalente a
un tercio (1/3) de la altura total del edificio desde el nivel de tierra, en
ningún caso inferior a 2.00 metros.

8.5. Aislamiento y empates entre edificaciones. No se exige aislamiento se exige empate con
edificación colindante.

8.6. Paramentación. Rige la paramentación señalada en el plano urbanístico del desarrollo que
se aprueba a través del presente acto, no se permiten avances sobre él. Este será uno de los
requisitos que deberán tener en cuenta los curadores urbanos al estudiar y expedir las licencias
de construcción.

1
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8.7 Sismo Resistencia. Se deberá dar cumplimiento al reglamento Colombiano de
Construcciones Sismo Resistente –NSR- 10, adoptado mediante Decreto Nacional 926 del 2010
y modificado por los Decretos Nacionales 092 de 2011, 915 de 2017 y 2525 de 2010;
así como el Decreto Distrital 523 de 2010, o las normas que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan.

8.8 Lineamientos de Ruido. Los niveles máximos de emisión de ruido definidos por el tipo de
actividad permitida, son los establecidos en la normativa vigente que regule la materia.

Artículo 90. Normas Arquitectónicas.

9.1. Habitabilidad. El área mínima de la vivienda será la que resulte de multiplicar el número
de alcobas de la vivienda por quince (15) metros cuadrados.

9.2. Iluminación y Ventilación. En las viviendas, solamente los baños y cocinas, depósitos y
espacios de servicios podrán ventilarse por ductos, los demás espacios deben ventilarse e
iluminarse directamente al exterior o a través de patios.

9.3. Subdivisiones. Se rigen por lo establecido en el artículo 31 del Decreto Distrital 080 de
2016, así:

Las dimensiones mínimas de los predios son las siguientes:

Frente mínimo: 4,50 metros
Área mínima: 54 metros cuadrados

Los lotes existentes que cuenten con áreas y dimensiones menores que aparecen en el plano
original del desarrollo, quedan amparados por esta reglamentación y no se les exigirá el área y
frente mínimo; no obstante, deberán acogerse a las demás normas contenidas en el presente acto
administrativo.

A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, no se permitirán subdivisiones y/o
reloteos que tengan áreas o frentes inferiores a los establecidos en la presente reglamentación.
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9.4 Sótanos y Semisótanos. No se permiten.

9.5. Rampas y Escaleras. Las rampas y escaleras de acceso a las edificaciones deben
retrocederse un metro de distancia como mínimo respecto del paramento de construcción.

Parágrafo. Las rampas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso
de personas con limitaciones físicas no quedan comprendidas por lo dispuesto en este artículo.

Artículo 10'. Reconocimiento de edificaciones existentes. Para el reconocimiento de las

edificaciones existentes se deberá dar cumplimiento a las disposiciones definidas en materia de

uso, de sismo resistencia y demás normas nacionales y distritales aplicables a la materia.

CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES, CONDICIONES DE ESPACIO PÚBLICO Y ZONAS

COMUNALES Y EFECTOS DERIVADOS DE LA LEGALIZACIÓN DEL
ASENTAMIENTO.

Artículo 11'’. Obligaciones. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 458
del Decreto Distrital 190 de 2004, son obligaciones del titular del globo de terreno y la
comunidad responsable, las que a continuación se relacionan:

11.1 Ejecución del subsistema vial. La malla vial deberá ser tenida en cuenta para su
mejoramiento, construcción y mantenimiento dependiendo de las condiciones de las mismas.

11.2 Requerimientos técnicos para instalaciones internas y acometidas. La comunidad deberá
cumplir con los requerimientos técnicos para instalaciones internas y acometidas que determinen
las respectivas empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, así como cancelar los
derechos de conexión a las redes por parte de cada uno de los predios que conforman el desarrollo.

11.3. Porcentaje exigido para zonas verdes y comunales. La situación actual y porcentaje
exigido para zonas verdes y comunales es la siguiente:

rea Total
Desarrollo
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2637.97 m2

(100%)
0.0 m2

2637.97 m2

( 100%)

659.49m2
(25%)

De conformidad con el literal h) del artículo 3 del Decreto Distrital 121 de 2008 la Secretaria
Distrital de Hábitat deberá coordinar las intervenciones de las entidades adscritas y vinculadas
dentro del Programa de Mejoramiento Integral de Barrios para se puedan adelantar acciones que
permitan generar zonas verdes y comunales para la población de este desarrollo, ya sea en el
mismo asentamiento o en el sector, considerando el estudio zonal del área de conformidad con
el artículo 26 del Decreto Distrital 476 de 2015.

11.4 Acta de recibo o de toma de posesión de las zonas de cesión destinadas al uso público
La incorporación de las áreas de cesión destinadas al uso público al inventario de bienes de uso
público del Distrito Capital, delimitadas en el Plano Urbanístico n.c> B264/4-23, que hace parte
integral de la presente resolución, podrá realizarse mediante acta de recibo suscrita por el titular
del derecho de dominio o por la Junta de Acción Comunal y el Distrito Capital, por intermedio
del el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP; o en su
defecto mediante acta de toma de posesión levantada por el Distrito en cabeza del Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, en los términos del artículo 20
de la Ley 2044 de 2020.

11.5 Anotación en los folios de matrícula inmobiliaria. El titular y la comunidad deberán
adelantar las actuaciones necesarias ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para
la inscripción de este acto administrativo en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria.

Parágrafo. El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP
adelantará las gestiones necesarias para el recibo de las áreas de cesión identificadas en el Plano
n.'’ B264/4-23 en los términos de los Decretos Distritales 476 de 2015 y 72 de 2023 o los que los
adicionen, modifiquen o sustituyan.
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CAPÍTULO V
APLICACIÓN DEL EFECTO PLUSVALÍA

Artículo 12'. -Participación en la plusvalía: En el marco del Plan de Ordenamiento Territorial
(Decreto 190 de 2004), el desarrollo “ La Portada II Sector ” , no ha sido objeto de reglamentación
bajo ninguno de los instrumentos de planeación (Plan Parcial, Plan Zonal o UPZ), por lo tanto,
la norma vigente para el desarrollo es la establecida en el estudio urbanístico con base en la UPZ
y el POT, en el entendido que es la norma aplicable para efectos de alguna actuación urbanística.

" Que en consecuencia, esta no autoriza un incremento en el aprovechamiento del suelo, que
permita suponer un desarrollo potencial mayor que redunde en la generación de beneficios que
den derecho a las entidades públicas a participar en las plusvalías resultantes de dichas acciones.

Que según la Plancha No. 2 de 3, de Usos Permitidos de la UPZ 84 Bosa Occidental, la manzana
1 del desarrollo La Portada II Sector se localiza en el Sector Normativo No. 3 Área de Actividad
Residencial, zona residencial con actividad económica en la vivienda con Tratamiento de

Mejoramiento Integral Modalidad Complementaria, y las manzanas 2 y 3 se encuentran en
Sector Normativo No. 4 Área de Actividad Residencial, zona residencial con actividad
económica en la vivienda con Tratamiento de Mejoramiento Integral Modalidad
Reestructurante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Decreto Distrital 790 de 2017 que compila
las normas para la aplicación de la participación en plusvalía en Bogotá, Distrito Capital, las

áreas clasificadas en Tratamiento de Mejoramiento Integral no presentan hechos generadores de
plusvalía por autorización de un mayor aprovechamiento del suelo

CAPÍTULO VI
ACCIONES DE MEJORAMIENTO BARRIAL

Artículo 13'. Acciones prioritarias. Conforme al diagnóstico del estudio urbanístico del
desarrollo “La Portada II Sector” , se han determinado las siguientes acciones pñoñtarias:

13.1. Mejoramiento de la infraestructura vial. Es responsabilidad de la entidad competente
incluir el desarrollo objeto de este reconocimiento en la programación de la pavimentación de

las vías del desarrollo, de acuerdo con la disponibilidad técnica y presupuestal.
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13.2. Mejoramiento y condiciones de redes de servicios públicos. Es responsabilidad de las~

respectivas empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, incluir el desarrollo objeto
de la presente Resolución en sus programas de expansión, de acuerdo con su disponibilidad
técnica y presupuestal, y con la elaboración de diseños y contratación de la construcción de las
redes definitivas, con el fin de garantizar el derecho a los servicios públicos domiciliarios de

que trata el artículo 365 de la Constitución Política y el artículo 134 de la Ley 142 de 1994 y
demás normas aplicables.

13.3. Generación de zonas verdes y equipamiento comunal público. La entidad competente
deberá incluir en los programas de mejoramiento integral las acciones que permitan la
generación de zonas verdes y comunales, de acuerdo con el diagnóstico realizado en el estudio
zonal urbano y la disposición de predios en el sector.

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 26 del Decreto Distrital 476 de 2015, dado que el
desarrollo “ La Portada II Sector” presenta un déficit de área destinada para zonas verdes y
comunales de 659.49 m2. Por tanto, se deberán adelantar acciones de acuerdo con los resultados
del estudio zonal, que permitan identificar áreas para suplir dicho déficit.

13.4 Acciones de control urbano. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 135 y 140
de la Ley 1801 de 2016 que reglamentan los comportamientos contrarios a la integridad
urbanística y al cuidado e integridad del espacio público, respectivamente, es responsabilidad
de la Inspección de Policía competente en la localidad de Bosa, adelantar las correspondientes
acciones de control urbano.

13.5. El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público deberá solicitar
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos la expedición del acto administrativo
mediante el cual se decide la titulación de los predios que están afectos al uso público a favor
del Distrito Capital, identificado en PIano n'. B264/4-23 del desarrollo “La Portada II Sector ” en
concordancia con el artículo 20 de la Ley 2044 de 2020 y la Resolución 9176 de 2020 de la
Superintendencia de Notariado y Registro.

13.6. Recomendaciones del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático –
IDIGER. Se deberá tener en cuenta las recomendaciones establecidas en los conceptos técnicos
CT-8275 del 26 de diciembre de 2017, al cual se le realizó la adenda n'>. 1 con el concepto n'.
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CT-8474 del 21 de noviembre de 2018, y adenda n'’ 2, mediante concepto técnico CT 8862 de
19 de julio de 2021.

Parágrafo. Las acciones definidas anteriormente deberán ser prioritarias en los Planes de

Desarrollo y tenerse en cuenta en la destinación de recursos por parte de las entidades
responsables de la ejecución de las mismas.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 14Q. Efectos de la legalización La presente resolución hace las veces de licencia de
urbanización, de conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto tercero del artículo 2.2.6.5.1
del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 .

Las construcciones existentes y las intervenciones que se adelanten con ocasión de la expedición
de la licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades tendrán que ajustarse a las
normas establecidas en la presente resolución y a las contenidas en las normas nacionales y
distritales aplicables a la materia especialmente las normas del Decreto Distrital 190 de 2004,
sus decretos reglamentarios y demás normas sobre la materia.

Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado manifieste ante el Curador Urbano su voluntad
expresa de acogerse a las disposiciones del Decreto Distrital 555 de 2021 o se cumpla el
término al que se refiere el parágrafo 2 del presente artículo.

Parágrafo 1. Los titulares del derecho de dominio o los poseedores de los predios legalizados,
según sea aplicable, están en la obligación de obtener el reconocimiento de la existencia de
edificaciones o la licencia de construcción, en sus diferentes modalidades, ante las autoridades
competentes, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 265 de 2020, o el que lo
modifique, derogue o sustituya,

Parágrafo 2. Las normas urbanísticas sobre usos, edificabilidad, tratamiento y demás necesarias
para la resolución de solicitudes de reconocimiento y/o licenciamiento urbanístico
contenidas en la presente resolución, tendrán una vigencia de tres (3) años a partir de la
ejecutoria de este acto administrativo, salvo que el interesado manifieste ante el Curador Urbano
su voluntad expresa de acogerse a las disposiciones del Decreto Distrital 555 de 2021,
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dentro de este período de tiempo. Una vez vencido el término indicado, las normas urbanísticas
aplicables serán las contenidas en el Decreto Distrital 555 de 2021 y su reglamentación o la
normas que lo modifique, adicione o sustituya.

Las demás disposiciones de la presente resolución se mantendrán vigentes en las mismas
condiciones salvo que sean modificadas por disposiciones normativas de superior jerarquía.

Artículo 150. Alcances de la legalización. La expedición de la presente Resolución no ampara
ningún derecho de propiedad, posesión o tenencia de los predios objeto de legalización; sus
efectos inciden únicamente en el derecho público, es decir, con relación a la legalidad urbana,
mejoramiento de servicios públicos y comunales, y normas correspondientes al ordenamiento
físico del sector.

En ningún caso esta legalización urbanística constituye título traslaticio de dominio o modo de
adquisición del derecho de propiedad.

La legalización de asentamientos humanos de origen informal no exonera de la responsabilidad
penal, civil y administrativa a que hubiere lugar, por la enajenación informal de inmuebles o por
incurrir en infracciones urbanísticas.

Artículo 16c). Notificación, comunicación y publicación. La presente resolución se notificará
al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, a la Secretaría
Distrital del Hábitat –SDHT, a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -
UAECD, al responsable del trámite y a la señora Blanca Alicia Ruiz de Redondo, en los términos
del artículo 32 del Decreto Distrital 476 de 2015 y de la Ley 1437 de 2011. A su vez, se

comunicará a la Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP, a la
Alcaldía Local de Bosa y a la Inspección de Policía de la localidad de Bosa.

Así mismo, el presente acto administrativo se publicará en la Gaceta de Urbanismo y
Construcción de Obra y se publicará un aviso en un diario de amplia circulación nacional con
la anotación de la publicación en la mencionada Gaceta y en la página web de la Secretaría
Distrital de Planeación.
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Artículo 170. Vigencia y Recursos. La presente Resolución rige a partir de la fecha de
ejecutoña y contra ella procede el recurso de reposición ante la Secretaría Distrital de

Planeación, el cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
a la notificación personal o por aviso, en los términos y condiciones establecidos en los artículos
71, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 – Código Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo .

Dada en Bogotá D.C.,

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUÉSE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

FELIPE JIMÉ
Secretario Distrital de ’laneación

Aprobación Técnica: Margarita Rosa Caicedo Velásquez - Subsecretaria de Planeac9fFerritorial \ - -a- A
Tatiana Valencia Salazar– Directora de Desarrollo del Suela/\
Dayana Esperanza Higuera Cantor. –Subdirectora de Mejéramiento Integral +b
Gabriele Murgia - Arquitecto Contratista Subsecretaría de Plan9©ión Territorial ,g&,6

Revisión Jurídica: Germán Alexander Aranguren Amaya - Subsecretario Jurídic0%
Lorena Pardo Peña- Directora de Análisis y Conceptos Jurídic6;(n
Diana Milena Diaz Escudero-P. E de la Subsecretaria Jurídica :Uk
Nata]y Valentina Agudelo Riveros- P.E. de la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos,4/H A

Oscar Andrey Avendaño Gonzalez - P.E. de la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos y’a~
María Constanza Flórez Mora. Abogada Contratista Subdirección de Mejoramiento Integrql M
Yamile Andrea Hernández Casallas. Arquitecta- Subdirección de Mejoramiento Integral qtProyecto:
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RESOLUCIÓN No. 2104  DE 2023

( 25 de Septiembre de 2023 )

“Por la cual se adopta la delimitación de la Zona de Reserva para la Avenida San 
Bernardino en el tramo comprendido entre la Avenida Tintal y la Avenida Santa Fe y 
la Avenida Tintal en el tramo comprendido entre la Avenida Bosa y la Avenida San 

Bernardino y se dictan otras disposiciones”

LA DIRECCIÓN DE ESTRUCUTRAS Y SISTEMAS TERRITORIALES

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 378 
del Decreto Distrital 555 de 2021, el literal g) del artículo 20 del Decreto Distrital 432 
de 2022 y el numeral 2) del artículo 7º de la Resolución No. 1906 de 2022 expedida 

por la Secretaría Distrital de Planeación y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la 
Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones” consagra que “El Ordenamiento del territorio 
constituye en su conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: 
1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructura de transporte y 
demás espacio público y su destinación al uso común (…)”. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones 
para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
extraordinarias.” establece que "La infraestructura del transporte es un sistema de movilidad 
integrado por un conjunto de bienes tangibles, intangibles y aquellos que se encuentren 
relacionados con este, el cual está bajo la vigilancia y control del Estado, y se organiza de 
manera estable para permitir el traslado de las personas, los bienes y los servicios, el acceso 
y la integración de las diferentes zonas del país y que propende por el crecimiento, 
competitividad y mejora de la calidad de la vida de los ciudadanos”. 
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Que el artículo 88 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece que la estructura 
funcional y del cuidado, conformada entre otros, por el Sistema de Movilidad “(…) es 
soporte del territorio y garante del derecho a la ciudad para todas las personas, ya que de 
esta depende la accesibilidad a sus servicios, la conectividad entre los diversos territorios de 
Bogotá y fuera de Bogotá, la prestación de todos los servicios de inclusión y cuidado, y el 
goce y disfrute del espacio público (…)”.

Que el referido Sistema de Movilidad se encuentra definido en el artículo 92 ibidem, 
como “(…) El conjunto de bienes, infraestructuras, redes y mecanismos tecnológicos que 
dan soporte territorial a la libre circulación de los habitantes, la prestación efectiva de los 
servicios de transporte público y al desplazamiento de mercancías (…)”  
 
Que adicionalmente el numeral 1 del artículo 92 del mismo Decreto Distrital, señala 
que uno de los componentes del sistema de movilidad es el Espacio Público para la 
Movilidad, el cual se encuentra definido como:  
 

“(…) El conjunto de vías que permiten la conectividad física y digital de cada uno de 
los modos de transporte que circulan por el área urbana y rural del Distrito Capital. 
Está conformado por las calles y los corredores por donde se desplazan peatones, 
ciclistas, vehículos particulares, transporte público de pasajeros urbano, rural y 
regional, y la carga. En el espacio público para la movilidad tienen prelación la 
circulación peatonal, las personas con discapacidad, los ciclistas y usuarios de 
transporte de micromovilidad. Las intervenciones que se realicen deben embellecer 
el entorno, mejorar la calidad del paisaje y generar sentido de pertenencia.  

 
Está conformado por: 1) red de infraestructura peatonal, 2) la red de 
cicloinfraestructura y 3) la red vial, que incluye la malla arterial de integración regional, 
arterial, intermedia, local y las vías rurales.”. 

 
Que el artículo 93 del Decreto Distrital señalado, al referirse a las estrategias del 
sistema de movilidad, en el numeral 1, consagra la estrategia de optimizar y 
completar las infraestructuras para la movilidad, a través, entre otras cosas, de la 
“(…) e) Consolidación de la malla vial arterial para dar continuidad a los flujos y dinámicas 
de movilidad” y de la “(…) g) Intervención de los perfiles viales a partir del concepto de calles 
completas para consolidar el espacio público para la movilidad”.

Que el artículo 152 ibidem, señala sobre la Red Vial y la malla arterial, lo siguiente: 
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“Red vial. Está conformada por todas las franjas del espacio público para la movilidad 
que contribuyen a la interconexión de las cuatro estructuras territoriales y permite a 
los usuarios de la ciudad el acceso a los servicios y actividades que el territorio ofrece 
y se clasifica en:

(…)

3. Malla arterial: Son las calles que permiten el desarrollo de viajes de alcance urbano, 
dan soporte a la operación de todos los modos y es el sustrato para la localización 
de infraestructuras de la red de transporte público de alta y media capacidad. Dentro 
de esta malla se encuentran las calles que conforman los anillos y corredores que 
conectan con la región, dan acceso a los flujos de transporte y permiten los viajes de 
largas distancias al igual que soportan la actividad logística en la ciudad.  

 
(…)

Parágrafo. la red vial, su trazado y clasificación se encuentra en el Mapa CU-4.4.3 
"Sistema de movilidad-espacio público para la movilidad - Red Vial". El trazado de las 
calles que conforman la red vial son indicativos; La administración distrital podrá 
precisar los trazados e intervenciones a partir de estudios técnicos de movilidad, 
ambientales, socioeconómicos y urbanísticos desarrollados para cada proyecto, los 
cuales estarán sujetos a los permisos aplicables para cada caso. Cuando se requiera 
el desarrollo de proyectos, obras, o actividades del Sistema de Movilidad en el suelo 
urbano en áreas que tengan superposición con áreas de la Estructura Ecológica 
Principal -EEP-se debe cumplir con los trámites y requisitos ambientales a que haya 
lugar, según lo definan las autoridades competentes y las normas ambientales 
vigentes.” 

 
Que el trazado indicativo de la Avenida San Bernardino en el tramo comprendido 
entre la Avenida Tintal y la Avenida Santa Fe y la Avenida Tintal en el tramo 
comprendido entre la Avenida Bosa y la Avenida San Bernardino, objeto de la 
adopción de la precisión de la presente Zona de Reserva, se encuentra establecido 
de manera indicativa en el mapa CU-4.5 “Reservas de la Estructura Funcional y del 
Cuidado” y en el mapa CU-4.4.3 “Sistema de Movilidad-Espacio Público para la Movilidad 
Red Vial” del Decreto Distrital 555 de 2021. 
 
Que el artículo 378 del mismo decreto, define las Zonas de Reserva, como la “(...) 
demarcación cartográfica indicativa de aquellas áreas del territorio Distrital, que se 
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consideran necesarias para la localización, ampliación y/o futura construcción de obras, 
proyectos o infraestructura de soporte de las estructuras del territorio (…)”  
 
Que el mismo artículo regula la adopción e incorporación de nuevas zonas de 
reserva, de la siguiente manera:  
 

“(…) La entidad que pretenda la construcción de la obra, proyecto o infraestructura y 
sobre la cual no se haya definido zona de reserva en el presente Plan o en los 
instrumentos que lo desarrollen o complementen, deberá solicitar a la Secretaría 
Distrital de Planeación su adopción e incorporación respectiva, así como su 
levantamiento en caso de que no se requiera. La Secretaría Distrital de Planeación 
podrá adoptar e incorporar o levantar zonas de reserva de acuerdo con estudios 
técnicos y análisis específicos desarrollados por la entidad o con participación de 
otras entidades del Distrito.  

Las zonas de reservas y sus modificaciones serán adoptadas mediante acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación, entidad que tendrá 
la información oficial de las mismas  

(…)

Parágrafo 2. Las zonas de reserva adoptadas en el presente plan, y las precisiones, 
adopciones, incorporación o levantamiento de zonas de reserva que se hagan con 
posterioridad, deberán ser incorporadas a la Base Geográfica Corporativa de la 
Secretaría Distrital de Planeación una vez sea expedido el POT o el acto 
administrativo requerido, para que les sean aplicables las normas específicas 
establecidas en el presente plan.”

 
Que el literal g, del artículo 20 del Decreto Distrital 432 dispone que es función de la 
Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales “Definir las zonas de reserva de 
espacio público, equipamientos, movilidad y servicios públicos y realizar seguimiento a la 
ejecución de los proyectos de utilidad pública.”

Que el literal d, del artículo 21 del Decreto Distrital 432 dispone que es función de la 
Subdirección de Planes Maestros “Realizar el análisis técnico para la definición de las 
zonas de reserva de espacio público, equipamientos, movilidad y servicios públicos y realizar 
seguimiento a la ejecución de los proyectos de utilidad pública.”  
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Que el numeral 2 del artículo 7 de la Resolución 1906 de 2022 de la SDP, delegó en 
la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales la función de “Suscribir los actos 
administrativos que decidan las solicitudes de declaración de espacio público y delimitación 
de las reservas de obras, proyectos e infraestructura para la localización, ampliación y/o 
futura construcción de obras, proyectos o infraestructura de soporte de las estructuras del 
territorio, previo al análisis, sustanciación y proyección del acto administrativo realizada por 
parte del Subdirector/a de Planes Maestros, de acuerdo con la norma vigente o la norma que 
la modifique o sustituya.”

Que el artículo 567 del Decreto Distrital 555 de 2021, establece dentro del contenido 
programático, el Programa de Descarbonizar la Movilidad, que a su vez contiene el 
Subprograma de Calles Completas, que identifica como uno de sus proyectos 
estructurantes la Avenida San Bernardino desde Avenida Ciudad de Cali hasta 
Avenida Longitudinal de Occidente, el cual contiene el tramo de la Avenida San 
Bernardino entre la Avenida Tintal y la Avenida Santa Fe. La misma norma, contiene 
el proyecto estructurante de la Avenida Tintal desde Avenida Bosa hasta Avenida 
San Bernardino 

Que el Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 
del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del 
siglo XXI”, adoptado mediante el Acuerdo Distrital 761 de 2020 expedido por el 
Concejo de Bogotá D.C., en su artículo 15 contempla como uno de sus propósitos. 
“(…) 4 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible”.

Que dicho propósito contempla el Programa 49 denominado “Movilidad Segura, 
sostenible y accesible”, que busca “mejorar la experiencia de viajes de los ciudadanos para 
aumentar la productividad y mejorar la calidad de vida e inclusión en la ciudad – región en 
los componentes de tiempo, costo y calidad. (…)”. Programa que entre otras cosas 
contempla “(…) (iii) construir y conservar integralmente la infraestructura de la malla vial y 
el espacio público en la zona urbana y rural del Distrito Capital para mejorar la accesibilidad 
y promover la generación de empleo, en particular orientados a la reactivación 
socioeconómica ocasionada por la pandemia del Coronavirus COVID-19.” 
 
Que el Instituto de Desarrollo Urbano IDU mediante las Resoluciones IDU 2132 del 
6 de abril de 2022 concedió: “Permiso de intervención voluntaria en la infraestructura vial 
a CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S, CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A y 
CUSEZAR S.A para elaborar y entregar, bajo la cuenta y riesgo, los diseños definitivos, sobre 
los ejes viales Av. San Bernardino entre la Av. Tintal y Av. Santa Fe; Av. Tintal entre la Av. 
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San Bernardino la Av. Bosa; calzada oriental de la Avenida Bosa entre la carrera 92 y la 
Avenida Santa Fe” a fin de garantizar la accesibilidad a los nuevos desarrollos 
habitacionales, la movilidad y conectividad de las Unidades de Planeamiento Zonal 
con el resto de la ciudad, así como mejorar las condiciones ambientales, paisajísticas 
y de habitabilidad del sector.

Que dicha resolución fue corregida por errores de forma mediante las resoluciones 
IDU 2427 y 5270 del 21 de abril y 20 de septiembre de 2022 respectivamente.   

Que la Constructora Capital Bogotá S.A.S, la Constructora Bolívar S.A. y Cusezar 
S.A., como beneficiarias del permiso de intervención voluntaria de que trata las 
Resoluciones IDU 2132, 2427 y 5270 de 2022, otorgaron mediante consultoría 
externa a la firma JAC ARQUITECTOS S.A.S, la elaboración de los estudios y 
diseños sobre los ejes viales Av. San Bernardino en el tramo comprendido entre la 
Av. Tintal y Av. Santa Fe, la Av. Tintal en el tramo comprendido entre la Av. San 
Bernardino y la Av. Bosa y la calzada nororiental de la Avenida Bosa en el tramo 
comprendido entre la carrera 92 y la Avenida Santa Fe, de acuerdo con los 
lineamientos del IDU; dentro del proceso contractual se otorgó a la firma 
PROYECTOS, CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES S.A.S., los servicios para la 
interventoría de los mismos estudios y diseños. 

Que la consultoría contempló el diseño y futura construcción de la Avenida San 
Bernardino en el tramo comprendido entre la Av. Tintal y la Av. Santa Fe y la Avenida 
Tintal en el tramo comprendido entre la Av. San Bernardino y Av. Bosa, un ancho de 
34,8 metros, conformado por dos calzadas de tres carriles cada una, con franjas de 
circulación peatonal y franjas de mobiliario y paisajismo a cada lado y un separador 
central verde y una ciclorruta bidireccional.

Que la firma JAC Arquitectos radicó ante esta Secretaría la “Solicitud de modificación 
de Reserva Vial” mediante los oficios con radicado de entrada SDP No. 1-2023-
24648 del 23 de marzo de 2023 (radicado de salida JAC-BTS-217 del 22 de marzo 
de 2023) y 1-2023-28435 del 3 de abril de 2023 (radicado de salida JAC-BTS-222 
del 3 de abril de 2023), con el enlace de descarga de la documentación de soporte y 
la cartografía, con el fin de definir la Zona de Reserva para la Avenida San Bernardino 
en el tramo comprendido entre la Avenida Tintal y la Avenida Santa Fe y la Avenida 
Tintal en el tramo comprendido entre la Avenida Bosa y la Avenida San Bernardino . 
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Que en atención a la solicitud de la firma JAC Arquitectos, la Secretaría Distrital de 
Planeación mediante oficio de respuesta No. 2-2023-45547 del 4 de mayo de 2023, 
emitió las observaciones a la solicitud de zona de reserva vial y de transporte 
considerando las políticas de planeación, los lineamientos normativos y urbanísticos 
vigentes a lo largo de los corredores de estudio e informó a los peticionario, que la 
solicitud deberá ser radicada a la SDP con los elementos y soportes establecidos en 
el Sistema de Gestión, directamente por el Instituto de Desarrollo Urbano, como 
entidad a cargo de la ejecución de las obras de la malla vial de la ciudad.

Que la Directora Técnica de Proyectos del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), 
radicó ante esta Secretaría la “Solicitud de zona de Reserva Vial y de Transporte” 
mediante los oficios con radicado de entrada SDP No. 1-2023-53298 del 28 de junio 
de 2023 (radicado de salida IDU DTP 202322501117201 del 26 de junio de 2023), 1-
2023-60880 y 1-2023-60881 del 26 de julio de 2023 (radicado de salida IDU DTP-
202322501275171 del 25 de julio de 2023).  Dicho radicado, incluyó el anexo PIV-
41-305 suscrito por PIV ingeniería, en el cual se remitió enlace de descarga de la 
documentación de soporte atinente al procedimiento de aprobación de Zonas de 
Reserva Vial y de Transporte, según lo establecido en el procedimiento M-PD-009 y 
el respectivo formato M-FO-141 Solicitud de Zonas de Reserva Vial y de Transporte. 

Que según  lo establecido en el parágrafo 8 del artículo 155 del Decreto Distrital 555 
de 2021, en materia de anchos de referencia para las franjas funcionales del espacio 
público para la movilidad,  “ (…)Los proyectos de intervención vial y de transporte que se 
encuentren en etapa de estudios y diseños o que cuenten con estos a la entrada en vigencia 
del presente plan, podrán ser ejecutados de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 190 de 
2004 y los instrumentos que lo desarrollan (…)”.  

Que no obstante el permiso de intervención voluntaria suscrito por IDU para la 
elaboración de los estudios de las vías en mención haber sido otorgado en día 6 de 
abril de 2022, es decir en vigencia del Decreto Distrital 555 de 2021, este fue 
suspendido de manera provisional el día 14 de junio de 2022 mediante auto 066 del 
Juzgado Quinto Administrativo Oral Del Circuito Judicial De Bogotá D.C. Dicha 
suspensión fue revocada por el Tribunal Administrativo De Cundinamarca Sección 
Primera - subsección “A”, el día 22 de agosto de 2022.  
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Que de acuerdo con lo anterior, es pertinente precisar que, la expresión “podrán”, 
posibilita el uso, de los criterios establecidos en materia de los perfiles de vías por el 
Decreto Distrital 190 de 2004 para definir la zona de reserva.
 
Que conforme a lo anterior, el Instituto de Desarrollo Urbano dentro del Documento 
Técnico de Soporte (el cual hace parte del M-FO-141) y el radicado 1-2023-60880 
(radicado de salida IDU DTP 202322501275171  del 25 de julio de 2023), aclaró que 
los estudios y diseños del proyecto objeto del trámite de definición de la Zona de 
Reserva, se realizó en el marco del Decreto 190 de 2004, así como las 
consideraciones técnicas urbanísticas y normativas establecidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial del citado Decreto. 
 
Que de acuerdo con el estudio de la solicitud de reserva vial adelantado por esta 
Secretaría, es pertinente precisar que el proyecto en mención cumple con las 
condiciones establecidas tanto en el Decreto Distrital 190 de 2004 como en el 
Decreto Distrital 555 de 2021. 

Que en ese sentido, la Subdirección de Planes Maestros de esta Secretaría, 
encuentra viable la solicitud realizada por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
toda vez que se ajusta a los requerimientos jurídicos y técnicos establecidos en 
Decreto Distrital 555 de 2021 y demás normas que regulan la materia; por ende, la 
reserva vial se definirá en los términos del Plan de Ordenamiento Territorial vigente. 
 
Que el Instituto de Desarrollo Urbano, de conformidad con lo establecido en el 
presente acto administrativo, para la ejecución del proyecto en el área sujeta a 
reserva por efecto de éste debe tener en cuenta las siguientes indicaciones: 
 

i. A pesar de que la zona de reserva vial del presente acto esté basada en 
los diseños elaborados por las entidades ejecutoras, su finalidad no es 
aprobar o avalar los estudios o diseños referidos al proyecto Avenida San 
Bernardino en el tramo comprendido entre la Avenida Tintal y la Avenida 
Santa Fe y la Avenida Tintal en el tramo comprendido entre la Avenida 
Bosa y la Avenida San Bernardino, en el entendido que el alcance de las 
reservas viales consiste en el señalamiento de las franjas de terreno 
necesarias para la construcción o la ampliación de las vías públicas. 
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ii. Es responsabilidad de la entidad ejecutora o de la entidad que adelante la 
adquisición de inmuebles o afectación predial, verificar que el proyecto se 
ajuste a las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial y sus 
anexos y demás normas aplicables sobre la materia. 

iii. En los sectores en los cuales la zona de reserva vial colinde o se 
sobreponga con zonas de seguridad y protección de la vía férrea, zonas 
de manejo, servidumbre con los sistemas de transporte, canales, 
acueducto, redes de energía, aislamientos y/o zonas de ronda, zonas de 
manejo y preservación ambiental, y/o cualquier otro elemento natural o 
creado, para su intervención, se deberá contar con la aprobación de las 
entidades respectivas, y si es el caso, de requerir zonas adicionales, se 
deberá modificar la zona de reserva vial vigente. 

iv. Cualquier intervención en la estructura ecológica principal deberá contar 
con concepto previo, permiso o licencia, según corresponda, de la 
Secretaría Distrital de Ambiente en suelo urbano y/o de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR en suelo de expansión 
urbana o rural. 

 
v. Donde la zona de reserva vial se sobreponga con bienes de interés cultural 

del orden nacional y/o distrital, sectores de interés cultural del orden 
nacional y/o distrital, centros históricos, instituciones del sector educativo, 
parques y escenarios deportivos, para su intervención se requiere de 
concepto, permiso o licencia, según corresponda de las entidades 
nacionales y/o distritales competentes, toda vez que el señalamiento de la 
zona de reserva vial no autoriza la futura intervención de dichos bienes, 
predios o sectores.  

 
vi. En el evento en que las obras de infraestructura afecten zonas verdes  o 

zonas de control ambiental que hacen parte de los elementos constitutivos 
del espacio público del Distrito Capital señalados en el artículo 3° de la 
Resolución Conjunta 001 de 2019 expedida por las Secretarías Distritales 
de Ambiente y Planeación o la norma que la modifique, derogue o 
sustituya, el Instituto Distrital de Desarrollo Urbano - IDU deberá 
compensar las zonas verdes endurecidas conforme los lineamientos y 
procedimientos establecidos.  
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vii. Cumplir con los lineamientos y/o parámetros de diseño realizados por la 

Secretaría Distrital de Ambiente – SDA para las franjas de control 
ambiental, de acuerdo a la normativa vigente. 

 
viii. En los casos donde los estudios y diseños para la construcción de la 

Avenida San Bernardino en el tramo comprendido  entre la Avenida Tintal 
y la Avenida Santa Fe y la Avenida Tintal en el tramo comprendido entre 
la Avenida Bosa y la Avenida San Bernardino, se deberá dar aplicación a 
las normas vigentes sobre entrega material y la titulación de las zonas de 
cesión y bienes destinados al uso público y cambio de uso de las zonas o 
bienes de uso público; tal como se establece en el POT y su Decreto 
Reglamentario 072 de 2023 “Por el cual se reglamentan las disposiciones 
sobre espacio público del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., 
y se dictan otras disposiciones". 

 
ix. El presente acto administrativo no autoriza o aprueba el cambio de uso de 

las zonas o bienes de uso público. 
 

x. Garantizar y mantener la accesibilidad a los predios colindantes al proyecto 
de acuerdo con lo establecido en los planos urbanísticos y en las licencias 
de construcción. 

 
xi. Atender las condiciones de implantación establecidas en la Cartilla de 

Mobiliario Urbano en la medida que los espacios públicos previstos en los 
diseños del corredor vial para sus franjas funcionales, se vinculen a los 
elementos previstos en el nuevo manual adoptado mediante el Decreto 
Distrital 263 de 2023 y sus posteriores actualizaciones.

 
xii. Atender los conceptos y cumplir con los requisitos técnicos y jurídicos 

emitidos por las diferentes entidades competentes en los componentes 
ambiental, urbanístico, de movilidad e infraestructura en el marco de la 
ejecución de la obra de la Avenida San Bernardino en el tramo 
comprendido entre la Avenida Tintal y la Avenida Santa Fe y la Avenida 
Tintal en el tramo comprendido entre la Avenida Bosa y la Avenida San 
Bernardino, objeto de la adopción de la precisión de la presente Zona de 
Reserva. 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 474 de 2022, el proyecto 
de resolución surtió el correspondiente trámite de participación mediante su 
publicación en el Sistema LegalBog de la Secretaría Jurídica Distrital, del 11 al 18 de 
septiembre de 2023, invitando a la comunidad en general para que manifestara sus 
comentarios, dudas y observaciones al proyecto de acto administrativo. Dentro de 
dicho plazo se presentó un (1) comentario por parte de los ciudadanos, que fue 
relacionado en la matriz de observaciones y respuesta del día 19 de septiembre de 
2023; el cuál fue solventado, pero no acogido en el presente acto administrativo.

Que así mismo, la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos de la Secretaría 
Distrital de Planeación, emitió concepto favorable sobre la viabilidad del componente 
jurídico de la delimitación de la Zona de Reserva del presente acto administrativo 
mediante memorando con radicado n. 3-2023-32876 del 22 de septiembre de 2023.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Adopción. Adoptar la delimitación de la Zona de Reserva para la Avenida 
San Bernardino en el tramo comprendido entre la Avenida Tintal y la Avenida Santa 
Fe y la Avenida Tintal en el tramo comprendido entre la Avenida Bosa y la Avenida 
San Bernardino, de acuerdo con lo demarcado en los planos 1 de 2 y 2 de 2, a escala 
1:1000, que hacen parte integral del presente acto administrativo.

Parágrafo. El Instituto de Desarrollo Urbano, deberá atender las indicaciones 
expuestas en las partes considerativa y resolutiva de la presente Resolución. 

Artículo 2. Incorporación de la delimitación. Ordenar a la Dirección de Cartografía 
de la Subsecretaría de Información de esta Secretaría, actualizar la Base de Datos 
Geográfica Corporativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º del presente 
acto administrativo.
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Artículo 3. Suministro de planos. Una vez se concluyan las obras de construcción 
de la Avenida San Bernardino en el tramo comprendido entre la Avenida Tintal y la 
Avenida Santa Fe y la Avenida Tintal en el tramo comprendido entre la Avenida Bosa 
y la Avenida San Bernardino, el Instituto de Desarrollo Urbano debe suministrar a la 
Secretaría Distrital de Planeación los planos récord de construcción, con el fin de 
realizar la correspondiente actualización de la Base de Datos Geográfica 
Corporativa.

Artículo 4. Informar al DADEP. Para el caso de los predios de propiedad privada 
adquiridos para el desarrollo de las obras de construcción de la Avenida San 
Bernardino en el tramo comprendido entre la Avenida Tintal y la Avenida Santa Fe y 
la Avenida Tintal en el tramo comprendido entre la Avenida Bosa y la Avenida San 
Bernardino, una vez culminen las obras, el Instituto de Desarrollo Urbano debe 
informar al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, con  
el fin de que se realice su correspondiente inscripción en el inventario general de 
espacio público y bienes fiscales del Distrito Capital, de conformidad con lo 
establecido en el literal a del artículo 7 del Acuerdo 18 de 1999, y en concordancia 
con lo indicado en el artículo 140 del Decreto Distrital 555 de 2021 y el artículo 11 del 
Decreto Distrital 072 de 2023.

Artículo 5. Comunicaciones. Comunicar y remitir copia de la presente resolución a 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, a la Secretaría Distrital de 
Hacienda y al Instituto de Desarrollo Urbano para lo de su competencia, entidades 
que deberán publicar el presente acto administrativo en su página web.  

Así mismo, el presente acto administrativo se publicará en la página web de la 
Secretaría Distrital de Planeación y en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de 
Obra. Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º del 
Acuerdo Distrital 164 de 2005. 

Artículo 6. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria 
y sus disposiciones priman sobre los actos administrativos que hayan sido expedidos 
anteriormente sobre el particular. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Dada en Bogotá D.C, a los 25 dias de septiembre de 2023.

Lizette Medina Villalba
Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales

Revisión Técnica: Nelson Humberto Gamboa Baracaldo - Subdirector de Planes Maestros
Jorge Enrique Martínez Perdomo – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales

Revisión Jurídica: German Alexander Aranguren Amaya – Subsecretario Jurídico  
  Deisi Lorena Pardo Peña – Directora de Análisis y Conceptos Jurídicos

Oscar Andrey Avendaño González – Profesional Especializado Dirección de Análisis y 
Conceptos Jurídicos

 Marcela Bernal – Subsecretaría de Planeación Territorial 

Proyectó:              Ivonne J. Velásquez Hernández – Subdirección de Planes Maestros  

Anexos:     Planos 1 de 2 y 2 de 2 a escala 1:1000.
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RESOLUCIÓN No. 762 DE 03 DE OCTUBRE DE 2023

“Por la cual se decide el cambio de nivel de intervención de los inmuebles ubicados en
la Calle 34 6 34/40/56, Calle 34 5 45 y Calle 35 5 A 31/33, declarados como bienes de

interés cultural del ámbito distrital en el barrio La Merced”

LA SECRETARIA DE DESPACHO 

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en uso de sus facultades legales y
en especial las conferidas por la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, el
Decreto Nacional 1080 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 2358 de 2019, Decreto

Distrital 070 de 2015, el Decreto Distrital 340 de 2020, la Ley 1437 de 2011 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1991 establece que “El patrimonio cultural de la

Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que
conforman la  identidad  nacional,  pertenecen a  la  Nación  y  son  inalienables,  inembargables  e
imprescriptibles”.

Que el artículo 209 ibídem, dispone que la función administrativa se halla al servicio de los
intereses generales, se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad,  publicidad,  y  añade  que  las  autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines
del Estado.

Que de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997
modificado por el artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 y el numeral 4 del artículo 28 de la Ley
388 de 1997 modificado por el artículo 120 del Decreto Nacional 2106 de 2019 o las normas
que los sustituyan, las disposiciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e
inmuebles de interés cultural constituyen normas de superior jerarquía del nivel 3 al momento
de elaborar, adoptar, modificar o ajustar los Planes de Ordenamiento Territorial de municipios y
distritos.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 397 de 1997, modificado por el
artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, a las entidades territoriales les corresponde la declaratoria
y manejo de los bienes de interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de los
territorios indígenas y de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, a través de
las  gobernaciones,  alcaldías  o  autoridades  respectivas,  previo  concepto  favorable  del
correspondiente  Consejo  Departamental  de  Patrimonio  Cultural  o  del  Consejo  Distrital  de
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Patrimonio Cultural en el caso de los distritos.

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura,
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y

se expiden otras disposiciones”,  establece en el  artículo  90 “El  sector  Cultura,  Recreación y
Deporte  tiene  como  misión  garantizar  las  condiciones  para  el  ejercicio  efectivo,  progresivo  y
sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los habitantes del Distrito
Capital, así como fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el artículo 94 ibídem, determina la naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría
Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  asignándole  la  función  de  orientar  y  liderar  la
formulación  concertada  de  políticas,  planes  y  programas  en  el  campo  patrimonial  con la
participación  de  las  entidades  a  ella  adscritas,  como es  el  caso  del  Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural – IDPC.

Que mediante el Decreto Distrital 070 de 2015, “Por el cual se establece el Sistema Distrital de

Patrimonio  Cultural,  se  reasignan  competencias  y  se  dictan  otras  disposiciones”, se  creó  el
Sistema Distrital de Patrimonio Cultural y designó como coordinador de este a la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, definiéndose en su artículo 4 las competencias de
la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  dentro  de  las  cuales  se  encuentran:  “7.
Efectuar la declaratoria, exclusión, cambio de categoría y aprobación de los Bienes de Interés
Cultural del ámbito Distrital y Planes Especiales de Manejo y Protección de los mismos cuando
haya lugar, previo concepto del Consejo Asesor de Patrimonio Cultural.”

Que el artículo 6 de la norma señalada, consagra las competencias del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural, dentro de las cuales se encuentra en el numeral 7. “Realizar los estudios
que  permitan  identificar,  documentar,  valorar  para  efecto  de  declarar,  excluir  y  cambiar  de
categoría Bienes de Interés Cultural del Distrito”.

Que el artículo 9 ibidem, establece las funciones del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural,
indicando que: “Corresponde  al  Consejo  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  emitir  los  conceptos
favorables previos y cumplir las funciones que señalan los artículos 2 y 10 del Decreto Nacional
1313 de 2008 o las normas que lo modifiquen o sustituyan, respecto de los Bienes de Interés
Cultural del ámbito Distrital, de conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 4 del
Decreto  Nacional  763  de  2009”.  Adicional  a  las  competencias  anteriormente  mencionadas,  el
Consejo  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  desarrollará  las  siguientes  funciones: “1.  Asesorar  al
Instituto Distrital  de Patrimonio Cultural  en el  diseño y ejecución de planes para la  formación,
investigación,  valoración,  memoria,  protección,  salvaguardia,  divulgación  y  apropiación  del
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patrimonio cultural de Bogotá, D.C. 2. Fomentar el control social para el seguimiento a los planes,
programas y proyectos relacionados con el patrimonio cultural de la ciudad. 3. Asesorar al IDPC en
la aprobación de proyectos de intervenciones y cambio de usos de Bienes de Interés Cultural, que
puedan comprometer los valores de éstos (...)”

Que el Decreto 340 de 2020 "Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Secretarla

Distrital  de Cultura,  Recreación y  Deporte  y  se dictan otras disposiciones.“ otorgándole como
funciones básicas en relación con el Patrimonio Cultural de la ciudad el diseño de estrategias
que  permitan  fortalecer  la  formación,  creación,  investigación,  circulación,  apropiación,
protección, salvaguarda, divulgación y el fomento del patrimonio cultural tangible e intangible;
coordinar  la  ejecución  de  las  políticas,  planes  y  programas  en  el  campo  patrimonial  que
desarrollen las entidades adscritas y vinculadas y las localidades y gestionar la ejecución de
las políticas,  planes y proyectos culturales y artísticos, con el  fin de garantizar  el  efectivo
ejercicio de los derechos culturales y fortalecer el campo patrimonial.

Que la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, otorgó a la
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, como Autoridad Especial de Policía de
protección  al  Patrimonio  Cultural,  la  competencia  para  conocer  de  los  casos  en  que  se
encuentren involucrados Bienes de Interés Cultural, sus colindantes y localizados en sectores
de Interés Cultural, la facultad para tomar las medidas correctivas necesarias e imponer las
sanciones previstas en tratándose de comportamientos contrarios a la integridad urbanística
como de comportamientos contrarios a la protección y conservación del patrimonio cultural, a
que haya lugar, conforme al parágrafo 1º del artículo 198 de la norma mencionada.

Que el  Acuerdo Distrital  735 de 2019  “Por  el  cual  se  dictan  normas  sobre  competencias  y
atribuciones de las autoridades distritales de policía, se modifican los Acuerdo Distritales 79 de
2003, 257 de 2006, 637 de 2016, y se dictan otras disposiciones” en su artículo 21, determinó la
competencia  de  la  Secretaria  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  para  conocer  en
primera  instancia  por  parte  de  la  Dirección  de  Arte,  Cultura  y  Patrimonio  de  los
comportamientos contrarios a la  protección y conservación del  Patrimonio Cultural,  de los
inmuebles y sectores declarados como Bienes de Interés Cultural,  y sus colindantes;  y al
Despacho de la Secretaría para conocer en segunda instancia.

Que el Decreto Nacional 2358 de 2019  “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto
1080 de 2015 Decreto único Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el Patrimonio

Cultural Material e Inmaterial”, en su artículo 1º, determina como sujetos del Sistema Nacional
del Patrimonio Cultural a los propietarios, poseedores, usufructuarios, tenedores y custodios
de los bienes de interés cultural y colindantes de estos.  De igual manera les corresponde
cumplir con las siguientes obligaciones: “(…) 1. Realizar el mantenimiento adecuado y periódico
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del bien con el fin de asegurar su conservación.  2. Asegurar que el bien cuente con un uso que no
represente riesgo  o limitación  para su  conservación ni  vaya  en detrimento  de sus  valores.  3.
Establecer mecanismos o determinantes que permitan la recuperación y la sostenibilidad de los
bienes. 4.Solicitar la autorización de intervención ante la autoridad competente que haya efectuado
la declaratoria (…)”

Que en el artículo 11 ibidem,  que modificó el artículo 2.4.1.9. del Decreto 1080 de 2015 se
determinan el contenido del acto administrativo mediante el cual se declara un inmueble como
Bien de Interés Cultural.

Que en el artículo 16 ibídem, que modificó el artículo 2.4.1.4.5. del Decreto 1080 de 2015, se
determina los tipos de acciones e intervenciones permitidas para los bienes de interés cultural
muebles.

Que el Decreto 555 de 2021- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá-, establece respecto
del patrimonio cultural: “(…) Definición de la Estructura Integradora de Patrimonios - EIP. Es
la estructura que integra el  patrimonio cultural  material,  inmaterial  y natural  en el  territorio.  Se
constituye en la memoria y testimonio de la ciudad históricamente construida y se manifiesta como
parte de los procesos de ocupación, transformación, adaptación e interpretación que expresan la
diversidad de las identidades de sus habitantes. Esta estructura propende por la gestión integral de
los patrimonios, fortaleciendo el vínculo social y la vida productiva de los grupos poblacionales
sociales y comunitarios que permanecen, se relacionan y le dan sentido a los paisajes urbanos y
rurales emblemáticos del Distrito Capital.
 
De  igual  forma  se  otorga  reconocimiento  del  valor  simbólico  para  las  mujeres,  grupos
poblacionales  y/o  comunidades  asociadas  a  los  elementos  naturales,  culturales  materiales  e
inmateriales a través de criterios que las y los representan sin discriminación ni violencias y con
equidad de género y enfoques poblacionales y diferenciales.
 
Mediante  esta  estructura  se  reconocen y  valoran  las  manifestaciones  identitarias  existentes  y
nuevas,  así  como la  ancestralidad Muisca,  que inciden en la caracterización del  territorio y  la
identificación  de  oficios  ancestrales  y  tradicionales  e  infraestructura  y  prácticas  culturales,
procurando su permanencia.
 
Para efectos del ordenamiento territorial de Bogotá, este Plan reconoce como componentes de la
Estructura Integradora de Patrimonios los siguientes:
 
1. Patrimonio Cultural material: Son aquellos elementos de naturaleza mueble e inmueble que
son  visibles  en  el  paisaje  histórico,  urbano  y  rural  incluyendo  el  espacio  público  con  valor
patrimonial, así como aquellos que yacen en el subsuelo del Distrito Capital. Se clasifican en:
 
(…) b. Bienes de interés cultural del Grupo Arquitectónico: Son las edificaciones dotadas de
características  arquitectónicas  de  tipo  y  lenguaje,  con  rasgos  distintivos  y  representativos  del
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desarrollo  de  la  arquitectura  en  el  Distrito  Capital,  que  les  confieren  valores  individuales.  La
declaratoria como Bien de Interés Cultural del grupo arquitectónico, incluye el predio en que se
localiza el inmueble. Se clasifican en: (…) ii. Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital. Son
inmuebles con valores arquitectónicos, históricos, paisajísticos y simbólicos entre otros, que se
localizan al interior de los Sectores de Interés Urbanístico o por fuera de ellos y que, por ser
irremplazables, deben ser preservados en su integralidad”

Que dicho acto administrativo, establece respecto de los niveles de intervención de los bienes
de interés cultural del ámbito distrital:

“(…)  Artículo 345. Niveles de intervención y tipos de obras permitidas en Bienes de
Interés Cultural. Las condiciones normativas y los tipos de obras permitidas para cada uno
de los predios objeto del tratamiento de conservación se determinan con base en los niveles
de intervención 1, 2, 3 y 4, conforme con las definiciones y alcances contenidos al respecto
en  el  Decreto  Único  Reglamentario 1080 de  2015 y  las  disposiciones  lo  modifiquen,
complementen o sustituyan.
 
Parágrafo 1. Previo concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural se homologará
para efectos de intervención, incentivos y control urbano los Bienes de Interés Cultural del
ámbito  distrital  localizados por  fuera del  ámbito  del  Centro  Histórico de Bogotá,  con los
niveles  de  intervención  y  de  conservación  establecidos  en  el  Decreto  Único
Reglamentario 1080 de 2015 o las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, de
la siguiente manera:
 
1. Los inmuebles de interés cultural del ámbito distrital de categoría conservación integral
corresponden a Nivel 1.
 
2. Los inmuebles de interés cultural del ámbito distrital de categoría conservación tipológica,
corresponden a Nivel 2.
  
3. Los  inmuebles  sin  valores  y  lotes  sin  edificar  al  interior  de  los  Sectores  de  Interés
Urbanístico corresponden al Nivel 4. 
 
El  Instituto  Distrital  de Patrimonio  Cultural  efectuará los ajustes correspondientes en las
Fichas de Valoración Individual conforme a los procedimientos definidos en el marco del
Sistema Distrital de Cultura, acorde con lo definido en la Ley 397 de 1997, modificada por la
Ley 1185 de 2008 y sus decretos reglamentarios.

Que de conformidad con las competencias asignadas por el Decreto Distrital 070 de 2015,-
Sistema Distrital de Patrimonio Cultural- la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte recibió
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural el radicado 20227100192192 relacionado con la
actualización del inventario del Sector de Interés Urbanístico de La Merced y solicitó el cambio
de nivel de 6 inmuebles y de la declaratoria de 9 inmuebles en dicho sector.

Que, para el caso particular del presente acto administrativo, se tomará la decisión respecto
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del cambio de nivel de intervención de los inmuebles ubicados en la Calle 34 6 34/40/56, Calle
34 5 45 y Calle 35 5 A 31/33.

Que, en este sentido, la Secretaría creó los siguientes expedientes:

DIRECCIÓN EXPEDIENTE

Calle 34 6 34/40/56 202233011000100240E

Calle 34 5 45 202233011000100239E

Calle 35 5 A 31/33 202233011000100237E

Que mediante el radicado 20223300130281 y 20223300130351 del 11 de noviembre de 2022,
la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte informó a la Alcaldía Local de Santa Fe y al
Ministerio de Cultura, del trámite que se adelanta y los invitó a hacerse parte en el proceso.

Que mediante el radicado 20223300130331 del 11 de noviembre de 2022, la Secretaría de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  realizó  un  requerimiento  al  Instituto  Distrital  de  Patrimonio
Cultural para complementar la información inicialmente aportada.

Que mediante el radicado 20223300451543 del 11 de noviembre de 2022, se registró el aviso
informativo en el que se informa a la ciudadanía en general del trámite que se adelanta e
invita a hacerse parte en el proceso.

Que mediante el radicado 20223300477153 del 28 de noviembre de 2022, se registró el acta
de reunión interinstitucional, con la participación del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y
la Secretaría, donde se indicó, en relación con estos inmuebles:

“(…) Inmuebles del barrio La Merced: La SCRD ya realizó la revisión de cada uno de los
casos y se encuentra a la espera de la respuesta al requerimiento por parte del IDPC. A la
fecha ya se ha realizado la información a los vecinos y predios colindantes.”

Que mediante el  radicado 20223300145441 del  9 de diciembre de 2022, la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte reiteró al IDPC la necesidad de complementar la información,
para continuar con el trámite y evaluación de estas solicitudes.

Que mediante el radicado 20227100220682 del 14 de diciembre de 2022, el Instituto Distrital
de Patrimonio Cultural remitió el estudio de valoración para estos inmuebles.

Que mediante el radicado 20237100001312 del 3 de enero de 2023, el Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural dio respuesta complementaria al requerimiento de información.
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Que mediante el radicado 20233300069523 del 14 de febrero de 2023, se registró el acta de
reunión interinstitucional, con la participación del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y esta
Secretaría, para analizar varios casos relacionados con el Decreto 070 de 2015. Con relación
a los casos objeto de la presente decisión se indicó:

“(…) Trámite de cambio de nivel de intervención y de declaratoria de algunos inmuebles
ubicados en el barrio La Merced: La SCRD informa que para esta gestión ya se informó a
todos los propietarios y vecinos colindantes (…)”

Que mediante  el  radicado  20233300024211  del  15  de  febrero  de  2023,  la  Secretaría  de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  dio  respuesta  al  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural
respecto de los documentos aportados indicando que se continúa con la evaluación de la
solicitud.

Que  mediante  los  radicados  20233300024251,  20233300024271,  20233300024291,
20233300024301,  20233300024311 del  15  de  febrero  de  2023,  la  Secretaría  de  Cultura,
Recreación y Deporte presentó un derecho de petición a las cinco curadurías urbanas de la
ciudad, respecto del posible trámite de declaratoria como bienes de interés cultural del ámbito
distrital de varios inmuebles en el barrio La Merced, entre los que se encuentran los 3 objeto
del presente acto administrativo.

Que mediante  el  radicado  20237100031922  del  24  de  febrero  de  2023,  la  Secretaría  de
Cultura, Recreación y Deporte recibió la comunicación de la Curaduría Urbana No. 3 en la que
indicó  que  “(…)  una  vez  verificada  nuestra  base  de  datos  y  de  acuerdo  con  la  información
suministrada no se encontró ningún trámite de Licencia de Construcción para los predios (…)”

Que dicha comunicación fue remitida al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, mediante el
radicado 20233300029451 del 27 de febrero de 2023, para su conocimiento.

Que mediante el radicado 20237100041542 del 15 de marzo de 2023, la Curaduría Urbana
No. 5 indicó  “(…) que se procedió a revisar en la base de datos del Despacho a mi cargo, la
información aportada en su  comunicación,  determinándose que  no  se  ha radicado ni  resuelto
solicitud alguna de licencia urbanística u otro trámite durante mi ejercicio como Curadora Urbana
No. 5 (…)”

Que mediante el radicado 20233300143451 del 4 de septiembre de 2023, se remitió una copia
de la anterior comunicación al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, para su conocimiento.

Con relación a las gestiones para cada inmueble:

1. Respecto  del  inmueble  ubicado  en  la  Calle  34  6  34/40/56-  expediente
202233011000100240E
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Que mediante el radicado 20223300460013 del 18 de noviembre de 2022 se incluyó en el
expediente la Certificación Catastral del inmueble, donde se registra entre otros, lo siguiente:

DIRECCIÓN OFICIAL Calle 34 6 40
DIRECCIÓN SECUNDARIA Calle 34 6 34/56
CHIP AAA0087EELF
FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 050C00156701

Que mediante el radicado 20223300460023 y 20223300460033 del 18 de noviembre de 2022,
se incluyó dentro del expediente el documento de consulta de datos básicos del certificado de
tradición y libertad y el estado jurídico, respectivamente, para este inmueble.

Que mediante  el  radicado  20223300460053  del  18  de  noviembre  de  2022,  se  incluyó  la
información del aplicativo SINUPOT para este inmueble, que incluye:

DIRECCIÓN Calle 34 6 40, Calle 34 6 56, Calle 34 6 34
LOCALIDAD Santa Fe
BARRIO CATASTRAL La Merced
MANZANA CATASTRAL 00810302
LOTE CATASTRAL 0081030203
UPZ Sagrado Corazón

Que mediante el radicado 20223300132801 del 18 de noviembre de 2022, la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte informó al Colegio Mayor de Cundinamarca, propietario de este
inmueble, del trámite que se adelanta y lo invitó a hacerse parte de este.

Que  mediante  los  radicados  20223300132811,  20223300132821,  20223300132841,
20223300132861, 20223300132881, 20223300132901, 20223300132921, 20223300132931,
20223300132941, 20223300132101 del 18 de noviembre de 2022, la Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte informó a los vecinos colindantes del trámite que se adelanta y los invitó
a hacerse parte.

Que mediante el radicado 20227100221652 del 15 de diciembre de 2022, el Colegio Mayor de
Cundinamarca indicó: “(…) propietaria de los predios ubicados en la calle 34 # 5-45 y la calle 34#
6-40 /56, agradecen a la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte tener en cuenta estos
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predios para el cambio de nivel de intervención; a lo cual la Universidad da como respuesta que
NO se encuentra interesada en hacer parte de la invitación por el momento”

Que mediante el radicado 20223300148891 del 15 de diciembre de 2022, la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte remitió al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural la anterior
comunicación, para su conocimiento.

Que mediante el radicado 20233300365603 del 4 de septiembre de 2023, la Secretaría de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  incluyó  la  ficha  de  identificación  del  inmueble,  dentro  del
expediente.

Que mediante el radicado  20233300365613 del 4 de septiembre de 2023, la Secretaría de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  incluyó  en  el  expediente  la  ficha  de  valoración  individual
adoptada.

2. Respecto  del  inmueble  ubicado  en  la  Calle  34  5  45-  expediente
202233011000100239E

Que mediante el radicado 20223300457093 del 16 de noviembre de 2022 se incluyó en el
expediente la ficha de identificación básica del inmueble.

Que mediante el radicado 20223300457113 del 16 de noviembre de 2022, se incluyó en el
expediente la ficha de valoración individual para este inmueble.

Que mediante el radicado 20223300457123 del 16 de noviembre de 2022, se incluyó en el
expediente la Certificación Catastral del inmueble, que incluye la siguiente información:

DIRECCIÓN OFICIAL Calle 34 5 45
CHIP AAA0087ESFZ
MATRÍCULA INMOBILIARIA 050C00442193

Que mediante el radicado 20223300131631 del 16 de noviembre de 2022, la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte informó al Colegio Mayor de Cundinamarca, como propietario
del inmueble del trámite que se adelanta y lo invitó a hacerse parte del proceso.

Que  mediante  los  radicados  20223300133441,  20223300133451,  20223300133471,
20223300133481  del  21  de  noviembre  de  2022,  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y
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Deporte informó a los vecinos colindantes y los invitó a hacerse parte dentro del trámite.

Que mediante el radicado 20223300461813 del 21 de noviembre de 2022, se incluyó en el
expediente la información relacionada con el aplicativo SINUPOT para este inmueble,  que
indica los siguientes datos:

DIRECCIÓN Calle 34 5 45
LOCALIDAD Santa Fe
BARRIO CATASTRAL La Merced
MANZANA CATASTRAL 00810303
LOTE CATASTRAL 0081030321
UPZ 91 Sagrado Corazón

Que mediante el radicado 20227100221652 del 15 de diciembre de 2022, el Colegio Mayor de
Cundinamarca indicó: “(…) propietaria de los predios ubicados en la calle 34 # 5-45 y la calle 34#
6-40 /56, agradecen a la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte tener en cuenta estos
predios para el cambio de nivel de intervención; a lo cual la Universidad da como respuesta que
NO se encuentra interesada en hacer parte de la invitación por el momento”

Que mediante el radicado 20223300148891 del 15 de diciembre de 2022, la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte remitió al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural la anterior
comunicación, para su conocimiento.

3. Respecto  del  inmueble  ubicado  en  la  Calle  35  5  A  31/33-  expediente
202233011000100237E

Que mediante el radicado 20223300456873 y 20223300456913 del 16 de noviembre de 2022
se  incluyó  en  el  expediente  la  ficha  de  identificación  básica  del  inmueble  y  la  ficha  de
valoración individual, respectivamente, en la que se evidencia la condición de bien de interés
cultural  del  ámbito  distrital,  en  la  categoría  de  conservación  tipológica,  hoy  nivel  2  de
intervención. 

Que  mediante  el  radicado  20223300457013  se  incluyó  la  certificación  catastral  para  el
inmueble, indicando entre otros, la siguiente información:

DIRECCIÓN OFICIAL Calle 35 5 A 31
DIRECCIÓN SECUNDARIA Calle 35 5 A 33
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MATRÍCULA INMOBILIARIA 050C00360195
CHIP AAA0087EUEP

Que mediante el radicado 20223300131531 del 16 de noviembre de 2022, la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte informó al propietario del inmueble del trámite que se adelanta
y lo invitó a hacerse parte.

Que  mediante  los  radicados  20223300133321,  20223300133381,  20223300133391  y
20223300133401  del  21  de  noviembre  de  2022,  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte informó a los vecinos colindantes del trámite que se adelanta y los invitó a hacerse
parte.

Que mediante el radicado 20223300461853 del 21 de noviembre de 2022, se incluyó en el
expediente  la  información  consolidada  del  aplicativo  SINUPOT  para  este  inmueble,  que
señala, entre otros:

DIRECCIÓN Calle 35 5 A 31 (Calle 35 5 A 33)
LOCALIDAD Santa Fe
BARRIO CATASTRAL 8103-La Merced
MANZANA CATASTRAL 810305
LOTE CATASTRAL 81030506
UPZ 91-Sagrado Corazón

Que mediante el radicado 20233300365583 del 4 de septiembre de 2023, la Secretaría de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  incluyó  en  el  expediente  la  ficha  de  valoración  individual
adoptada.

Que mediante el radicado 20233300365593 del 4 de septiembre de 2023, la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte incluyó la ficha individual del inmueble, dentro del expediente.

Que la solicitud de cambio de nivel de intervención de los inmuebles ubicados en la Calle 34 6
34/40/56, Calle 34 5 45 y Calle 35 5 A 31/33, declarados como bienes de interés cultural del
ámbito distrital en el barrio La Merced fue presentada en la sesión No. 1 del 1 de marzo de
2023 del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, tal y como consta en el acta de la sesión
(que  puede  consultarse  en  el  link
https://drive.google.com/file/d/1dbtQbnPaRXKtpDBbPisshpMebOM8Z5ON/view),   donde  se
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indicó, entre otros:

“(…) Presentación del IDPC

(…) La solicitud que se revisa en la sesión el curso es el cambio de nivel de intervención de
nivel 2 a nivel 1 de los tres inmuebles BIC que se presentan a continuación. Son inmuebles
que  tienen  características  muy  similares  a  otros  inmuebles  BIC  del  sector  que  tienen
asignado  el  nivel  1  de  intervención.  Se  enfatiza  en  que  los  casos  que  se  presentan  a
continuación no son casos aislados, ya que esta valoración se hizo para todo el SIU La
Merced.

1. Inmueble localizado en la Calle 34 No. 6 - 40/34/56

Esta es una vivienda que además de contar con los elementos típicos del “estilo inglés” en la
fachada, el trabajo del ladrillo a la vista, el contraste con algunos elementos de piedra, los
resaltos de las ventanas, el acceso, la chimenea, o la cubierta inclinada, tiene una planta
clara en términos de la división típica del área de servicios y el área social. Cuenta con
espacios de una gran calidad espacial como el comedor que se relaciona directamente con
el patio y el gran salón.
El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes criterios de intervención: 
Antigüedad: la vivienda fue diseñada y construida en el año 1941.

Autoría: su diseño original es de la firma Empresa ABC conformada por el ingeniero Mario
Amico y el arquitecto M. Rosales.
Autenticidad: el inmueble ha sufrido algunas modificaciones menores que no desvirtúan los
atributos generales del diseño original como el antejardín, los aislamientos, la volumetría, la
materialidad, además mantiene el repertorio formal ecléctico con influencia de la arquitectura
tudor.
Constitución del bien: la construcción cuenta con un sistema estructural de muros de carga
en mampostería cocida, estructura de entrepiso y cubierta en madera y acabado de cubierta
en teja de barro tipo holandesa.
Forma:  la  edificación  es  un  volumen  compacto  que  se  desarrolla  en  la  esquina  de  la
manzana conformando un antejardín, el patio central a partir del cual se dispone el comedor
y  las  áreas  de  servicio  junto  al  patio  posterior.  En  su  volumetría  sobresale  la  cubierta
inclinada  y  los  elementos  típicos  de  la  arquitectura  tudor  como  los  bay  windows,  las
mansardas, las buhardillas, los hastiales, la chimenea, entre otros.
Estado de conservación: el inmueble cuenta con un buen estado de conservación.
Contexto  ambiental:  la  edificación  cuenta  con  un  antejardín  empradizado  en  sus  dos
fachadas que junto con los patios logra integrarse al lugar y generar relaciones visuales con
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el entorno natural cercano.
Contexto urbano: la edificación es respetuosa con su entorno, preserva sus aislamientos,
alturas,  paramentos  y  jardines.  Se  integra  el  perfil  urbano  y  mantiene  una  lectura
homogénea con el contexto.
Contexto  físico: su materialidad de ladrillo  a la vista,  teja de barro,  así  como,  el  amplio
repertorio formal de las fachadas se integra al lenguaje arquitectónico homogéneo que se
encuentra en el barrio.
Representatividad y contextualización sociocultural: el inmueble es un ejemplo destacado de
la arquitectura originaria del barrio, el cual se ha consolidado en el tiempo como un referente
urbano que recuerda las primeras expansiones de la ciudad y los modos de habitar de los
años 30 y 40.

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes valores patrimoniales:

Valor histórico: el inmueble fue diseñado y construido en 1941, originalmente destinado a
vivienda,  para  una  familia  de  la  clase  alta.  La  edificación  hizo  parte  del  proceso  de
consolidación urbana del sector de La Merced, reconocido por implementar las ideas de
estética  e  higiene  proveniente  del  urbanismo  moderno,  especialmente  del  modelo  de
“Ciudad  Jardín”.  Los  inmuebles  de  este  sector  hicieron  parte  del  proceso  de  transición
arquitectónica,  urbana y  social,  de la  primera mitad del  siglo  XX,  donde los arquitectos
buscaron  una  nueva  estética  alejándose  de  los  estilos  desarrollados  durante  el  periodo
republicano,  tomando  nuevos  referentes  extranjeros  con  lenguajes  que  denotan  una
exploración entre lo ecléctico y la arquitectura Tudor.
Valor  estético: el  inmueble  fue  diseñado  por  la  firma  Empresa  ABC conformada  por  el
ingeniero Mario Amico y el arquitecto M. Rosales, una de las firmas más importantes en
Bogotá a partir  de la década de los años 1930. La edificación tiene un repertorio formal
ecléctico con influencia de la arquitectura Tudor.  En la composición sobresale el  énfasis
vertical, la logia elevada, la cubierta de inclinación pronunciada, la chimenea aflautada, el
remate en hastiales y almenas y el uso de arcos tudor. Se destaca en la fachada el uso del
ladrillo  con elementos ornamentales en piedra, las lucarnas, los bay-window y el  trabajo
artesanal en las puertas de madera y rejas en hierro forjado. En su interior, se resalta el
espacio del oratorio, el diseño monumental de la escalera principal, el uso de las yeserías en
los cielos rasos y el revestimiento en madera en algunos espacios interiores.
Valor simbólico: el inmueble hace parte de las edificaciones que definieron el actual SIU La
Merced, considerado un referente histórico, urbano y arquitectónico en la ciudad, al ser un
barrio planeado con los ideales del urbanismo moderno, principalmente de “Ciudad Jardín”.
Este conjunto urbano identificado por los bogotanos y reconocido por los habitantes de la
zona, es vinculado como espacio de memoria urbana asociado a las influencias del tudor y a
los procesos urbanos de principios del siglo XX.
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2. Inmueble localizado en la Calle 34 No. 5 – 45

Se exponen fotografías de la fachada, resaltando el manejo de las ventanas en voladizo y el
aislamiento lateral. Presenta elementos característicos del Tudor. A nivel espacial se tiene la
planta con un acceso lateral y otro acceso para el área de servicios localizado en la parte
posterior. Se expone la FVI actualizada, y se hace una descripción de la distribución espacial
del inmueble a partir de los planos encontrados en archivo.

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes criterios de intervención:

Antigüedad: la vivienda fue diseñada entre 1940 y 1947 y construida a finales de la década
de 1940.

Autoría:  el  inmueble  fue  diseñado por  Martínez y  Hoyos (1940),  con  modificaciones  de
Trujillo Gómez y Martínez Cárdenas de acuerdo a la aprobación de la licencia en el año de
1947.

Autenticidad: el inmueble ha sufrido algunas modificaciones menores que no desvirtúan los
atributos generales del diseño original como el antejardín, los aislamientos, la volumetría, la
materialidad, además mantiene el repertorio formal ecléctico con influencia de la arquitectura
tudor.

Constitución del bien: la construcción cuenta con un sistema estructural de muros de carga
en mampostería cocida, estructura de entrepiso y cubierta en madera y acabado de cubierta
en teja de barro Forma: la edificación es un volumen compacto que cuenta con antejardín,
aislamiento lateral y patio posterior. En su volumetría sobresale la cubierta inclinada y los
elementos  típicos  de  la  “arquitectura  tudor”  como  los  bay  windows,  las  mansardas,  las
buhardillas, la chimenea, entre otros. En la fachada se destaca el ladrillo a la vista y los
elementos ornamentales en piedra.

Estado de conservación: el inmueble cuenta con un buen estado de conservación.

Contexto  ambiental:  la  edificación  cuenta  con  un  antejardín  empradizado  en  sus  dos
fachadas que junto con los patios logra integrarse al lugar y generar relaciones visuales con
el entorno natural cercano.

Contexto urbano: la edificación es respetuosa con su entorno, preserva sus aislamientos,
alturas,  paramentos  y  jardines.  Se  integra  el  perfil  urbano  y  mantiene  una  lectura
homogénea con el contexto.

Contexto  físico:  su materialidad de ladrillo  a la  vista,  teja  de barro,  así  como,  el  amplio
repertorio formal de las fachadas se integra al lenguaje arquitectónico homogéneo que se
encuentra en el barrio.
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Representatividad y contextualización sociocultural: el inmueble es un ejemplo destacado de
la arquitectura originaria del barrio, el cual se ha consolidado en el tiempo como un referente
urbano que recuerda las primeras expansiones de la ciudad y los modos de habitar de los
años 30 y 40.

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes valores patrimoniales:

Valor Histórico: el inmueble fue diseñado entre 1940 y 1947, y construido a finales de la
década de 1940, originalmente destinado a vivienda, para albergar a una familia de la clase
media alta. La edificación hizo parte del proceso de consolidación urbana del sector de La
Merced,  reconocido  por  implementar  las  ideas  de  estética  e  higiene  proveniente  del
urbanismo moderno, especialmente del modelo de “Ciudad Jardín”. Los inmuebles de este
sector hicieron parte del proceso de transición arquitectónica, urbana y social, de la primera
mitad del siglo XX, donde los arquitectos buscaron una nueva estética alejándose de los
estilos desarrollados durante el periodo republicano, tomando nuevos referentes extranjeros
con lenguajes que denotan una exploración entre lo ecléctico y moderno.

Valor estético: el inmueble fue diseñado por diseñado por Martínez y Hoyos (1940), con
modificaciones de Trujillo Gómez y Martínez Cárdenas para aprobación de la licencia (1946-
1947). La edificación tiene un repertorio formal ecléctico con influencia de la arquitectura
Tudor. En la composición sobresale el énfasis vertical, la disposición y modulación de vanos,
la  mansarda  y  la  cubierta  de  inclinación  pronunciada  con  buhardillas,  y  antejardines  y
aislamientos. Se destaca en la fachada el uso del ladrillo con elementos ornamentales en
piedra, la logia, la chimenea aflautada y el bow-window con remate en almena.

Valor simbólico: el inmueble singular con relación al contexto hace parte de las primeras
edificaciones que definieron el actual SIU La Merced “ideales construidos e interiorizados
que vinculan tiempos y espacios de memoria” según el Decreto 1080 de 2015.

3. Inmueble localizado en la Calle 35 No. 5A - 31/33

Este inmueble hace parte de un proyecto completo que cuenta con una casa principal y con
el  inmueble  de la  solicitud,  una casa más pequeña para renta.  El  inmueble  de la  casa
principal tiene asignado nivel 1 de intervención. Al ser un solo proyecto, comparten valores
arquitectónicos y sería lógico que ambos tengan el mismo nivel de intervención.
A partir de la revisión de los planos y fachadas se evidencia la calidad de la distribución
espacial del inmueble. Se resalta además la unidad del proyecto, el trabajo de vanos, y el
trabajo en ladrillo en piezas como la chimenea.
El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes criterios de intervención:

Antigüedad: la vivienda fue diseñada y construida en 1942.
Autoría: el inmueble fue diseñado por Alberto Manrique Martín e Hijos.
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Autenticidad: el inmueble ha sufrido algunas modificaciones menores que no desvirtúan los
atributos generales del diseño original como el antejardín, los aislamientos, la volumetría, la
materialidad,  además  mantiene  el  repertorio  formal  ecléctico  con  influencia  de  la
“arquitectura tudor”.
Constitución del bien: la construcción cuenta con un sistema estructural de muros de carga
en mampostería cocida, estructura de entrepiso y cubierta en madera y acabado de cubierta
en teja de barro. Forma: la edificación es un volumen compacto que cuenta con antejardín,
aislamiento lateral y patio posterior. En su volumetría sobresale la cubierta inclinada y los
elementos  típicos  de  la  “arquitectura  tudor”  como  los  bay  windows,  las  mansardas,  las
buhardillas, la chimenea, entre otros. En la fachada se destaca el ladrillo a la vista y los
elementos ornamentales en piedra.
Estado de conservación: el inmueble cuenta con un buen estado de conservación.
Contexto  ambiental:  la  edificación  cuenta  con  un  antejardín  empradizado  en  sus  dos
fachadas que junto con los patios logra integrarse al lugar y generar relaciones visuales con
el entorno natural cercano.
Contexto urbano: la edificación es respetuosa con su entorno, preserva sus aislamientos,
alturas,  paramentos  y  jardines.  Se  integra  el  perfil  urbano  y  mantiene  una  lectura
homogénea con el contexto.
Contexto  físico: su materialidad de ladrillo  a la vista,  teja de barro,  así  como,  el  amplio
repertorio formal de las fachadas se integra al lenguaje arquitectónico homogéneo que se
encuentra en el barrio.
Representatividad y contextualización sociocultural: el inmueble es un ejemplo destacado de
la arquitectura originaria del barrio, el cual se ha consolidado en el tiempo como un referente
urbano que recuerda las primeras expansiones de la ciudad y los modos de habitar de los
años 30 y 40.

El estudio permitió constatar que el inmueble posee los siguientes valores patrimoniales:

Valor histórico: el inmueble fue diseñado en 1942, y construido al inicio de la década de
1940, originalmente destinado a vivienda, para albergar a una familia de la clase media alta.
La edificación hizo parte del  proceso de consolidación urbana del sector  de La Merced,
reconocido  por  implementar  las  ideas  de  estética  e  higiene  proveniente  del  urbanismo
moderno,  especialmente  del  modelo  de  “Ciudad  Jardín”.  Los  inmuebles  de  este  sector
hicieron parte del proceso de transición arquitectónica, urbana y social, de la primera mitad
del siglo XX, donde los arquitectos buscaron una nueva estética alejándose de los estilos
desarrollados durante el periodo republicano, tomando nuevos referentes extranjeros con
lenguajes que denotan una exploración entre lo ecléctico y moderno.
Valor  estético: la  edificación  tiene  un  repertorio  formal  ecléctico  con  influencia  de  la
arquitectura  Tudor.  En  la  composición  sobresale  el  énfasis  vertical  con  el  uso  de  bay-
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window que remata en almenas, la disposición y modulación de vanos, la mansarda y la
cubierta  de  inclinación  pronunciada  con  buhardillas,  y  antejardines  y  aislamientos.  Se
destaca en la fachada el uso del ladrillo y piedra, y la chimenea aflautada.
Valor simbólico: el inmueble hace parte de un conjunto formalmente singular en la ciudad de
fácil reconocimiento, además, hace es una de las edificaciones que definieron el actual SIU
La Merced”.

Que posteriormente se dio la deliberación por parte de los consejeros y la votación, donde se
indicó:

“(…) Una vez revisado este caso la Secretaría Técnica procede a preguntar,

1. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor del  cambio de
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No.
6 - 40/34/56?

De los siete (7) consejeros presentes y con voto, seis (6) están  A FAVOR del cambio de
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 6 -
40/34/56.
De los siete (7) consejeros presentes y con voto, uno (1)  SE ABSTIENE de votar por el
cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34
No. 6 - 40/34/56.
Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el cambio de nivel de
intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 6 - 40/34/56.

2. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor del  cambio de
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No.
5 - 45?

De los siete (7) consejeros presentes y con voto, seis (6) están  A FAVOR del cambio de
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 5 - 45.
De los siete (7) consejeros presentes y con voto, uno (1)  SE ABSTIENE de votar por el
cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34
No. 5 - 45.
Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el cambio de nivel de
intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 34 No. 5 - 45.

3. ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor del  cambio de
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 35 No.
5A - 31/33?
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De los siete (7) consejeros presentes y con voto, seis (6) están  A FAVOR del cambio de
nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 35 No. 5A -
31/33.
De los siete (7) consejeros presentes y con voto, uno (1)  SE ABSTIENE de votar por el
cambio de nivel de intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 35
No. 5A - 31/33.
Por MAYORÍA el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para el cambio de nivel de
intervención de nivel 2 a nivel 1 del inmueble localizado en la Calle 35 No. 5A - 31/33.

Que teniendo en cuenta los considerandos anteriores y con el fin de culminar el proceso de
cambio de nivel de intervención de 2 a 1 de los inmuebles ubicados en la Calle 34 6 34/40/56,
Calle 34 5 45 y Calle 35 5 A 31/33, declarados como bienes de interés cultural del ámbito
distrital,  en  el  barrio  La  Merced,  en  Bogotá  D.C.,  esta  Secretaría  procederá  a  acoger  el
concepto emitido por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, en el sentido de realizar el
cambio solicitado.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Realizar el cambio de nivel de intervención de Nivel 2 a Nivel 1, de los
inmuebles declarados como bienes de interés cultural del ámbito distrital que se relacionan a
continuación:

UPL LOCALIDAD BARRIO MZ LOT
E

DIRECCIÓN DE
NOMENCLATURA

MATRICULA
INMOBILIARIA

CHIP NIVEL

Centro
Histórico

3- Santa Fe 8103- La
Merced

02 03 Calle 34 6 34/40/56 050C00156701 AAA0087EELF N1

Centro
Histórico

3- Santa Fe 8103- La
Merced

03 21 Calle 34 5 45 050C00360195 AAA0087ESFZ N1

Centro
Histórico

3- Santa Fe 8103- La
Merced

05 06 Calle 35 5 A 31/33 050C00360195 AAA0087EUEP N1

Parágrafo Primero:  Para la intervención de estas edificaciones declaradas como Bienes de
Interés Cultural del ámbito distrital deberán contar con la autorización del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural como paso previo al trámite de licencia de construcción, tal  y como lo
establece el artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 7 de la Ley 1185 de
2008 y sus decretos reglamentarios.

Parágrafo Segundo: La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en virtud de las
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facultades conferidas por el Acuerdo Distrital 735 de 2019, por la Ley 397 de 1997, modificada
y adicionada por  la  Ley 1185 de 2008 y,  en especial  por  la  Ley 1801 de 2016 -  Código
Nacional  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana,  como  autoridad  especial  de  policía  de
protección al Patrimonio Cultural, adelantará las acciones necesarias para la protección de los
valores  arquitectónicos  y  urbanos de los  bienes de  interés  cultural,  sus  colindantes  y  los
sectores de interés cultural.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordenar  a la Dirección de Gestión Corporativa y  Relación con el
Ciudadano de esta entidad, notificar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 67 y
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA, el
contenido del presente acto administrativo a Patrick Morales Thomas, Director del Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural al correo electrónico correspondencia@idpc.gov.co, al Colegio
Mayor de Cundinamarca a la Calle 28 5 B 02 (como propietarios de los inmuebles ubicados en
la Calle 34 6 34/40/56 y Calle 34 5 45) y al Colegio de Estudios Superiores, propietarios y/o
responsables del inmueble ubicado en la Calle 35 5 A 31, a la misma dirección.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar  a la  Dirección de Gestión Corporativa y  Relación con el
Ciudadano  de  esta  entidad,  informar  del  contenido  del  presente  acto  administrativo  a  la
arquitecta Ilona Murcia, Directora de Patrimonio y Memoria del Ministerio de Cultura, Las Artes
y  los  Saberes  al  correo  electrónico   servicioalciudadano@mincultura.gov.co,  a  Ivonne
Bohórquez, Subdirectora de Consolidación de la Secretaría Distrital de Planeación al correo
electrónico  servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co,  a  la   Curaduría  Urbana No.  1,  al  correo
electrónico  info@curadora1bogota.com ,  a la Curaduría Urbana No. 2 al correo electrónico
info@curaduria2bogota.com,  a  la  Curaduría  Urbana  No.  3  al  correo  electrónico
correspondencia@curaduria3bogota.com, a la Curaduría Urbana No. 4, al correo electrónico
servicioalcliente@curaduria4.com.co,  a  la  Curaduría  Urbana  No.  5  a  la
info@curaduria5bogota.com.co y a la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural de
esta Secretaría.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural la actualización de
las fichas de valoración individual de  los inmuebles indicados en el artículo primero de este
acto administrativo, dentro de los seis (6) meses siguientes a su notificación.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, publicar en la página web oficial de la
entidad, el contenido del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO:  Ordenar a la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural de
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esta  entidad,  comunicar  la  presente  resolución  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos, para realizar el respectivo registro de la declaratoria como Bienes de interés Cultural
del  ámbito  distrital  del  inmueble  indicado  en  el  artículo  primero  del  presente  acto
administrativo.

ARTÍCULO  SÉPTIMO:  Ordenar a la Secretaría Distrital de Planeación publicar el presente
acto administrativo en la Gaceta de Urbanismo y Construcción.

ARTÍCULO  OCTAVO: Ordenar  remitir  una  copia  del  presente  acto  administrativo  a  los
expedientes que se relacionan a continuación, teniendo en cuenta que el original reposa en el
expediente 202370007700100001E de la Oficina de Gestión Corporativa:

DIRECCIÓN EXPEDIENTE

Calle 34 6 34/40/56 202233011000100240E

Calle 34 5 45 202233011000100239E

Calle 35 5 A 31/33 202233011000100237E

ARTÍCULO  NOVENO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  procede  el  Recurso  de
Reposición,  el  cual  podrá  ser  interpuesto  ante  el  Despacho  de  la  Secretaría  Distrital  de
Cultura, Recreación y Deporte dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación
de la presente resolución.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 03 días del mes de octubre de 2023. 

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó:  Liliana Ruiz Gutiérrez
Revisó:     Maurizio Toscano Giraldo
                 Charon Martínez
                 Camilo Vesga
Aprobó:  Margarita María Rúa
                  Leonardo Garzón
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RESOLUCIÓN No. 2198 DE 2023

( 06 de Octubre de 2023)

“Por la cual se adopta la delimitación de la Zona de Reserva de Infraestructura de 
Transporte de Pasajeros Línea 2 del Metro de Bogotá, el Sistema de Túnel, las 
Estaciones de Acceso, la Zona Logística Temporal, el Patio Taller, los Pozos, la 
Franja de Resguardo y la Franja de Seguridad, y se dictan otras disposiciones”

LA DIRECCIÓN DE ESTRUCTURAS Y SISTEMAS TERRITORIALES

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 378 
del Decreto Distrital 555 de 2021, el literal g) del artículo 20 del Decreto Distrital 
432 de 2022 y el numeral 2) del artículo 7º de la Resolución No. 1906 de 2022 

expedida por la Secretaría Distrital de Planeación y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la 
Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones” consagra que “El Ordenamiento del territorio 
constituye en su conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: 
1.  Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructura de transporte y 
demás espacio público y su destinación al uso común (…)”. 

 
Que el artículo 2 de la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones 
para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
extraordinarias.” establece que "La infraestructura del transporte es un sistema de 
movilidad integrado por un conjunto de bienes tangibles, intangibles y aquellos que se 
encuentren relacionados con este, el cual está bajo la vigilancia y control del Estado, y se 
organiza de manera estable para permitir el traslado de las personas, los bienes y los 
servicios, el acceso y la integración de las diferentes zonas del país y que propende por el 
crecimiento, competitividad y mejora de la calidad de la vida de los ciudadanos”. 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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Que el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto Nacional 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”, define el sistema metro o metrovía como 
un: “sistema ferroviario urbano destinado al servicio de transporte masivo de pasajeros que 
se caracteriza por tener derechos exclusivos de vía, sistemas de control avanzados y con 
capacidad de pasajeros mayor a la ofrecida por el metro ligero.”; a su vez, define el metro 
ligero como el “sistema ferroviario urbano y/o suburbano para el servicio de pasajeros que 
se caracteriza por tener derechos exclusivos de vía, sistemas de control avanzados y 
capacidades de transporte superiores a los sistemas tranviarios e inferiores a la de los metros 
pesados.”

Que el Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 
del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del 
siglo XXI”, adoptado mediante el Acuerdo Distrital 761 de 2020 expedido por el 
Concejo de Bogotá D.C., en su artículo 15 contempla como uno de sus propósitos. 
“(…) 4 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible”.

Que dicho propósito contempla el Programa 50 denominado “Red de metros”, que 
busca “Definir la red de metros como el eje estructurador de la movilidad y de transporte de 
pasajeros en la ciudad, mediante el avance del ciclo de vida del proyecto de la Primera Línea 
del Metro de Bogotá PLMB – Tramo 1 y realizar las actividades, estudios técnicos y contratar 
la ejecución de la Fase 2 de la PLMB.” 

Que el numeral 2o del artículo 3o del Decreto Distrital 555 de 2021 por el cual se 
adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial – POT-, establece 
dentro de las Políticas de largo plazo de ordenamiento territorial del Distrito Capital, 
la Política de Movilidad Sostenible y Descarbonizada, la cual se soporta, entre otras 
cosas, en la construcción de cinco líneas de metro.

Que el artículo 88 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece que la estructura 
funcional y del cuidado, conformada entre otros, por el Sistema de Movilidad “(…) es 
soporte del territorio y garante del derecho a la ciudad para todas las personas, ya que de 
esta depende la accesibilidad a sus servicios, la conectividad entre los diversos territorios de 
Bogotá y fuera de Bogotá, la prestación de todos los servicios de inclusión y cuidado, y el 
goce y disfrute del espacio público. (…)”.

Que el referido Sistema de Movilidad se encuentra definido en el artículo 92 ibídem, 
como “(…) El conjunto de bienes, infraestructuras, redes y mecanismos tecnológicos que 
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dan soporte territorial a la libre circulación de los habitantes, la prestación efectiva de los 
servicios de transporte público y al desplazamiento de mercancías. (…)”  

 
Que adicionalmente el numeral 2 del artículo 92 del mismo Decreto Distrital, precisa 
que uno de los componentes del sistema de movilidad es la Red de Transporte 
Público de Pasajeros urbano, rural y regional, definiéndolo como:

“Es el conjunto de infraestructuras de transporte que dan soporte territorial a la 
prestación del servicio de transporte público de pasajeros, y permiten la integración y 
operación de los medios de transporte público en el ámbito urbano, rural y regional.

Comprende los corredores verdes de transporte público de alta y media capacidad y 
su infraestructura de soporte que incluyen las líneas de Metro, las líneas de 
Regiotram, los cables aéreos, los complejos de integración modal, las áreas de 
integración multimodal y los estacionamientos disuasorios, como mecanismo para 
incentivar el uso de modos de movilidad sostenible y responsable”.

Que el artículo 93 del Decreto Distrital señalado, al referirse a las estrategias del 
sistema de movilidad, en el numeral 2, consagra la estrategia de promoción de modos 
de transporte limpios y sostenibles, a través, entre otras cosas de la “(…) a. 
Construcción de una red férrea y de corredores de alta capacidad, para garantizar la 
prestación efectiva del servicio del transporte público, urbano, rural y regional (…)”.

Que el numeral 3 del artículo 103 del mismo Decreto, establece como uno de los 
objetivos de los principios rectores del ordenamiento en el componente urbano, 
descarbonizar la movilidad. Dicha descarbonización se hace a través de, entre otras 
cosas, “(…) a. La programación y organización de la ciudad para darle paso a cinco líneas 
de metro, dos trenes regionales -Regiotram, siete cables, el Corredor Verde de la Séptima y 
la consolidación de una red de corredores verdes de alta y media capacidad (…)”. 

Que el artículo 158 del POT, señala acerca de los corredores verdes de transporte 
público de alta capacidad, lo siguiente:

“(…) son aquellos que soportan, o están destinados a soportar sistemas de transporte 
que comunican las principales zonas generadoras y atractoras de viajes de la ciudad 
y la región y que requieren, por su alto flujo de pasajeros, la segregación (elevada o 
subterránea o a nivel) de la infraestructura de transporte, para su uso exclusivo.”
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Parágrafo 1. El modo, tecnología y fuente energética de los sistemas que operen 
sobre los corredores verdes de alta capacidad podrán variar de acuerdo con la 
evolución de la demanda y los estudios técnicos específicos que se desarrollen para 
su implementación. 

Parágrafo 2. Los trazados de los corredores verdes de alta capacidad proyectados 
en el presente Plan se encuentran de manera indicativa en el Mapa n.° CU-4.4.1 “Red 
del sistema de transporte público de pasajeros urbano-rural-regional” y deberán ser 
precisados de acuerdo con los estudios y diseños técnicos de detalle que para el 
efecto se elaboren.”

 
Que el trazado indicativo de la Línea metro 2 Centro – Engativá – Suba, objeto de la 
adopción de la precisión de la presente Zona de Reserva, se encuentra establecido 
de manera indicativa en el mapa CU-4.4.1 “Red del sistema de transporte público de 
pasajeros urbano-rural-regional” del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Que el artículo 378 del mismo decreto, define las Zonas de Reserva, como la 
“demarcación cartográfica indicativa de aquellas áreas del territorio Distrital, que se 
consideran necesarias para la localización, ampliación y/o futura construcción de obras, 
proyectos o infraestructura de soporte de las estructuras del territorio. (…)”  

 
Que el mismo artículo regula la adopción e incorporación de nuevas zonas de 
reserva, de la siguiente manera:  

 
“(…) La entidad que pretenda la construcción de la obra, proyecto o infraestructura y 
sobre la cual no se haya definido zona de reserva en el presente Plan o en los 
instrumentos que lo desarrollen o complementen, deberá solicitar a la Secretaría 
Distrital de Planeación su adopción e incorporación respectiva, así como su 
levantamiento en caso de que no se requiera. La Secretaría Distrital de Planeación 
podrá adoptar e incorporar o levantar zonas de reserva de acuerdo con estudios 
técnicos y análisis específicos desarrollados por la entidad o con participación de 
otras entidades del Distrito.  

Las zonas de reservas y sus modificaciones serán adoptadas mediante acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación, entidad que tendrá 
la información oficial de las mismas.  

(…)
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Parágrafo 2. Las zonas de reserva adoptadas en el presente plan, y las precisiones, 
adopciones, incorporación o levantamiento de zonas de reserva que se hagan con 
posterioridad, deberán ser incorporadas a la Base Geográfica Corporativa de la 
Secretaría Distrital de Planeación una vez sea expedido el POT o el acto 
administrativo requerido, para que les sean aplicables las normas específicas 
establecidas en el presente plan.”

Que el artículo 567 del Decreto Distrital 555 de 2021, establece dentro del contenido 
programático, el Programa para Descarbonizar la movilidad, que a su vez contiene 
el Subprograma Red Férrea y de corredores de alta y media capacidad, el cual 
identifica como uno de sus proyectos estructurantes la Segunda Línea del Metro 
SLMB Centro – Engativá – Suba.

Que el literal g, del artículo 20 del Decreto Distrital 432 de 2022 señala que es función 
de la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales “Definir las zonas de reserva de 
espacio público, equipamientos, movilidad y servicios públicos y realizar seguimiento a la 
ejecución de los proyectos de utilidad pública.”

Que el literal d, del artículo 21 del Decreto Distrital 432 de 2022 dispone que es 
función de la subdirección de planes maestros “Realizar el análisis técnico para la 
definición de las zonas de reserva de espacio público, equipamientos, movilidad y servicios 
públicos y realizar seguimiento a la ejecución de los proyectos de utilidad pública.”  

Que el numeral 2 del artículo 7 de la Resolución 1906 de 2022 de la SDP, delegó en 
la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales la función de “Suscribir los actos 
administrativos que decidan las solicitudes de declaración de espacio público y delimitación 
de las reservas de obras, proyectos e infraestructura para la localización, ampliación y/o 
futura construcción de obras, proyectos o infraestructura de soporte de las estructuras del 
territorio, previo al análisis, sustanciación y proyección del acto administrativo realizada por 
parte del Subdirector/a de Planes Maestros, de acuerdo con la norma vigente o la norma que 
la modifique o sustituya.”

Que la Empresa Metro de Bogotá S.A. -EMB- mediante la Resolución 664 de 2022, 
anunció el proyecto “Diseño, Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 del Metro 
de Bogotá, incluidas sus obras complementarias”

Que el artículo 2 de la misma resolución describió el proyecto ibidem en los siguientes 
términos: 
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“El Proyecto “Diseño, Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 del Metro de 
Bogotá, incluidas sus obras complementarias”–L2MB, se considera como el conjunto 
de componentes y acciones requeridas para el diseño, la construcción, 
implementación, mantenimiento y operación de la línea 2 del Metro de Bogotá, con 
una infraestructura mixta mediante la incorporación de tres (3) tipologías de metro: 
subterráneo, trinchera y elevado, con una longitud de 15,5 km. Esta línea, incluye dos 
(2) colas de maniobras, una en su extremo oriental y la otra en su extremo occidental, 
once (11) estaciones de las cuales diez (10) son subterráneas y una (1) elevada y un 
(1) patio taller; discurriendo por los corredores de la Avenida Calle 72, Avenida Ciudad 
de Cali, reserva vial de la ALO y la Calle 145.

La línea 2 del Metro de Bogotá, en tramo subterráneo, tiene su punto de inicio en la 
calle 72, en aproximaciones a la carrera 9, en donde se encuentra la cola de 
maniobras de este extremo de la línea y a partir de la cual transcurre en dirección 
occidente hasta el cruce con la avenida Caracas. Una vez cruza la avenida Caracas, 
el trazado discurre por el costado norte de la calle 72, permitiendo la inserción de la 
Estación No. 1, que debe integrarse con la Estación 16 de la PLMB. Continúa por el 
costado norte hasta llegar a la carrera 28, en la que cambia al costado sur de la calle 
72, para cruzar la Avenida NQS, lugar en el que se ubica la Estación No. 2. En 
seguida, la línea vuelve al costado norte de la calle 72 a la altura del río Salitre, 
tomando la alineación de la calle 72A hasta cruzar la avenida carrera 68, en donde 
se ubica la Estación No. 3 sobre el costado noroccidental del cruce entre la calle 72 
y la avenida carrera 68. Posteriormente, el corredor vuelve al costado sur de la calle 
72 hasta cruzar la Av. Boyacá, en donde se ubica la Estación No. 4. Seguidamente 
continúa por el eje de la calle 72 y toma el costado norte, donde se ubica la Estación 
No. 5 en la calle 72 con carrera 80, para conectar con la avenida Ciudad de Cali, a 
través del costado nororiental de esta intersección. El trazado sigue por el costado 
oriental de la avenida Ciudad de Cali, en la que, antes de cruzar la calle 80 se ubica 
la Estación No. 6. Vuelve al centro del corredor de la avenida Ciudad de Cali en donde 
se ubica la Estación No. 7 en el cruce con la carrera 91 antes de cruzar el río 
arzobispo. Una vez pasa por el río Arzobispo, el trazado realiza una curva a la 
izquierda por debajo del Club los Lagartos, conectando con el costado norte de la 
calle 127, en donde se ubica la Estación No. 8 a la altura la carrera 93. 
Posteriormente, el trazado toma al costado sur de la calle 127 para pasar por debajo 
del brazo del humedal del Juan Amarillo y el barrio Corinto de Suba para conectar 
con el corredor de la Avenida Longitudinal de Occidente (ALO); toma la reserva de la 
ALO en dirección norte, donde se ubica la Estación No. 9 a la altura de la calle 129D. 
Continúa hacia el norte hasta la calle 139, donde se ubica la Estación No. 10. Sigue 
el trazado girando a la izquierda para tomar el corredor de la calle 145 en dirección 
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occidente, donde se presenta la transición de tramo subterráneo a estructura elevada 
y la ubicación de la Estación No. 11 a la altura de la carrera 145. Finalmente, el 
trazado continúa por la calle 145 al occidente para conectar con el patio-taller de la 
línea, ubicado en el sector de Fontanar del Río. Todo lo anterior, de acuerdo con el 
Anexo No. 1 de la presente Resolución.

Que el artículo 4 de la Resolución 664 de 2022 de la Empresa Metro de Bogotá S.A, 
-EMB- contempló los siguientes alcances específicos de la línea 2 del metro de 
Bogotá:

“(…)

1. Intervenir el contexto urbano de modo integral, bajo los principios del 
Desarrollo Orientado al Transporte Sostenible DOTS, propiciando la 
mezcla de usos y la densificación, facilitando al peatón la accesibilidad 
universal por medio de la solución adecuada de espacio público, 
entendido este como parte del soporte ambiental.

2. Concretar las condiciones e intervenciones ambientales, técnicas, 
jurídicas, sociales, económico – financieras, urbanísticas y de diseño que 
permitan, bajo un enfoque integral, mejorar las cualidades ambientales, 
cualitativas, sociales y físicas del entorno en relación con la ejecución de 
la Línea 2 del Metro de Bogotá –L2MB.

3. Mejorar las condiciones de transporte y movilidad tanto de las personas 
que habitan en las áreas de intervención directa del proyecto como de 
aquellas que utilizan el Sistema Integrado de Transporte Público – SITP.

4. Articular e integrar la línea 2 del Metro de Bogotá –L2MB con el proyecto 
Primera Línea del Metro - PLMB y con los demás modos de transporte que 
operan en Distrito bajo el esquema funcional del SITP para la ciudad de 
Bogotá.”

Que, en ejecución de las anteriores disposiciones, la Empresa Metro de Bogotá S.A, 
suscribió los siguientes Contratos que constituyen el fundamento técnico de la 
decisión objeto del presente acto administrativo:

1. Contrato Interadministrativo No. 136 de 2021 
Contratante: Empresa Metro de Bogotá S.A
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Contratista: Financiera de Desarrollo Nacional S.A.
Objeto: “Realizar la estructuración integral del proyecto Línea 2 del Metro de 
Bogotá, incluyendo los componentes legales, de riesgos, técnico y financiero”.

2. Contrato No. 56 de 2021
Contratante: Financiera de Desarrollo Nacional S.A.
Contratista: MOVIUS – UT Movilidad Urbana Sostenible 
Objeto: “Prestar los servicios de asesoría especializada en los componentes 
legal, de riesgos, técnico y financiero para el acompañamiento a la FDN en la 
estructuración de la Línea 2 del Metro de Bogotá”.

3. Contrato No. 65 de 2021
Contratante: Financiera de Desarrollo Nacional S.A.
Contratista: EGIS Consultoría S.A.S.
Objeto: “Interventoría técnica, administrativa, legal y financiera a los estudios 
y diseños técnicos de factibilidad que hacen parte del Contrato de Consultoría 
cuyo objeto es “prestar los servicios de asesoría especializada en los 
componentes legal, de riesgos, técnico y financiero para el acompañamiento 
a la FDN en la estructuración de la Línea 2 del Metro de Bogotá”.

Que la Empresa Metro de Bogotá S.A. en calidad de entidad ejecutora del proyecto 
“Diseño, Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 del Metro de Bogotá, incluidas 
sus obras complementarias” estableció a través de las firmas contratistas, el eje del 
trazado Metro; el trazado definitivo del Sistema de Túnel en una longitud total 
aproximada de 14,3 km, ubicado a una profundidad entre 18,0 y 35,0 metros y con 
un diámetro externo de 10,45 metros; la localización de once (11) estaciones y 
accesos satelitales, que ofrece espacios para la integración modal y consolidar 
nuevas áreas de espacio público abiertos, colectivos y zonas verdes; las áreas de la 
Zona Logística temporal durante la construcción para acopio y recolección de 
materiales, oficina, talleres, comedores, baños, parqueaderos, sistema de logística y 
equipos de energía, zonas de almacenamiento, ente otros, el Patio Taller para la 
Línea 2 del Metro de Bogotá y los pozos de ventilación y de entrada y salida de la 
tuneladora.

Que la Empresa Metro de Bogotá S.A., a través de las firmas contratistas estableció 
la Franja de Resguardo, que corresponde a un área que se extiende a cada lado del 
eje del túnel y cumple con las distancias mínimas en sentido horizontal y vertical 
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como resguardo seguro ante futuras construcciones o edificaciones en superficie 
cercanas al túnel férreo, a fin de evitar que cualquier obra adyacente al sistema Metro 
produzca algún perjuicio a su infraestructura y a la operación comercial del sistema. 

Que la Empresa Metro de Bogotá S.A., a través de las firmas contratistas estableció 
la Franja de Seguridad, que corresponde a un área mayor al área de la Franja de 
Resguardo que se extiende a cada lado del eje del túnel, y tiene como fin 
salvaguardar la infraestructura de la Línea 2 del Metro de Bogotá y su entorno.

Que con fundamento en lo anterior la Empresa Metro de Bogotá S.A. radicó ante esta 
Secretaría el Formato M-FO-141 “Solicitud de Reserva Vial y de Transporte” mediante 
oficio con radicado SDP No. 1-2023-50021 del 16 de junio de 2023 (radicado EMB 
EXTS23-0002799), junto con el documento técnico de soporte y cartografía, con el 
fin de que se adopte la delimitación de la Zona de Reserva de Infraestructura de 
Transporte de Pasajeros Línea 2 del Metro de Bogotá, el Sistema de Túnel, las 
Estaciones de Acceso, la Zona Logística Temporal, el Patio Taller, los Pozos, la 
Franja de Resguardo y la Franja de Seguridad.

Que dicho radicado incluyó enlace de descarga de la documentación de soporte 
atinente al procedimiento de aprobación de Zonas de Reserva Vial y de Transporte, 
según lo establecido en el procedimiento M-PD-009 y el respectivo formato M-FO-
141 Solicitud de Zonas de Reserva Vial y de Transporte. 

Que en ese sentido, la Subdirección de Planes Maestros de esta Secretaría, 
encuentra viable la solicitud realizada por la Empresa Metro de Bogotá S.A., toda vez 
que se ajusta a los requerimientos jurídicos, técnicos y urbanísticos establecidos en 
Decreto Distrital 555 de 2021 y demás normas que regulan la materia; por ende, la 
reserva de infraestructura de transporte se definirá en los términos del Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente. 

 
Que la Empresa Metro de Bogotá S.A., de conformidad con lo establecido en el 
presente acto administrativo, para la ejecución del proyecto en el área sujeta a 
reserva por efecto de éste debe tener en cuenta las siguientes indicaciones: 

 
i. Aunque que la zona de reserva de infraestructura de transporte de 
pasajeros del presente acto esté basada en los diseños elaborados por la 
entidad ejecutora Empresa Metro de Bogotá S.A. -EMB, su finalidad no es 
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aprobar o avalar los estudios o diseños referidos al proyecto Línea 2 del Metro 
de Bogotá, en el entendido que el alcance de las Zonas de Reserva consiste 
en la demarcación cartográfica indicativa de aquellas áreas del territorio 
Distrital, que se consideran necesarias para la localización, ampliación y/o 
futura construcción de obras, proyectos o infraestructura de soporte de las 
estructuras del territorio.

ii. Es responsabilidad de la entidad ejecutora o la entidad que adelante la 
adquisición de inmuebles o afectación predial, verificar que el proyecto se 
ajuste a las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial y sus anexos 
y demás normas aplicables sobre la materia. 

iii. En los sectores en los cuales la zona de reserva de infraestructura de 
transporte colinde o se sobreponga con zonas de seguridad y protección de 
la vía férrea, zonas de manejo, servidumbre con los sistemas de transporte, 
canales, acueducto, redes de energía, aislamientos y/o zonas de ronda, zonas 
de manejo y preservación ambiental, y/o cualquier otro elemento natural o 
creado, para su intervención, se deberá contar con la aprobación de las 
entidades respectivas, y si es el caso, de requerir zonas adicionales, se deberá 
modificar la zona de reserva de infraestructura de transporte vigente. 

iv. Cualquier intervención en la estructura ecológica principal deberá 
contar con concepto previo, permiso o licencia, según corresponda, de la 
Secretaría Distrital de Ambiente en suelo urbano y/o de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR en suelo de expansión urbana o 
rural. 
 
v. Donde la zona de reserva de infraestructura de transporte se 
sobreponga con bienes de interés cultural del orden nacional y/o distrital, 
sectores de interés cultural del orden nacional y/o distrital, centros históricos, 
instituciones del sector educativo, parques y escenarios deportivos, para su 
intervención se requiere de concepto, permiso o licencia, según corresponda 
de las entidades nacionales y/o distritales competentes, toda vez que el 
señalamiento de la zona de reserva de infraestructura de transporte no 
autoriza la futura intervención de dichos bienes, predios o sectores.  
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vi. En el evento en que las obras de infraestructura afecten las zonas 
verdes endurecidas, que hacen parte de los elementos constitutivos del 
espacio público del Distrito Capital señalados en el artículo 3° de la Resolución 
Conjunta 001 de 2019 expedida por las Secretarías Distritales de Ambiente y 
Planeación o la norma que la modifique, derogue o sustituya, la EMB deberá 
compensar las zonas verdes endurecidas conforme a los lineamientos y 
procedimientos establecidos.  
 
vii. Cumplir con los lineamientos y/o parámetros de diseño realizados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA para las franjas de control ambiental, 
de acuerdo con la normativa vigente. 
 
viii. En los casos donde los estudios y diseños para la construcción de la 
Línea 2 del Metro de Bogotá lo requieran, se deberá dar aplicación a las 
normas vigentes sobre entrega material y la titulación de las zonas de cesión 
y bienes destinados al uso público y cambio de uso de las zonas o bienes de 
uso público. Tal como lo establece el POT y su Decreto Reglamentario 072 de 
2023 “Por el cual se reglamentan las disposiciones sobre espacio público del Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones", entre 
otros. 
 
ix. El presente acto administrativo no autoriza o aprueba el cambio de uso 
de las zonas o bienes de uso público. 
 
x. Garantizar y mantener la accesibilidad a los predios colindantes al 
proyecto de acuerdo con lo establecido en los planos urbanísticos, 
topográficos y/o en las licencias de construcción. 
 
xi. Atender las condiciones de implantación establecidas en el Manual de 
Espacio Público de Bogotá D.C. adoptado mediante el Decreto Distrital 263 
de 2023 y su Anexo Cartilla Mobiliario Urbano y sus posteriores 
actualizaciones.
 
xii. Atender los conceptos y cumplir con los requisitos técnicos y jurídicos 
emitidos por las diferentes entidades competentes en los componentes 
ambiental, urbanístico, de movilidad e infraestructura en el marco de la 
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ejecución de la obra para la Línea 2 del Metro de Bogotá, objeto de la adopción 
de la delimitación de la presente Zona de Reserva. 

xiii.  El polígono señalado para la Zona Logística es de carácter temporal, y 
será obligación de la entidad ejecutora Empresa Metro de Bogotá S.A. -EMB 
la armonización de los estudios y diseños de detalle para construcción de la 
Línea 2 del Metro de Bogotá con los estudios y diseños de detalle para 
construcción de la ALO y la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del 
Cuidado en la ALO definidas en la Resolución 0074 del 2023, así como de las 
Áreas de Integración Multimodal (AIM) que en la marcha se desarrollen en el 
área de influencia de la L2MB. Así mismo, se debe garantizar la operatividad 
actual y futura de los corredores viales arteriales de la ciudad, armonizando la 
infraestructura vial con la infraestructura de transporte.

xiv. El Patio-Taller de L2MB está ubicado dentro del corredor ecosistémico 
denominado Cerros Orientales – Río Bogotá que a su vez colinda con el área 
prevista para la implementación de la Red de parques del Río Bogotá que de 
acuerdo con el Decreto 555 de 2021, busca crear una franja multifuncional de 
transición espacial para el uso y disfrute público. El Parque Lineal río Bogotá 
se encuentra bajo la jurisdicción de la CAR y se soporta en el Acuerdo No. 
037 de 2018, proyecto que se tendrá en cuenta para generar propuesta de 
conectividad y armonización entre el parque de borde y el Patio-Taller.

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 474 de 2022, el proyecto 
de resolución surtió el correspondiente trámite de participación mediante su 
publicación en el Sistema LegalBog de la Secretaría Jurídica Distrital, del 20 al 27 de 
septiembre de 2023, invitando a la comunidad en general para que manifestara sus 
comentarios, dudas y observaciones al proyecto de acto administrativo. Dentro de 
dicho plazo se presentaron dos (2) comentarios por parte de los ciudadanos, que 
fueron relacionados en la matriz de observaciones y respuesta del día 28 de 
septiembre de 2023; de los cuáles, uno fue solventado, pero no acogido y el otro fue 
solventado y acogido en el presente acto administrativo.

Que así mismo, la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos de la Secretaría 
Distrital de Planeación, emitió concepto favorable sobre la viabilidad del componente 
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jurídico de la delimitación de la Zona de Reserva del presente acto administrativo 
mediante memorando con radicado n. 3-2023-33820 del 2 de octubre de 2023.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Adopción. Adoptar la delimitación de la Zona de Reserva de 
Infraestructura de Transporte de Pasajeros Línea 2 del Metro de Bogotá, el Sistema 
de Túnel, las Estaciones de Acceso, la Zona Logística Temporal, el Patio Taller, los 
Pozos, la Franja de Resguardo y la Franja de Seguridad, de acuerdo con lo 
demarcado en los planos 1 de 10, 2 de 10, 3 de 10, 4 de 10, 5 de 10, 6 de 10, 7 de 
10, 8 de 10, 9 de 10 y 10 de 10, a escala 1:1000, que hacen parte integral del presente 
acto administrativo.

Parágrafo 1. La Empresa Metro de Bogotá S.A. – EMB deberá atender las 
indicaciones expuestas de las partes considerativa y resolutiva de la presente 
Resolución. 

Artículo 2. Incorporación de la delimitación. Ordenar a la Dirección de Cartografía 
de la Subsecretaría de Información de esta Secretaría, actualizar la Base de Datos 
Geográfica Corporativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º del presente 
acto administrativo.

Artículo 3. Suministro de planos. Una vez se concluyan las obras de construcción 
de la Línea 2 del Metro de Bogotá y sus obras complementarias, la Empresa Metro 
de Bogotá S.A. – EMB deberá suministrar a la Secretaría Distrital de Planeación los 
planos récord de construcción, con el fin de realizar la correspondiente actualización 
de la Base de Datos Geográfica Corporativa.

Artículo 4. Informar al DADEP. Para el caso de los predios de propiedad privada 
adquiridos para el desarrollo de las obras de construcción de la Línea 2 del Metro de 
Bogotá y sus obras complementarias, una vez culminen las obras, la Empresa Metro 
de Bogotá S.A. – EMB  deberá informar al Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público, con  el fin de que se realice su correspondiente 
inscripción en el inventario general de espacio público y bienes fiscales del Distrito 
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Capital, de conformidad con lo establecido en el literal a del artículo 7 del Acuerdo 
18 de 1999, y en concordancia con lo indicado en el artículo 140 del Decreto Distrital 
555 de 2021 y el artículo 11 del Decreto Distrital 072 de 2023.

Artículo 5. Comunicaciones. Comunicar y remitir copia de la presente resolución a 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UACED), a la Secretaría 
Distrital de Hacienda, al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y a la Empresa Metro 
de Bogotá S.A. – EMB para lo de su competencia, entidades que deberán publicar el 
presente acto administrativo en su página web.  

Así mismo, el presente acto administrativo se publicará en la página web de la 
Secretaría Distrital de Planeación y en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de 
Obra. Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º del 
Acuerdo Distrital 164 de 2005. 

Artículo 6. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria 
y sus disposiciones priman sobre los actos administrativos que hayan sido expedidos 
anteriormente sobre el particular. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C. a los 06 de Octubre de 2023

Lizette Medina Villalba
Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales

Revisión Técnica: Nelson Humberto Gamboa Baracaldo - Subdirector de Planes Maestros.
Jorge Enrique Martínez Perdomo – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales.

Revisión Jurídica: German Alexander Aranguren Amaya – Subsecretario Jurídico  
  Deisi Lorena Pardo Peña – Directora de Análisis y Conceptos Jurídicos

Oscar Andrey Avendaño González – Profesional Especializado Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos.
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Marcela Bernal – Subsecretaría de Planeación Territorial 

Proyectó:                Ivonne J. Velásquez Hernández – Profesional Especializado Subdirección de Planes Maestros  

Anexos:              Planos 1 de 10, 2 de 10, 3 de 10, 4 de 10, 5 de 10, 6 de 10, 7 de 10, 8 de 10, 9 de 10 y 10 de 10, a escala 
1:1000.
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A-FO-188 ACTA DE MEJORAMIENTO Y CONTROL DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE
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Versión 4 Acta de Mejoramiento 184 de Agosto 04 de 2017 Proceso A-CA-002
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

*Tipo: Caracterización Proceso (CA); Comité, Comisión, Consejo,  o similar (CO); Formato (FO); Instructivo (IN); Línea Estratégica (LE); Procedimiento (PD)

Acta # 370 de 06-Oct-2023

FECHA

En el marco del mejoramiento continuo se ha realizado una revisión documental en el Sistema Integrado de Gestión que concluyó de la siguiente manera:

ESTADO ANTERIOR ESTADO NUEVO CONTROL DE 
CAMBIOS

ANUNCIO 
ATENDIDO

FECHA DEL 
ANUNCIOCÓDIGO NOMBRE ÁREA TIPO* CÓDIGO NOMBRE ÁREA TIPO* OPCIÓN

M-PD-061 EXPEDICIÓN 
DEL PERMISO 

PARA LA 
UBICACIÓN DE 

LOS 
ELEMENTOS 

QUE 
CONFORMAN 

UNA ESTACIÓN 
RADIOELÉCTRICA 
EN EL DISTRITO 

CAPITAL.

DIRECCIÓN DE 
VÍAS, 

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS 
PÚBLICOS

PD M-PD-061 EXPEDICIÓN 
DEL PERMISO 

PARA LA 
UBICACIÓN DE 

LOS 
ELEMENTOS 

QUE 
CONFORMAN 

UNA ESTACIÓN 
RADIOELÉCTRICA 
EN EL DISTRITO 

CAPITAL.

DIRECCIÓN DE 
TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS 
URBANÍSTICOS

PD MEJORA SE AJUSTA NOMBRE 
DE LAS 

DEPENDENCIAS DE 
ACUERDO AL 

REDISEÑO 
INSTITUCIONAL. LA 

REDACCIÓN DE 
ACTIVIDADES, 

ESTRUCTURA DE 
CONTROLES Y 
DEFINICIÓN DE 

REGISTROS FUERON 
REVISADOS Y 

AJUSTADOS. SE 
ACTUALIZÓ EL 
NORMOGRAMA.

3-2023-14190 18-APR-2023

 

 

Esta acta da cumplimiento a lo establecido en el A-PD-088 "Control de Documentos del Sistema Integrado de Gestion"
En el Historico se encuentra la trazabilidad de participantes en la revision y aprobacion de las versiones

 



 

A-FO-188 ACTA DE MEJORAMIENTO Y CONTROL DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE
GESTIÓN DE LA SDP

Versión 4 Acta de Mejoramiento 184 de Agosto 04 de 2017 Proceso A-CA-002
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

*Tipo: Caracterización Proceso (CA); Comité, Comisión, Consejo,  o similar (CO); Formato (FO); Instructivo (IN); Línea Estratégica (LE); Procedimiento (PD)

Acta # 371 de 06-Oct-2023

FECHA

En el marco del mejoramiento continuo se ha realizado una revisión documental en el Sistema Integrado de Gestión que concluyó de la siguiente manera:

ESTADO ANTERIOR ESTADO NUEVO CONTROL DE 
CAMBIOS

ANUNCIO 
ATENDIDO

FECHA DEL 
ANUNCIOCÓDIGO NOMBRE ÁREA TIPO* CÓDIGO NOMBRE ÁREA TIPO* OPCIÓN

M-PD-182 AVAL DE LA 
CERTIFICACIÓN 

DE LAS 
UNIDADES 

REPRESENTATIVAS 
DE APORTE - 

URAS - CIUDAD 
LAGOS DE 

TORCA

SUBSECRETARÍA 
DE 

PLANEACIÓN 
TERRITORIAL

PD M-PD-182 AVAL DE LA 
CERTIFICACIÓN 

DE LAS 
UNIDADES 

REPRESENTATIVAS 
DE APORTE - 

URAS - CIUDAD 
LAGOS DE 

TORCA

SUBDIRECCIÓN 
DE 

RENOVACIÓN 
URBANA Y 

DESARROLLO

PD MEJORA ACTUALIZACIÓN 
DEL NOMBRE DE 

DEPENDENCIAS POR 
REDISEÑO 

INSTITUCIONAL, 
COMPLEMENTO DE 
INFORMACIÓN EN 
CADA UNO DE LOS 
CAMPOS, AJUSTES 

ACTIVIDADES, 
REDACCIÓN EN LOS 
CONTROLES, AJUSTE 

EN LOS 
RESPONSABLES, EN 
EL DIAGRAMA Y EN 

LA 
CARACTERIZACIÓN 

DOCUMENTAL.

3-2023-25934 26-JUL-2023
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A-FO-188 ACTA DE MEJORAMIENTO Y CONTROL DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE
GESTIÓN DE LA SDP

Versión 4 Acta de Mejoramiento 184 de Agosto 04 de 2017 Proceso A-CA-002
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

*Tipo: Caracterización Proceso (CA); Comité, Comisión, Consejo,  o similar (CO); Formato (FO); Instructivo (IN); Línea Estratégica (LE); Procedimiento (PD)

Acta # 373 de 09-Oct-2023

FECHA

En el marco del mejoramiento continuo se ha realizado una revisión documental en el Sistema Integrado de Gestión que concluyó de la siguiente manera:

ESTADO ANTERIOR ESTADO NUEVO CONTROL DE 
CAMBIOS

ANUNCIO 
ATENDIDO

FECHA DEL 
ANUNCIOCÓDIGO NOMBRE ÁREA TIPO* CÓDIGO NOMBRE ÁREA TIPO* OPCIÓN

M-PD-059 INFORMACIÓN 
SOBRE 

NORMATIVIDAD 
URBANÍSTICA 
Y/O USO DEL 

SUELO

DIRECCIÓN DE 
SERVICIO AL 
CIUDADANO

PD --- NO TIENE NO TIENE NO TIENE RETIRO SE RETIRA EL 
PROCEDIMIENTO M-

PD-059 
INFORMACIÓN 

SOBRE 
NORMATIVIDAD 

URBANÍSTICA Y/O 
USO DEL SUELO, POR 
CUANTO, LA SDP NO 

EXPIDE LOS 
CONCEPTOS DE 

NORMA 
URBANÍSTICA NI DE 

USO DEL SUELO, 
COMPETENCIA QUE 

RECAE EN LAS 
CURADURÍAS 
URBANAS. LA 

INFORMACIÓN DE 
RIESGO DE PREDIOS 

SE SIGUE 
EMITIENDO SEGÚN 
PROCEDIMIENTO M-
PD-048. EN COMITÉ 
INSTITUCIONAL DE 

GESTIÓN Y 
DESEMPEÑO DEL 26 
DE JULIO DE 2023, SE 

APROBÓ LA 
ELIMINACIÓN DE 

LOS DOS TRÁMITES 
MENCIONADOS, 

PREVIA REUNIÓN 
CON EL DAFP DEL 18 

DE JULIO DE 2023.

3-2023-34325 04-OCT-2023
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